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ji <DIOS 

'En especia( a é( ya que nunca me tia 
a6a1uC011aáo, porque cuanáo toáo parccé safir 
maC siempre ettcuentro (a, safiáa,' gracias a é{ 

toáa mi famifta se ettcuentra conmigo, y por que 
aáemds siempre me tia i{umittaáo e{ camino áe{ 
6ict~ 

ji 1111 )ISPSO<Jt 

J:.l(JE9{Cljl<DO JOS'Í. }l!N'TOWO 
So:JJfEl/?flJl"ES lltWllDOZJI, 

Cateárdtico ác fa 'EscueCa Naciona{ áe 'Estuáios 
<ProfesionaCes áe fa Vnivcrsiáaá 9{aciona( 
jlutónoma áe llté.\:fco (Campus jlragón), uno ác 
mis maestros que áe forma áesinteresaáa me fia 
transmitiáo sus conocimientos en fa teoná y en fa 
prdctica, tan es así que áe i9ua{ forma aceptó 
áiniJir fa presente tesis para presentar mi e-tamett 
profesiotta{ y 06tc11er e{ lítuCo correspo1uCíente, 
motivos por Cos que fo consiáero mi amriJo y un 
6uen profesiorrista que veta por fa 6uena 
formación ác fos estuáiarrtes ác rruestra 
Vrriversiáaá. 

ji [JI V!NIVE'llSJ<Djl<D YVjlCJOYVjlL 
jlinó.WO~ <D'E llt'ÉXICO 

IJ'orserunagranfuente ác{sa6er, en (a qucse 
fiarr formaáo importarrtes cateárdticos que 
transmiten sus conocimientos para que se 
formen 6uenos profesionistas competitivos a 
Cos mds a(tos niveCes áe eáucaciórr ett toáo e( 
munáo, asi tam6ié11 por ser a quien Ce áe6o 
toáo cuanto soy eri e{ dm6ito profesio11a{ y 
personaC es por effo, y por mucfias cosas mds 
que e>;presó e11 estas pocas paCa6ras mi 
aoraáccimiento. 



)1 !MIS IP)ltD1f.FS 

)1 e(ÚJs por ser fas perso11as que me.d'iero11 fa viáa y 
que me fian áin{Jiáo por e( 6uen camino áurante 
tola mi ajste11cia, con fa firme iáca ác formarme 
e11 u11 fiom6re co11 prindpios funáamentaCes muy 
importa11tes, aáemds áe que inca1isa6Cemente me 
fia11 6rirráaáo su apoyo mora[ y económico para 
o6tener fa eáucació11 superior que afiora voy a 
ejercer, a e(ÚJs Ces áe6o tolo [o que soy por que co11 
su ejempCo sa6ré tra1ismitir Cos mismos iáeaCes a 
misfiijos, 

)1 ~ti JGJ)I 'l(}l'R!J.'}f LISS'F.'IJ{'ll;iZQ.'lJtEZ 
01(.VZ. 

IJ'or ser e( fruto ác[ amor que áios nos envio, 
convertiáo en un a119eúto inocente, tierno y 
can'1ioso, personita a quien aáemds quiero con tolo 

'· mi corazón, por que me 6ri11áa toáo e[ amor y 
ternura suficiente para irispirarme a sc9uir 
aácfante con fa finafiáaá le afcanzar mis metas 
como ser fiuma110, paárc y esposo. 

)1 ~ti tfSroS)I JVLl)I QR..VZ 'l'ESOIS 

<Por ser fa persona a quie11 amo, que 
incorráicionafmente me (111 apoyaáo y acompaña/o 
ácsáe e[ momento en que inicie mi preparación 
profesiorra~ aáemás áe que (111 silo y será mi 
fuente áe i1ispiració11 para f111cer toáas fas cosas 
que fie rea{izaáo, así como áe fas que pe1isamos 
Co9rar con cC paso áe( tiempo. 
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In memoriam: 

;t ·. 1111 St>E~ P.e Ú(!f9{Cl;t©O 'E!N 
, <TYEt[f¡;CJ{O JOS'É l\tOC'PEZVl\UI 01{.VZ 
t[f¡;"f]{;t. 

Quien se fonnó prof csiono(mente en 1/uestra 
rrub;jma casa áe estuáios (V11iversiáaá 1/aciono( 
)lutónoma áe !Mbjco) 06teniet1áo fu mención 
1(onorifica por e( 6ue11 áesempeño que tuvo como 
estuá"iante; ejercie11áo en e( dm6ito profcsioria( 
como postuúinte áe fu carrera, cateárdtico ác 
instituciones pú6ficas y pn'vaáas, serviáor pú6fico 
en e( <Poáer Juáicia( áe fu 'feáeración e11 áiversos 
'lri6uriaCes áe á"ifcrentes materias, áestacanáo más 
en fu materia Civi( en fu que aportó muc(ias iáeas y 
so(uciones a casos reaCes, inque6ranta6(e en su 
fur1ciór~ áe uria ética profcsiona( y sentiáo 
numa110 áig11os áe aámirarse que nasta e( áia áe su 
muerte ITevó a ca6o. )láemds áe que é{, me 
trarrsmitió áe su co11ocimie11to juriáico y persono( 
mudias cosas para que ác 19ua( fonna siempre 
siguiera aáefá111e y no cayera en Úls trampas que a 
veces pone fu viáa, es por effo. que en áonác se 
errcuentrc (e áay mi mds etemo agraáecimiento. 
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.íl lit/ SVEq<JU'I qDYIU)l 'l'ESOIS 
Jil\tlÉ!N'EZ 'Y" ;t 9tt!S CIJÑ)l©OS CP.'11CI)l 
'Y'JOS'É 

)l effos por ser unos persorias muy importantes 
en mi viáa, ya que me fian 6rináaáo su apayo 
mora( en Úls situacior1es á"ifíciCes áe fu viáa . . , 



quaáafupe, quifknno, 'Víctor !Manue{, Ser9io, 
üonaráo, <Bfa11ca 'Estefa, l\taria 'E.u9enia y 
o/irgillia a toáos e{(os, sin que 11aáa tcn9a que ver 
e{ fugar e11 que fos menciono, áaáo que toáos so11 
muy importantes para mi, perso11as que por igua[ 
me fian apoyaáo mora[ y económicamente para 
fonnanne como ser fiumano y proftsio11ista. 

)lL l\f)lqJS'FIUl([)O JOS'E. LVIS 
o/JLL)l Jll\t'f:N'EZ. 
'1'rofesionista que me (ra áaáo fa 
oportuniáaá áe se9uir aprcnáienáo en e[ 
ám6ito juriáico áentro áe( ll'oáer Juáicia( 
áe fa 'feáeració11, y que gracias a é{, 
tam6ié11 me fie fonnaáo u11 cn'terio propio 
crr 6asc a sus conocimientos. 

)lL LJC'M{CJ)l([)O J<JUll\f q)lq¡cJ)l q)l'/¡CJ)l. 
ll'ersona que me.JirÍ fa oportuniáaá áe e11trar a{ 
m1máu juriáico áef ll'oáer Juáicia{ áe fa 
'feáeración, y que aáemds sin 11in9ún interés me 
transmitió sus conocimientos para que con e( 
paso áe( tiempo {os apficara en fa práctica. 
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)l l.OS S'F.CYR!f.'I)l'RlOS <IYE}lCl)F.'llg)DS 
a quie11es nom6raré en e( orlen en que 
fueron mis jefes y maestros, (os ficenciaáos 
qVS'J)l'Vb 'f'E.l.l!PE qOJ{ZJ!í/EZ 
COQ{.<D01~, l.'EO!N'El. IS)l}IC 'J/}ll.<IYES 
1~ZQ.'V'EZ, 'El.'f/J<JVJ OQ{.'l'E!NCl)l 
l\t'E'R]:NO )ll.COC'F/I{. 'Y ~ 
1)EIJ{g)l<JV1 01{.'TlZ, a elfos porque me (uin 
tran.rmitiáo sus conocimientos juriáicos y 
pcrsonafes, para que ejerza caáa vez mejor 
mi profesión ácntro áe( rJ'oáer Juáicia( áe (a 
'feáeración. 

que áe a(guna forma u otra me lian 6rináaáo su 
apoyo mora( para poáer fTegar a( fugar en áonáe 
estoy y que mucfias veces sin áarse cuenta me 
lian áaáo consejos muy importantes para eC 
áesenvo(vimiento áe mi viáa persona( a toáos 
elfos áe quienes omito sus nom6res por que 
correría e( riesgo áe no nom6rar a a(guien y no 
seria justo. 
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INTRODUCCION 

El trabajo de Investigación se basa en la prácllca forense del derecho en 

la materia penal, misma que el suscrito ha desarrollado en la labor de la 

administración de la justicia en el Poder Judicial de lo Federación, lo que 

me ha permllldo observar el problema que existe al aplicar la Ley en los 

diversos casos que se presentan en la sociedad. 

Atento a lo anterior, cabe mencionar que la Investigación comprende 

principalmente, la aplicación de la ley en el ámbito del fuero Federal. .· ' 

asimismo, dentro de la recopilación de dolos y razonamientos hechos a lo 

_largo de este trabajo se han descubierto uno gran diversidad de criterios, 

· . ~lsIT16s que se han tomado en cuenta poro fundamentar la hipótesis que .. , .. .,_ ,,. 

hoy se presenta. 

Más adelante se observará que es de gran trascendencia el temo 

escogido por el sustentante ya que en los cuatro copllulos que consta lo 

presente, se reproduce la problemática presentada, capitulado en el que 

se expone paso a paso los conceptos fundamentales. los antecedentes, el 

marco juridico y la solución del problema. 

Una vez que el lector se de cuenta de las ideas escritos en la presente, se 

dará cuenta porqué es ton importante y de gran interés jurídico estudiar el 

'· lema, mismo que ha sido muy cuestionable. por ende, tendrá gran 

trascendencia juridica para este campo del derecho, en el cual los 

catedráticos de la Universidad Nacional Autónoma de México a lo largo 



de la formación profesional nos enseñaron a valorar y a reforzar cada día 

más, para tener un sistema jurídico mucho mejor, ello demostrándolo con 

el conocimiento adquirido teóricamente para poderlo transmitir a la 

práctica, con la finalidad de que el derecho con el pasar del tiempo sea 

más respetado por todos, es decir. tanto por los gobernantes como por los 

gobernados. 

,Es por ello, que en el capítulo cuarto de esta investigacion se tratará de 

, proponer , la solucion al problema planteado y así demostrar el 
. -,., ,·' 

· conocimiento adquirido, tanto en las aulas de la Escuela Nacional de . . . 

Esh]dios Profesionales (Campus Aragón) como en la práctica laboral que 

he tenido en el Poder Judicial de la Federación. 



CAPITULO 1 

REFERENCIA HISTORICA DE LA 

LIBERTAD PROVISIONAL. 



CAPITULO 1 

REFERENCIA HISTORICA DE LA LIBERTAD PROVISIONAL. 

1.1.· ORIGENES DE LAS PENAS Y PRIMEROS BENEFICIOS A LOS INCULPADOS. 

Denlro del presenle capilulo se !rotará en forma somera lo relativo al 

origen de las penas y beneficios a los Inculpados, lo anlerior se hará en 

forma breve, en virlud a que exislen pocos anlecedentes hlslóricos de 

esla figura y además servirá, como el nombre del capllulo lo menciona, 

solamenle como referencia para nueslro lrabajo de lnvesligaclón, 

rescalando para ello lo que consideramos más importanle de la elapa 

· que se desarrolla. 

> • ·Afonlo a lo anlerior, es de gran imporlancla cilar a las culluras Maya y 

<.:.,cj;,~,~~a para la realización de esla invesligaclón, debido a que. a nueslro 
'-··';'.>,·: 

:' pdreícer, en dichas culluras dio principio el derecho penal en nueslro país, 

• :;/
1
1Ói:la vez que se empezaron a aplicar las penas para aquellas personas 

· .. " :q.ue comelfan un ilfcllo. Siendo inleresanle desde luego descubrir que a 

·.'medida que fue evolucionando la sociedad. eslas penas se aplicaban 

con menor rigor, lomando en cuenta los Derechos del Hombre como se 

describirá más adelanle. 

LOS MA VAS Y LOS AZTECAS 

Los Mayas se organizaron en diversos Eslados independienles, mismos que 

a la llegada de los Españoles se enconlraban en decadencia, pues sus 

principales ciudades. Chlchén ltza, Uxmal, Mayapan, y airas más ya 

habían sido abandonadas. Sin embargo en su régimen jurídico se puede 

apreciar que exislieron algunos rasgos comunes, pero a la llegada de las 



.... : Es1pdñ~les desdporecl~ron ol substituirse por la apllcaclón de la leyes 
.;bÓi:~~lal~~.( . · ... 

. . ·.':_;:, •. ·~.;:,.':.·:,.:.'. .•. ··_; ".,:;.,.:--,·¡ ,. 

;!fa~' git~cd~ j~gld~ organizado un sistema de administración de justicia 

· : .~h°2Ób~icid'd;'por el rey, por magistrados y jueces, Sus leyes en materia 

~eii"ól;'~ran s·~veras, desconoclan la pena de prisión. por ello las penas 

.. ',~u~·~~<ímpdnlan eran azotes, esclavitud y muerte: ésta última pena se 

; ¿~íl~6'ba ahogando al reo, privóndolo de la vida a garrotazos, 
: ·. ~·" ' . . . . . 
ahorcóndolo quemóndolo vivo o sacrlficóndolo arrancóndole el corazón. 

Algunas de sus leyes recuerdan la Ley del Tallón, pero admillan la 

composición, o sea, arreglos entre victimas o parientes de la victima y 

victimario. 

EPOCA COLONIAL 

El derecho precorteslano desapareció al establecerse la colonia: el 

derecho español desplazó al derecho Indígena. 

En la nueva España, como en el resto de las colonias hispanas se aplicó el 

"derecho" de la metrópoli, principalmente la recopilación de Leyes de 

Indias de 1680 y las Siete Partidas. 

Otras disposiciones sobre materia penal se encuentran dispersas en las 

Leyes de Toro, Ordenanzas Reales de Castilla, las de Bilbao, Ordenanzas 

de Minerla de 1784; Ordenanzas de Intendentes de 1786; Ordenanzas de 

Gremios y la Novísima Recopilación de Leyes de España de 1805. El 

derecho penal de los tres siglos de la colonia es draconiano y casuístico 

1.· ORELLANA WIARCO Octavlo Alberto. CUJ!O de perecho Penal , Quinta Edición, M6xlco, EdHO!lal 

Porrúa, S.A.. 1985, póg 195. 
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con penos 

Incomunicación, etc. 

En lo recopilación de los Leyes de Indios de 1680 aparece el titulo 2 del 

libro iniitulodo De libertad, que confirmo otros disposiciones que prohibion 

lo esclavitud de los indios "no deben tener. vender o trocar por esclavos a 

las Indias". 

MÉXICO INDEPENDIENTE. 

El Grito de Dolores, el 16 de septiembre de 1B1 O, tue el punto de partida 

de lo Guerra de Independencia que desde el Inicio legitimó su causo ante 

los Indios, los que representaban el mayor número de habitantes en el 

pois. 

En lo Constitución de Apolzingón de 1814, cuyo principal promotor fue 

José Mario Morelos y Pavón se estableció que lo soberonio reside 

originalmente en el pueblo y que por lo tonto tiene lo facultad de darse las 

leyes y lo formo de gobierno que más le convengo. 

En lo relativo o lo materia penol en eso Corlo Magno se establecieron los 

siguientes articulas: 

ARTICULO 21.· Sólo las leyes pueden determinar los 

casos en que debe ser acusado, preso ó detenido 

algún ciudadano. 

3 



ARTICULO 22.· Debe reprimir la ley todo rigor que no se 

contraiga precisamente a asegurar las personas de /os 

acusados. 

ARTICULO 23.· La ley sólo debe decretar penas muy 

necesarias, proporcionadas a los delitos, y útiles a la 

sociedad. 

ARTICULO 27.· La seguridad de los ciudadanos consiste 

en la garantla socia/; estó no puede existir sin que fije la 

ley los limites de los poderes, y la responsabilldad de los 

funcionarios públicos. 

ARTICULO 28.· Son tiránicos y arbitrarlos los actos 

ejercidos contra un ciudadano sin las formalidades de 

ley. 

ARTICULO 29.· El magistrado que incurriere en este 

delito será depuesto, y castigado con la severidad que 

mande la ley. 

ARTICULO 30.- Todo ciudadano se reputa inocente, 

mientras no se declara culpado. 

ARTICULO 31.- Ninguno debe ser juzgado ni 

sentenciado, sino después de haber sido oldo 

legalmente 

Podemos observar que el constituyente de Apatzingón consagra los 

fundomentales principios del derecho penal: de legalidad, de 

4 



.. · -: ., .. :'·:.:·.: ,. :. '·. : ,· ;: 

Intervención ~lnlm~; de ci~dlenC:ia: de Inocencia. de culpabilidad y de 

~rb~oi~16ri811ci~d d~ las' P~r\ris,'. 
• ' ". -:- ;· •• ~-:.· '< • ' 

,;, E~~l~;Constitu~ló~;{;de,:1'8Úse contemplaron reglas generales sobre la 

i>''9~#i01~tí~¿¡¿'h,~él~;¡~>jÚSt1~ici, en la que se prohibe que las penas sean 

·.· .. ·.•·• tÍ~~¿~hcie'ntble;) ~S C:leé:lr, que únicamente se pueden imponer al 

• \ d~ll~¿~~~i~T~ero no a terceras personas. 
'.··;·'-e;,. · .... '"· '' 

. :<:: ,.;,,,:' . . . 

En la . Constitución de 1857 se estableció la prohibición de la aplicación 

retroactiva de la ley en perjuicio del gobernado y se establece el principio 

de la exacta apllcaclón de la ley en su articulo 14. 

Por otra parte. se puede apreciar que al concluir la lucha armada de la 

revolución se convocó a un Congreso Constituyente, del cual emanó la 

Constitución de 1917 vigente hasta la fecha, la cual en materia penal 

recoge las disposiciones que ya apareclan en la Constitución de 1857, con 

la innovación muy destacada de separar claramente las funciones y el 

papel del Ministerio Público como el órgano persecutor de los delitos y las 

de la autoridad judicial en la imposición de las penas. 

Hablando de la materia penal que nos ocupa, tenemos que en el Código 

Penal de 1929, ya no aparece la pena de muerte, además de conceder 

mayor arbitrio al juzgador para la imposición de las penas al establecerse 

los mlnimos y máximos para cada delito. 

Por otro lado, en el Código Penal Federal de 1931 para el Distrito y 

Territorios Federales en materia de fuero común y de aplicación en toda la 

República en materia de fuero Federal, el mismo va encaminado a tener 

una aplicación de las penas con más tacto, tomando como referencia 

que las mismas se aplicarán a seres humanos, con la finalldad de reformar 
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su. conducta delictiva y su consecuente readaptación para vivir en 

sociedad, 

1.2.· HISTORIA DE LA LIBERTAD PROVISIONAL. 

La libertad es uno de los bienes de mayor jerarqula axlológlca. Sólo la vida 

lo supera y, dado que en México no se aplica la pena de muerte, no 

obstante que la misma se contempla en nuestra Constitución, podemos 

afirmar que la libertad es.el bien mós valioso de cuantos se debaten en 

tribunales, y el eje mismo sobre el cual gira la totalidad del drama penal. 

Pue~e el l~dl~ldJ~rperd;r su libertad a resultas de la sentencia que le 
-.,.' ,.,. .. _, ·- i-·'-'·-·· . ..,.\>,'··1·'-·' 

, lmpo/'\Q~ p~ná: ~e; prisión, pero también puede perderla antes, como 

: , cónsécüenda ~e la prisión preventiva. Esta privación de la libertad que se 

pródÚce, cintes de la sentencia obliga a formularse una pregunta en el 

.• s~~tié:i'~ ~~;qu~ si.dicha cuestión constituye una violación de la garanlla 
,: .... _,.,_,:·:,' 

del ,debido' proceso legal y del principio de presunción de inocencia. 

Es cierto, en efecto, que el articulo 14 de la Constitución Mexicana vigente 

dispone que nadie puede ser privado de la libertad sino mediante Juicio 

en el que se cumplan los requisitos que en el mismo se establecen, pero 

también lo es que el artículo 18 de la propia Carta Magna ordena la 

prisión preventiva de quienes se encuentren procesados por delito que 

merezca pena corporal. Perteneciendo ambos articulas al mismo texto 

constitucional, y siendo, ambos, de Idéntica jerarqufa, se Impone 

interpretarlos como partes congruentes de un todo armónico. Y el criterio 

interpretativo se encuentra en el articulo primero de la propia 

Constitución, conforme al cual, las garanllas que otorga no padrón 

restringirse sino en los casos y condiciones previstos en la misma Ley 

Fundamental. 
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La regla, pues, de que nadie puede ser privado de la libertad sino 

mediante juicio, encuentra su salvedad en el caso de los procesados por 

delito que merezca pena corporal. Como excepción que es a una regla 

general, la prisión preventiva deberá aplicarse, en forma restrictiva, al 

menor número de casos posibles. Protegiéndose asi, simultáneamente, el 

derecho Individual a la libertad y la necesidad social de preservar el 

proceso penal y de asegurar la ejecución de la pena. 

La presunción de Inocencia tiene, básicamente. el mismo contenida que 

el debido proceso legal, pues ambos consisten. básicamente, en la 

exigencia de un juicio previo a toda privación de derechos, y, por ello, 

también respecto a ella debemos afirmar que, a pesar de su aparente 

contradicción con la prisión preventiva, esta última es una excepción 

Inevitable de la primera, justificada únicamente en aquellos casos en que 

sea Indispensable para preservar el proceso penal y asegurar la ejecución 

de la pena. Históricamente, siempre se ha admitido la coexistencia de la 

prisión preventiva con la presunción de Inocencia. El propio articulo 9 de la 

Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano en Francia. 

origen de la presunción de inocencia, tenia el siguiente texto: 

"Se presume que todo hombre es inocente hasta que haya sido 

declarado culpable. Si se juzga que es Indispensable arrestarlo, todo rigor 

que no sea necesario para asegurar su persona debe ser severamente 

reprimido por la ley." 

Como vemos, la prisión preventiva se establecia, a punto y seguido, 

después de consagrar la presunción de Inocencia, luego se entendia que 

ambas podían coexistir. 
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Los modernos tratados Internacionales en materia de Derechos Humanos 

ac~pta~ también la necesaria, pero excepcional, presencia de la prisión 

pre~el1tiva, Asf, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Politices 

•.. (Clrtf~-l.Jlo;9.3)~dlspone: "La prisión preventiva de las personas que hayan de 

/s"~:;'10z9aeiC1s no debe ser la regla general, pero su libertad podrá estar 

· 'su
0

bcirdirlClda a garantías que aseguren la comparecencia del acusado en 

~L- a~t~ del juicio, o en cualquier otro momento de las diligencias 

procesales y, en su caso, para la ejecución del fallo." 

Justificada la existencia de la prisión preventiva, como necesaria 

excepción a la regla de la libertad, el problema consiste en fijar el punto 

en que coinciden los Intereses sociales con los individuales del procesado. 

Problema dificil, como lo son todos los que consisten en determinar un justo 

medio. 

·La.Constitución Mexicana de 1917 fija su criterio en la fracción 1 del articulo 

· 2((2~nÍorme a la cual, en todo proceso de orden penal, el inculpado 

tendrá, entre airas, la garantía consistente en que: 

"Inmediatamente que lo solicite. el luez deberá 

otorgarle la libertad provisional balo caución. siempre y 

cuando se garantice el monto estimado clr la 

reparación del daño y de las sanciones pecuniarias 

que en su caso puedan Imponerse al Inculpado y no se 

trate de delitos en que por su gravedad la ley 

expresamente prohiba conceder este beneficio". 

Resulta, del texto transcrito, que la libertad cauclonal tiene tres 

caracteristicas: 
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a) La autoridad competente para concederla es el juzgador, de donde 

resulta que el procesado únicamente puede invocar este derecho en 

aquellas etapas procesales que tienen lugar ante esta autoridad, es 

decir, desde que es consignado ante el juez de primera instancia hasta 

que los Magistrados de apelación dictan sentencia de segunda 

instancia, 

b) Procede siempre que la ley ordinaria no prohiba expresamente la 

concesión de este beneficio y 

c) Está condicionada al otorgamiento de diversas cauciones económicas 

cuyo monto fijará el juzgador. 

Asl también, podemos apreciar los diferentes tipos de libertad que se 

pueden dar en un procedimiento penal, siempre y cuando lo ley no 

impida otorgar tal beneficio, dentro de las cuales tenemos: 

LA LIBERTAD BAJO PROTESTA 

En la que se aprecia que fue la primera forma procesal de ampliar, la 

. garantía de libertad bajo caución, ya que es un derecho, concedido a los 

procesados por los códigos de procedimientos penales (Código Federal 

de Procedimientos Penoles, en los artlculos 418 a 421. inclusive; Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal, en los artículos 552 a 555, 

.inclusive), que les permite obtener su libertad mediante una garantla de 

carácter moral, su palabra de honor de no sustraerse a la acción de la 

justicia. Este derecho constituye una ampliación de la garantía 

constitucional, por cuanto no está condicionado al otorgamiento de una 

caución económica. 

Para conceder la libertad bajo protesta, los códigos procesales exigen 

que concurran las circunstancias siguientes: que se trate de delitos cuya 
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.:':':.!,.'.~ .'~f-·~J;; ·,~:~:~t{2:-i:z.:j,:~; ... ~>_:~::; ::~~;\~ ~?~;g?\~:~;~,:r)~'~i:;~~~:/::'.~1 . 
' .;;~~>~i! ::€~;5};{.~{ ~·:,~p~,~~t::;··,;,:~~ l:i!~J;~(:'.:.~¿¡)•·· ·.~···.·_. . ' 

··,,,~ ¡:.0: pena; móxlll')a rno !, exceda :·:de 'tres : anos de prisión. pero. tratóndose de 
::· ._e)\'.:: lL~?~:;J}'~'·:\'¡ :~t~""~::·::~X-~::.:'.·~v:i;!,nJ;_\n';:.~~v~~~:A~1::~~~2\: ·:<.· ·: <' : ... 
·;.'r'persorias;'de·;;escasos';recursos;.el juez podró conceder este beneficio 

;'~.T~~~~~~··¡~:'~~,~~:~€~~~;t~~e~~~}~e'.rtad no exceda de cuatro años; que el 
/ 'inculpado nó'hdya sido condenado por delito Intencional; que éste tenga 
' , '·::: _ :-;J'.{it~:·~~~I~~~'(>,::;"~-·i~,$~:.;·:- ,;~tb;··-~:-··.Y. :~-; _·:·_, ->: . :. 
· . : dornlclllo;lljo'y'conocldó en el lugar en donde se sigue o deba seguirse el 
: ·,·.;·;.:~.~.:-~~:::;.;ns~:.'.~.t-:\,; 1 :~~' .. _:'t-~: :,:::-.::~Y:·;-,.'./¡;.:. __ ·-.1·-: · '. · : 

,': proi::esoi''º·' dentro.\de:; la :.Jurisdicción del tribunal respectivo; que la 
,-... ,~:·'.·':/''.:~~~,?~:::~ --~>--< ·,-, ¡'._/7,:~;·>;,.;{1\~,.~;;-.. ;'.~-::'_.: ·,::~- ··.. ' 

• .. "reslderíCia' del lri'cülpadófén ,dicho lugar sea de un año cuando menos; 
:- -- ~- :: ': ~", "1>,:<;:-;:~\':. · .. :;- .~"~::,.:.~:·:· -:,_::;~;':~:~-;~~·:;( ~~~~;{-:~ : .. -. ~· .. _.: '",.' -
: /qúeel Inculpado tenga profesión; oficio, ocupación o medio honesto de 

,·: .:;{~')(·· . .'.~;---:-;·_:·)::~~-~; ;,:_~:,\t::~'.~;:~,t;;·t;':· ,:: \'ft1:. '.\'',_ :;: . . . ~ 

vlv.lr; que a julc:lo de la autoridad c:¡ue la conceda no haya temor de que 

e1'1,n6ú[p~dose;;GbsÍr~1~6.t'.~i1~ ~c:clóp,de la Justicia: y que proteste 

presenta~se ant~ el Tr16Jri~1'.6'ju~~>que cóno~ca de su causa siempre que 

se le ordene: 
.. :-L:,-,1;.:;·.-:;.·::,_:·· :.'" ' .. 

Los Códigos Procesales citados disponen que procede también la 

protestatorla. aun sin haberse satisfecho los requisitos mencionados en 

pórrafos anteriores, cuando, habiéndose pronunciado sentencia 

condenatoria en primera Instancia, la cumpla lntegramente el acusado, y 

esté pendiente el recurso de apelación (Código Federal De 

Procedimientos Penales, articulo 419; Código de Procedimientos Penales 

para el Distrito Federal. articulo 555, 11 ). 

Por último, en el procedimiento del fuero común, procederó también la 

protestatoria cuando la prisión preventiva se hubiere prolongado por un 

tiempo Igual al que fije la ley al delito que motivase al proceso (Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal • articulo 555, que se refiere 

a la hipótesis contemplada por el articulo 20, fracción X. pórrafo segundo, 

constitucional). 
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LIBERTAD PREVIA O ADMINISTRATIVA 

Aqul. se observa que La libertad previa o administrativa, surge en nuestro 

derecho en el año de 1971 mediante la reforma del articulo 271 del 

Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal a fin de permitir 

que el Ministerio Público ponga en libertad al indiciado, en las 

averiguaciones que se practiquen por delitos imprudenclales ocasionados 

con motivo del tránsito de vehlculos. A partir de ese origen, y a golpe de 

sucesivas reformas, es la disposición actual en el Código Federal de 

Procedimientos Penales, es la siguiente: 

ARTICULO 135: Al recibir el Ministerio Público Federal 

dlllaenclas de averiguación previa. si hubiere detenidos 

y la detención fuere /ustlficada. hará Inmediatamente 

la consignación a los tribunales. si se cumplen /os 

requisitos a que se refiere el párrafo primero del artículo 

154: si tales requisitos no satisfacen. podrá retenerlos 

afustándose a lo previsto en los artículos 193, 194 y 194 

bis. SI la detención fuere lnlustlficada. ordenará que los 

detenidos queden en libertad. 

El Ministerio Público dispondrá la libertad dtl 

Inculpado. en los supuestos y cumpliendo con los 

requisitos establecidos por el artículo 399 para los 

lueces. sin perlulclo de solicitar su arraigo en caso 

necesario. El Ministerio público '1/ará la caución 

suficiente para garantizar que el detenido no st 

sustraerá a la acción de la lustlcla. ni al pago de la 

reparación de los daños y per/ulclos que se pudieran 

serle exigidos. Tratándose de delitos cometidos con 
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motivo del tránsito de vehículos. no se concederá estf 

beneficio al Inculpado que hubiese Incurrido en el 

delito de abandono de personas o se encuentre en 

estado de ebriedad o balo el lnffu/o de 

estupefacientes. pslcotróplcos o de cualquier otra 

sustancia que produzca ffectos slmllares. Cuando el 

delito merezca pena alternativa o no privativa de la 

libertad. se dispondrá la libertad sin necesidad de 

caución y sin perlulclo de pedir el arraigo 

correspondltnte. 

Cuando el Ministerio Público dele libre al Indiciado. lo 

prevendrá a fin de que comparezca cuantas veces 

sea necesario para la práctica de dlllgfnclas de 

averiguación previa. y. concluida ésta. ante ti Juez a 

quien consigne. quien ordenará su presentación y si no 

compartce sin causa /usta y comprobada. ordenará su 

aprehensión. mandando hacer efectiva la garantía 

otorgada. 

El Mlnlsttrlo Público podrá hacer efectiva la garantía si 

el Indiciado desobedeciere. sin causa /ustlflcada. las 

ordenes que dictare. 

La aarantla se cancelará y en su caso se devolverá por 

el Ministerio Público. cuando se resuflva el no elerclclo 

de la acción penal. Consignado el caso. tal aarantla se 

considerará prorrogada tácitamente. hasta en tanto el 

Juez no decida su modificación o cancelación". 
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Del artlculo transcrito anteriormente, se deduce que tal humeral faculta al 
., .. , ,' 

Ministerio Público para que disponga la libertad del Inculpado, en los 

supuestos y cumpliendo con los requisitos que el mismo ordenamiento fija 

para el otorgamiento de la libertad bajo caución por los jueces (en el · 

articulo 399). 

La ampliación de la garantía resulta en este caso, en que el derecho a la 

libertad bajo caución se otorga al Indiciado, esto es, durante la fase de 

averiguación previa, facultóndose al Ministerio Público para concederla y 

se evita con ello la detención administrativa, mientras que en el proceso la 

garantla la puede otorgar en el Órgano Jurisdiccional para evitar la prisión 

preventiva, 

. E~t9s c~racÍe~lsÚ~~~ Ro escapan a la critica y al respecto Jlménez Huerta 

59:ñéila quef'."sl/i.blén dicha libertad previa no es anticonstitucional 

·. . . co'ní~~·plai:Ía
0

de~de ai ámbito de las garantlas del acusado mencionadas 
. ., '~· •, '"' , .. 

el') eÍ artlculo 20 de la Ley Suprema, pues dicho texto consagra garantias 

rliir11¡,;as; mas no un tope móximo a los derechos del acusado, pudiera ser 

que lo fuera desde el punto de vista orgónico constitucional, y que 

desarticulara los principios que rigen el artículo 21 Constitucional, dado 

que es Irrefragable que pone en manos del Ministerio Público funciones 

que implican un juzgamiento que, constitucionalmente, sólo compele a la 

autoridad judicial en el juicio del orden criminal" 2. 

2.· JIMENEZ HUERTA. Mariano, Derecho P1nql Mtxlcqno, Tpmo 111. Quinta Edición, Edltorlal Ponúa. S.A. 
México, 1984.pag.235 
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', ~ , .. 

LIBERTAD GARANTIZADA POR DEPOSITO EN EFECTIVO CONSTITUIDO EN 

PARCIALIDADES 

Mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de 30 de diciembre de 

1991. se reformaron, entre otros, los articules 404, Código Federal de 

Procedimientos Penales y 562, Código de Procedimientos Penales para el 

Distrito Federal, para disponer que, cuando la caución otorgada para 

garantizar la libertad consista en depósito en efectivo, y el inculpado no 

t~nga recursos económicos suficientes para efectuarlo en una sola 

>exhibición, el juez podrá autorizarlo para que lo efectúe en parcialidades, 

de conformidad con las siguientes reglas: 

l. Que el Inculpado tenga, cuando menos, un año de residir en forma 

efectiva en el lugar en el que se siga el proceso, y demuestre estar 

desempeñando empleo, profesión u ocupación licltos que le provean 

medios de subsistencia; 

11. Que el Inculpado tenga fiador personal que, a juicio del juez, sea 

solvente e Idóneo y dicho fiador proteste hacerse cargo de las 

exhibiciones no efectuadas por el inculpado. 

El juez podrá eximir de esta obligación, para lo cual deberá motivar su 

resolución; 

111.· El monto de la primera exhibición no podrá ser inferior al quince por 

ciento del monto total de la caución fijada, y deberá efectuarse antes de 

que se obtenga la libertad provisional; y 

··· 1v. El Inculpado deberá obligarse a efectuar las exhibiciones por los 

montos y en los plazos que le fije el Juez. 
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LIBERTAD PROVISIONAL SIN CAUCION 

Existe por otro porte, lo libertad sin caución, la que se estableció por 

Decreto publicado en el Diario oficial de 10 de enero de 1994. se agregó 

al Código Federal de Procedimientos Penales el artículo 135 bis, que 

dispone 

" Se concederá al Inculpado la llbertgd sin caución 

alguna. por el Ministerio Público. o por luez. cuando el 

término medio aritmético de la pena de prisión no 

exceda de tres años. siempre gue: 

l. No exista riesgo fundado de que pueda sustraerse a 

la acción de la Justicio. 

11 .Tenga domicilio filo con antelación no menor de un 

año. en el lugar de la residencio de lg autoridad que 

conozca del caso: 

111. Tenga trobolo lícito: y 

IV.- Que el Inculpado no haya sido condenado por 

delito Intencional. 

La presente disposición no será aplicable cugndo se 

trote de delitos graves señalados en este Código." 
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1.3.· LA SUPREMACIA CONSTITUCIONAL. 

Este rubro es de gran importancia para la realización del presente trabajo, 

debido a que es fundamental para el derecho, toda vez que la misma se 

encuentra establecida en la nuestra Carta Magna, la cual debe ser 

respetada por todos y cada uno de los habitantes de nuestro pals, sin 

distinción de sexo, posición social, nacionalidad, etc. 

·. En'·virtucl clelbdnie~ior, es de gran Importancia saber que el articulo 133 

i de 1~'(:6'ii~ti'{J¿1Ó~' Politi~a de los Estados Unidos Mexicanos, contempla la 
' ,_, .:.-· ·' ':·'·-' :. ·~· - .. '. ·, : 

Supremáda constitucional, misma que impera sobre todo ordenamiento 

; 'Ju~~cirTíariede ella, en esolesltura cabe destacar que el tema que ahora 
.,., 

sé deforrollci tiene mucha relación con esta figura Jurldica, la cual para 

nuestro punto de vista no debe ser violada por ninguna autoridad que se 

encargue de Ja lmpartlclón de Justicia. 

Con lo anterior se defienden desde luego las garantías individuales a las 

que somos acreedores todos aquellos que nos encontramos en el territorio 

Nacional. tal y como lo contempla el articulo 1º de la Ley Fundamental. 

1.3.1.· EVOLUCION HISTORICA DE LA SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL. 

En los antecedentes normativos anglosajones, según menciona Carlos 

Sónchez Viamonte la formulación concreta del principio de la Supremacia 

Constitucional se atribuye el Juez inglés Coke. quien en 1610, sentenció: 

" ... Cuando una ley del parlamento es contraria al derecho común y a la 

razón, o repugnante, o imposible de ser aplicada, common law la limita e 

impone su invalidez ... " 3 

3.- SÁNCHEZ VIAMONTE Carlos, Con1tffuclongl!dad y Consfffyclonal!ima. fnclcfoprdlq !yrld!cq. 
Omeba, Drlsklll, S.A. Buenas Aires, 1979, T.111. Pag. 1037, 
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S~ corrobora entonces, con mayor claridad, la Supremacía de¡a Ley 

•Funddmentalen el derecho inglés, en el Agreement of the·People· de··· 

16.Íz'y en el lnstrument of Goverment de 1653 pues, en tales docu111.entos · 

" se propone el establecimiento de una Ley Superior que se mantenga 

rrióiallá del alcance del parlamento, de tal manera que, .limita ~us 
!)6ct~res y fija restricciones expresas a Ja autoridad. Ya que d~ vul~erarse 
esos dispositivos se cometla dellto". 4 

La adopción de las Instituciones jurídicas Inglesas en los albores formativos 

del derecho Constitucional de los Estados Unidos de América puede 

constatarse en " el Federalista" ; para plasmar la Supremacía 

Constitucional se estima que una Constitución es de hecho, una Ley 

Fundamental. "Así la deben considerar los jueces. Por tanto, si ocurriere 

que surja una discrepancia entre la ley Fundamental y la ley que 

provenga del poder leglslatlvo el juzgador deberá referir la norma de 

validez superior." s 

Por lo tanto, deberá prevalecer la constitución sobre la Ley ordinaria, 

debiendo imperar la intención del pueblo consignada en la constitución 

frente a la voluntad de los mandatarios del pueblo lo que significa que: 

El poder del pueblo es Superior a la voluntad de la legislatura, por lo tanto, 

los Jueces deberán ceñirse a lo establecido en la Constitución, en caso de 

conflicto con las normas del poder legislativo ordinario. 

La naturaleza superior de la constitución de Estados Unidos de América se 

estatuye literalmente en el párrafo segundo del artículo 6 de Ja misma en 

los siguientes términos: 

4.· lbidem pág. 935-942 
5.· HAMILTON, JAY, Madlson, El Federal!t!a traducción de Gustavo R. Velasco, Fondo de CuHura 
Económica, México, 1943, p. 340 

17 



"ARTICULO 6.· Esta constitución. las leyes de los Estados 

Unidos aue en consecuencia se dicten y lodos los tratos 

hechos o que se hagan balo la autoridad de los Estados 

Unidos. serán la supremo ley de la tierra: los lueces en 

cada Estado. tendrán que sulelarse a ella. no obstante 

lo que contengan en contrario la constitución o leyes 

de cualquier Estado. "6 

Al elegirse en México lo estructura Federal, en los primeros años de su vida 

independiente y después de lo experiencia Monárquica con Agustln de 

lturblde, el articulo 24 del Acta Constitutivo de la Federación Mexicana, 

de 1824, determinó lo que prevolecla de lo Federal frente a lo locql. 

" Las constituciones de los Estados no podrán oponerse a su acta ni a lo 

que establezca la constitución general; por tanto, no podrán sancionarse 

hasta la publicación de ésta últlma."7 

En lo Internacional, el acta constitutiva, mediante el articulo 29, reservó a 

la federación la acción hacia el exterior; " ningún Estado entrará en 

transacción o contrato con otro, o con potencia extranjera, ni se 

empeñará en guerra, sino en caso de actual invasión, o en tan inminente 

peligro que no admita dilaciones". 1 

En seguimiento de la misma tónica, la constitución de 1824 prohibió a los 

Estados, la fracción IV, del articulo 162: 

" Entrar en transacción con alguna potencia extranjera ni declararle la 

guerra; debiendo resistirle en caso de actual invasión, o en tan inminente 

6.· Enciclopedia Jurídica Omeba, T.111, pág. 1049 
7.- AREllANO GARCIA Carlos. Derecho lnlerngclongl Público Segunda Edlclon, EdHorlal Ponúa, 
S.A .. Mblco 1913. pág. 95°101 
B.· TENA RAMIREZ, Felipe, leyes Fundgmrnloles de Mí•lco. Declmal1rc1ra Edición, EdHo~al Porrúa, 
S.A ... Mblco, 1915. Pág. 148. 
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.. p~llgro que no oé::lmlte demora, dando inmediatamente cuenta. en ,estos 

. caso~ 61presidente cie la R~pÓbÍica:" , , 

D~fa~'ése ~rimer do¡cu~~~t~,CÓnstltuclonal Federal, la Consliluclón de 

1a24, sómetiÓ.§1·¿ddf1o~~·¡(rri~16n'drios públicos a la observancia de la Ley 

.. · FJQ~:~~~ntf~.:~li%~¡~.~·~~~,:jl1~rtfculo 163 que: 

" 1 ~- .~:: f'\ • 

·· ; •.. t~do,f.Jnclo'~gri~pÚ,biJcd, si~ excepción de ciase alguna. antes de tomar 

la;p.os9'sióíl'cie'.5l) destino, deberó prestar juramento de guardar esta 

.. · '(;b~~Íitu~ÍÓn\11~ oda constitutiva." 10 
- ,:-'·' ., -' 

. ····E~ 1·J Consll!Ú~ión de 1824 por disposición expresa contenida en el artículo 

Í6frtrdccÍÓn 111. se determinó una Superioridad de la Constitución, Leyes 

Fe.dercilí;s y Tratados Internacionales, por encima de las intenciones 

voliti~as de los Estados de la República, al disponer como obligación de 

,éstos las siguientes: 

" De guardar y hacer guardar la Constitución y Leyes Generales de la 

Un.Ión, y los tratados hechos o que en adelante se hicieren por la 

autoridad Suprema de la Federación con alguna potencia extranjera." 11 

En la segunda de las Leyes Constitucionales en 1836 en el artículo 12, en 

sus respectivas fracciones, se incluyeron las atribuciones del Supremo 

Poder Conservador para anular los actos de los poderes constituidos 

que atentarón contra la Constitución. lo que claramente 

denotaba la Supremacia de ésta última; disponiéndose al respecto: 

" las atribuciones de este Supremo Poder (conservador) son las siguientes: 

9.· lbldem, pag, 143 
10.· lbfdem. Pag.145 
11.· ldem, 
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l. Declararl<l nunc:iéi'd de una ley o decreto. dentro de dos meses 

después de sú sandón. cuando sean contrarios a artlculo expreso 
. :·· ·, .:.•,', .. , .... 
de la Constltúción, 

11; Declar<lr/~~~lt~do ~or el poder legislativo o por la Suprema 

Coríe ~e'·JQstiéik la nulidad de los actos del poder Ejecutivo. 
<-' ·>< ,: 

. cuando sean contrarios a la Constitución o a las Leyes, 

111. Decl<lrdr e~ ~(mismo término la nulidad de los actos de la 
¡~·.¡,·,e;¡. "'·' ' - -

Sup'rema Corté de Justicia, excitado por alguno de los otros dos 

· poder~s y sÓJo en el caso de usurpación de facultades." 12 

La Supremacía Corislltuclonal, frente a los actos de autoridades locales, se 

consagra en la fracción XVII, del artículo 66 de las bases orgánicas de 

1843: 

" Son facultades del congreso: 

" XVII. Reprobar los decretos dados por asambleas departamentales 

cuando sean contarlos a la conslltución o a las leyes, en los casos 

prevenidos en estas bases." 13 

En el desarrollo Constitucional del principio de Supremacla Constitucional 

Federal. el acta de reformas de 1847 es más detallada y hasta alude el 

juicio de amparo; éste último delimita a amparar únicamente al afectado, 

tal y como se determinó en la denominada " Formula Otero." Establece 

literalmente el artículo 22 del acta constitutiva y de reforma 18 de mayo 

de 1847: 

" Toda ley de los Estados que ataque la constitución o leyes generales, 

será declarada nula por el Congreso; pero esta declaración sólo puede 

ser iniciada en la cámara de senadores. " 14 

12.- lbldem. Pag. 210. 
13.·ldem. 
14.-ARELLANO GARCIA Carlos. St!en!g v cinco Aniversario d1 la Com!l!uclón '91j!Jcq d1 !01 f1!qdot 
Unidos Mexicanos. Segunda Edición, Edltorlal Panúa, S.A. M9xlco 1992. pó11. 5 
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'·, 
·;" 

.· . .' .. ", , 

. En varios . preceptos, 1.a ConstlÍuclón. federal ,de losEstadÓs Ünldos 

Mexicanos de. 1857, deterin,IM ia isu,preíinacfa .Ccmstituclonal. y asl 

tenemos que' eri prlm~f·térmlno en élarirculo 41 subordinó las 

Constituclonesde losEstOaós ~é/iaR~~~~Ílccí CJ iá. Constitución Federol al 
'éstah1ecéri·.· ··;~'·· .L•:,.,F, ·· · . 

. · .. ;-··~.-'.: .. ,·: ·,·,- ,',"'.~':'-./~~/~'.:· ~ ,~'::::-(····· 
• ·•, ~-' ·:,:· •• ;'• • . . ., • . ' "¡ '"'· •• 

; .,., ... ·:\ ::~~-{L~ ~,-~·;:::;:;j··:'.--: 

•· •· ~ieí ¡:)Üeb10· eJerce sÜ ;~b~ig~1~'·~'~r méci10 de 1os poderes de 1a unión en 1os 
º.·.-:\-.. ,.>; ;;¡· -'>- '.'. ¡, ~,'.::>/i-tr·i'~{<ti-~('{:-\::,~;-:,1??.1;i\'.!"J._i·:_'::-:_-) 

. casos de 'su.competencla"y' por:los'de .los Estados para lo que toca a su 
·_-.\: <<~--. :'.; :>/:)-: ··'. \···_~'.--::;_-.\r;:.>::).': ;i'.2;:"·~· ;.!;Ji_;.;~~(:<.~·.. . 
.· réglm~n' Interior/en ló(Jé¡¡nlnos ·respectivamente establecidos por esta 

· 6ópilitu¿IÓ~·f~d~r~l/;¡ci{qC~ 1en ningún caso podrón contravenir a las 

·•.··.'.:~,sJ}~~i~.~l~Kef~~r!P.~.~ .•. c.;:f F~deral."1s 
;,~<;; 

As'Jvez, ei ~rtlcu16 101 de la aludida constitución de 1857, consagró en la 

fracción I, la procedencia del juicio de amparo para resolver toda 

controversia que se suscitara: 

" por leyes o actos de cualquiera autoridad que violen las aarantfas 

Individuales ... " 16 

Por su parte, el artículo 102 del documento supremo de 1857 estructuró 

otras caraclerlsticas complementarias del juicio de amparo: 

" Todos los Juicios de que habla el artículo anterior se seguirón. a petición 

de parte agraviada, por medio del procedimiento y formas del orden 

]urldlco, que determinaró una ley. "La sentencia seró siempre tal. que sólo 

se ocupe de individuos particulares. limitóndose a protegerlos y 

ampararlos en el caso especial sobre que verse el proceso. sin hacer 

ninguna declaración general de la ley o del acto que la motivaré." 11 

15.· ldem. 
16.·ldem. 
17.·lbldem. Pag. 6 
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En e~ta últlmci piirté como podemos yer se r~c~gló ' la den~mln~da 
••iormuía.ot~ro."'i ; · .••• 

. ·. ; p,or '.¡() qde ·h~~e/al'exteíior, se restringió la actividad de las Entidades 

. }Feb'~i6tlVas,·~~:~16rtréL10 l f 1 i Íra~clón I; de la Constitución en estudio, se 

· ~a~í~rrií1~6r ·. \: · · 
~· .. ;:-·,i:.: ;.'-' '·'"', ' 

'.:\'~~:~,~.~~~.:~~: ·.i'. 

O!Üos'Est6dos no pueden en ningún caso: 

•·.,A 'é~i¿b;Ór ~llanza, tratad~ o é:oallclón con otro Estado, ni con potencias 
'{, '" , .. - . 
'extranjeras. Exceptuóndose la coallclón que pueden celebrar los Estados 

il~nt~ri~bs para la GÚerraofensl.va o defensiva contra los Bárbaros." 11 

ElsomeÍlmlento de los Estados de la República a las Leyes Federales se 

relt~ra ~n el articulo 114: 

"Los gobernadores del los Estados están obligados a publicar y hacer 

cumplir las Leyes Federales."n 

El rango de la Constitución hada el interior de la federación y con 

señalamiento expreso del alcance de los Tratados Internacionales se 

Indican expresamente en el articulo 126 de la Constitución de 1857. con 

Indiscutible Inspiración en el articulo sexto, párrafo segundo, de la 

Constitución Norteamericana: 

" Esta Constitución, las Leyes del Congreso de la Unión que emanen de 

ella y todos los tratados hechos o que se hicieren por el Presidente de la 

República, con Ja aprobación del Congreso, seró la Ley Suprema de toda 

la Unión." 20 

11.· ldem 
19.·ldem 
20.·lbídem pág 1. 
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"Los jueces de cada Estado se arreglarán a dicha Constltúcl.ón, Leyes Y 

Tratados, a pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber en las 

Constituciones o Leyes de los Estados." 21 

1.3.2.· REFERENCIA DOCTRINAL 

Para tener una mejor comprensión sobre el tema que nos ocupa se debe 

hacer mención sobre los estudiosos del derecho quienes hicieron 

reflexiones juridicas de la Supremacla Constitucional. 

El Constltuclonallsta Mexicano Ramón Rodríguez se ocupaba del articulo 

126 de la Constitución de 1857, en donde está establecla la Supremacla 

de las normas Constítuclonales. Sobre el particular aseguraba que tal 

precepto era simple copla del articulo 4º, número 2 de la Constitución de 

los Estados Unidos de América. 

Asimismo, advierte este autor que las leyes emanadas de la Constitución 

en los Tratados Internacionales contravienen a la Constitución, la Justicia 

Federal puede intervenir conforme a los artículos 101 y 102 de la misma 

Constitución, donde se colige que la única Ley, a la que, en rigor 

legal Ideológico y gramotical, puede llamársele Suprema es a la 

Constitución y que por tanto no es cierto que puedan llamarse Supremas 

la Ley o Tratados Internacionales. 22 

El jurista Mexicano Eduardo García Maynez se ocupa de la jerarqula de 

las normas para asentar que los preceptos de un sistema jurídico pueden 

tener el mismo o diverso rango. Expone que el orden jerárquico normativo 

de cada sistema de derecho puede presentar diferentes grados: 

21 .. ldem 
22.·RODRIGUEZ, Ramón, Derecho Con11ffuclonal. Segunda Edición, UNAM, M•xtco 1'78, pág.154 
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1.- normas constilucionaies 

2.- normas ordinarias 

·. 3.- hormas reglamentarias 
:·.-.-·.< .--'- '.,: 

·, 4.- normas individualizadas. 23 

El d.~st9cado amparista Mexicano Ignacio Burgoa se ocupa de la exégesis 

del artréuio 133 Conslllucional y anota que esló compuesto de dos parles: 
. ,.,. ' . 

una en.ia'que·se consagra el principio declarativo de la Supremacia 

Cci~stlluf i~~al y la otra, en la que impone la observancia de ese principio 

,:\a i~~j1:ieces\le cada Estado. 24 
J~ ;·;~fe,'. 

': J~~irb :~~Uópico de Supremacia Constitucional es muy destacado el 
•· 

· "': precurs~rde la escuela Vienesa Hans Kelsen quien observa que el orden 

· ;:¡~¡jd1~_6 .no: es un sistema de normas de derecho situadas en un mismo 

:3·~~no. 'ordenadas equivalente sino, que se trata de una construcción 

•;!éscalonada en diversos estratos de normas jurldicas. En un orden jurídico 

·::g~:·tn solo. Estado, el estrato superior jurldico positivo estó representado 

· :~ ~~i1~ Constitución . 
. '",!::,:· 

; 

f'untos de vista diferentes sostiene respecto al Derecho Internacional. 

donde ocurren los órdenes jurídicos de varios Estados y el que es propio de 

la comunidad internacional. 25 

1.4.- EVOLUCION HISTORICA DE LA GARANTIA DE LIBERTAD PROVISIONAL. 

El texto original de la fracción 1 del artículo 20 de la Constitución de 1917. 

señalaba: 

23.· GARCIA MAYNEZ, Eduardo, Introducción al E1!ud!o d!I Drrtcho, T1lg61lma Edición. Edltorlal 
Ponúa, S.A. México .. 1979., póg. 83·86 
24.· IURGOA ORIHUELA. Ignacio, Derecho Constltuclonal Mulcgno. Editorial Po11úa, u .. trrcera 
Edición. México, 1979, pág. 335 
25.· KELSEN Hans. Teoría pura del Derecho, traducción de Robrrlo J. Vernengo, Edltol!al Eudeba. 
UNAM, 1982. págs.232 y 326 
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"Inmediatamente que fo solicite Cef acusado! será 

puesto en libertad balo fianza hasta de diez mil pesos. 

según sus circunstancias personales y la aravedad del 

delito que se fe Impute. siempre que dicho delito no 

merezca ser casllaado con una pena mayor de cinco 

años de prisión y sin más requisitos que poner la suma 

de dinero respectiva a disposición de la autoridad u 

otoraar caución hipotecarla o personal bastante para 

asegurarla." 26 

Conforme a la primera interpretación que se dio al texto constitucional. 

éste fijaba como límite para la obtención de la libertad una pena máxima 

de cinco años. Consecuentemente, el Código de Procedimientos Penales 

para el Distrito Federal de 1931, en su articulo 556, dispuso: 

''Todo acusado tendrá derecho a ser puesto en libertad bajo caución, 

siempre que el máximo de la sanción corporal correspondiente al delito 

··imputado no exceda de cinco años de prisión .. " 21 

Ahora bien, por Decreto publicado en el Diario Oficial de 2 de diciembre 

de 1948, se reformó por primera vez la fracción 1 que nos ocupa, 

estableciendo el principio de que la libertad procede siempre que el 

delito merezca ser castigado con pena cuyo término medio aritmético no 

sea mayor de cinco años de prisión y llevando el monto de la fianza o 

caución a $250,000.00 como máximo, salvo que se trate de delitos 

patrimoniales. caso en el cual la garantía será, cuando menos, tres veces 

mayor al beneficio obtenido o al daño causado. 

26.·ZAMORA PIERCE Jesús. Garantlas y rroc110 Penal Novena Edición, EdHorlal Ponúa, M•xlco 1'91. 
pag., 163. 
27.·ldem. 
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Como resü1iado 'de esa primera reforma. el texto de la fracción 1 quedó 

. ~~mo sigue: ' 

Arilculó 20, En todo juicio del orden criminal tendrá el acusado las 

siguientes garantías: 

l. Inmediatamente que lo sol/elle será puesto en 

libertad balo fianza que filará el luez lomando en 

cuenta sus elreunslanclas personales y la gravedad del 

delito que se le Impute. siempre que dicho del/lo 

merezco ser castigado con pena cuyo término medio 

arltméllco no sea mayor de cinco años de prisión. sin 

más requisitos que poner la suma de dinero respectivo. 

a disposición de la autoridad u otorgar caución 

hlpolecarla o personal bastante para aseaurarlo. balo 

la responsobllldod del luez en su aceptación. 

En ningún coso la fianza o caución será mayor de S 

250.000.00. a no ser que se trate de un delito que 

represente para su autor un beneficio económico o 

cause a la víctima un dgño pglrlmonlol. pues en estos 

casos la garantía será. cuando menos. tres veces 

mayor al beneficio obtenido o al daño ocasionado." 

Se consagró así, en el texto constitucional. el principio de que la libertad 

procede siempre que el delito merezca ser castigado con pena cuya 

término medio aritmético no sea mayor de cinco años de prisión. Pero 

debemos recordar que. aun antes de la reforma. el texto Constitucional 

era ya interpretado jurisprudenclalmente en ese sentido. 
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Por último, por Decreto pu.blicado en el Diario Oficial de 4 de enero de 

1984, se reformó el artlculo 556 del Código de Procedimientos Penales 

. para el Distrito Federal, para adecuarlo al texto Constitucional. 

El nuevo arllculo disponla: "Todo inculpado tendrá derecho a ser puesto 

en libertad bajo caución, cuando el término medio aritmético de la pena 

privativa de libertad que corresponda el delito Imputado no exceda de 

cinco años de prisión ... " 28 

Por lo que hace a la caución, la reforma de 1948 introdujo dos 

modificaciones: 

a) Aumentó el monto de la caución genérica a $250,000.00. reforma que 

se justifica por la pérdida del valor adquisitivo de la moneda. y 

b) Fijó una caución especifica para los delitos que representen para su 

autor un beneficio económico o causen a la victima una daño 

patrimonial, caso en el cual la garanlla será. cuando menos tres veces 

mayor al beneficio obtenido o al daño ocasionado. 

Asl resulta de la exposición de los motivos del proyecto de reformas 

enviado por el presidente de la República al Congreso de la Unión el 11 

de noviembre de 1947, y, en la que se lee: 

" ... el artículo 20 de la Constitución General de la República, en su fracción 

1, consagra una garantla individual de todo acusado, que será puesto en 

libertad inmediata, en cuanto lo solicite. siempre que reúna estas dos 

condiciones: a) que el delito motivo del proceso no merezca una pena 

mayor de cinco años de prisión y b) que otorgue una fianza o caución 

28.- lbldem. pág 165 
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que_ el juez le señale y la cual no podró exceder de la cantidad de diez mil 

pesos. Misma que hace treinta años, cuando el Legislador fijó como 
,. ·,. ; 

móx,hy10 de lá garantia la cantidad de diez mil pesos, resultaba una suma 

·ae·;éÍlnerobastante para responder al Interés social predominante, que en· 
' ' ''.··, ·'.:. ~ ·. 

'. todo'pfoéeso penal existe y para arraigar al procesado de tal suerte que 
,. ··"'.'./"¡ '· ' 

quédaró sujeto al Juicio y no eludiera, en su caso, el cumplimiento de la 

)~~h~•qG~ le fuera impuesta. Mas si eso fue así en aquella época, ahora ... 

6''1ci·~1JWl~ el~ d[ez mil pesos ha resultado Insuficiente, prestóndose a que con 

• '>"t~é2b~ncla los delincuentes no sólo burlen a los Tribunales, sino que 
•{¡',,;,:e·, • .. ' 

.· • :.ademós, y tratóndose de delitos patrimoniales, resulta para ellos 

:3:JiJ'~~~hoslslmo el otorgar la garantía, dispuestos a perderla, ya que de 

'é:'ci~j~'~ci~o Saben que se les haró efectiva al sustraerse a la acción de la 

º íústiCia: para disfrutar tranquilamente del producto de su delito ... " 29 

/ ' ;o::;~¡ 1i.i; _' .. 
• AJ discutirse la Iniciativa en el Senado se admitieron sus argumentos, y se 

·iCÍijci\~ue el nuevo móxlmo de $250,000.00 "vendrla a ser insuficiente para 

garantizar la seguridad del delincuente" en los casos de delitos 

patrimoniales por elevadas cuantías" 30, 

Por Decreto publicado en el Diario oficial de 14 de enero de 1985, se 

reformó por segunda vez la fracción 1 del artículo 20 Constitucional para 

quedar como sigue: 

"Artículo 20. En todo juicio de orden criminal tendró el acusado las 

siguientes garantías: 

1. Inmediatamente que lo sollclfe será puesto en 

llberfod provisional balo caución. que filará el luzqodor. 

lomando en cuento sus circunstancias personales v la 

29.· lbldem. Pag 167 
30.· Diario de Debates, XL legislatura, afio 11, Tomoll 
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gravedad del del/to que se le Impute. siempre aue 

dicho delito. Incluyendo sus modalidades. merezca ser 

sancionado con pena cuyo término medio aritmético 

no sea mayor de cinco años de prisión. sin más 

requisito que poner la suma de dinero reseectlva. a 

disposición de la autoridad ludlclal. u otorgar otra 

caución bastante para asegurarla. balo la 

responsab/l/dad del luzgador en su aceptación. 

La caución no excederá de la cantidad equivalente a la percepción 

durante dos años del salario minimo general vigente en el lugar en que se 

cometió ·el delito. Sin embargo, la Autoridad judicial. en virtud de la 

especial gravedad del delito, las particulares circunstancias personales del 

imputado o de la victima, mediante resolución motivada, podrá 

Incrementar el monto de la caución hasta la cantidad equivalente a la 

percepción durante cuatro años del salario minimo vigente en el lugar en 

que se cometió el delito. 

Si el delito es intencional y representa para su autor un beneficio 

económico o causa a la victima daño y perjuicio patrimonial, la garantía 

será cuando menos tres veces mayor al beneficio obtenido o a los daños y 

perjuicios patrimoniales causados. 

'.'SI el delito es imprudencial. bastará que se garantice la reparación de los 

daños y perjuicios patrimoniales, y se estará a lo dispuesto en los dos 

párrafos anteriores."31 

En los términos de su único Articulo Transitorio, el Decreto mencionado 

entró en vigor a los seis meses de su publicación en el Diario Oficial. Sallan 

a la vista, en primer lugar. algunas reformas terminológicas. 

31.· lbídem.pag.166 

29 



Tanto _el texto original de 1917 como el reformado en 1948 se referlan a Ja 
garantía como libertad bajo fianza. Incorrectamente, puesto que la fianza, 

si bien es la garanfla empleada con mayor frecuencia, no es sino una .de 

1~'s;qu~. juntamente con el depósito en efectivo, la hipoteca y ahora quizÓ . 

la-.prenda, quedan correctamente englobadas bajo la denominación 

genérica de libertad bajo caución, empleada por el texto reformado. 

La doctrina mexicana habla recomendado ya esta corrección 

termlnológlca. 

P~Oo:qye hace a la autoridad facultada para fijar la caución, que el texto 

· · · ·.•·~e'!19.48deslgnaba como "el juez", el texto de 1985 la llamó "el Juzgado('. 
"· ·-:~; ·.·. "·. ,. ., 

.> C:ó.n ·.al fin de comprender también a los Tribunales Superiores, quienes 

· .· ·: :.·.Y~blén pueden verse llamados a otorgar la garantla. 

Por último, por Decreto publicado en el Diario Oficial de 3 de septiembre 

de 1993, se reformó por tercera vez la fracción l. citada para quedar en los 

siguientes términos: 

"Arllculo 20. En todo proceso de orden penal. tendrá el inculpado las 

siguientes garanllas:" 

l. Inmediatamente que lo sollclfe. el Juez deberá 

otorgarle la libertad provisional balo caución. siempre y 

cuando se garanflce el monto estimado de la 

reparación del daño y de las sanclonn pecuniarias 

que en su caso puedan Imponerse al Inculpado y tto se 
trate de delitos en que por su gravedad la ley 

expresamente prohiba conceder este beneficio. 
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El monto y la formo de caución qu« Je file deberán ser 

asequibles poro el Inculpado. En clrcunstonclos qur lo 

ley determine. lo autoridad judlclol podrá disminuir el 

monto de la caución In/e/al." 

El juez podró revocar la libertad provisional cuando el procesado incumpla 

en formo grave con cualquiera de las obligaciones que en términos de ley 

deriven a su cargo en razón del proceso." 32 

1.5.· HISTORIA DEL DERECHO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

El Derecho Penal, es un producto social. de cuya gestación y desarrollo 

dan noticia de las diversas etapas que son materia de su desenvolvimiento 

histórico. 

Algo semejante ha ocurrido con los procedimientos penales, y aunque en 

el periodo de la "venganza privada" no es posible concebirlo (dado la 

.n~_t~ral~za de los ocios que se sucedían y por los cuales se le llamó en la 

.·" forrr\o indicada); cuando se llevaba a cabo un acto lesivo a los Intereses 

: Pci:ti6~1dres o del grupo, el ofendido o sus familiares "cobraban en la 

misma moneda" la ofensa recibida, y muchas veces en formo mós estricta. 

Poro ello, se organizaban de acuerdo con la reacción defensiva natural 

en todo ser humano, y aunque no existía poder estatal regulador de los 

alentados, dicha etapa sirve de antecedente remolo a lo que mós larde 

se convierte en el "Derecho Procesal Penal", ya que en la Teocracia, los 

sacrificios suplicatorios, según el criterio de algunos autores, siguen 

teniendo el carácter de venganza, independientemente de que ésta sea 

32.· Ibídem. pág.16 7 
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El monto y la forma dt caución aue se fl/e debrrán ser 

asequibles para ti Inculpado. En circunstancias qur la 

ley drlrrmlne. la autoridad /udlclal podrá disminuir el 

monto de la caución Inicial." 

El juez podrá revocar la libertad provisional cuando el procesado incumpla 

en forma grave con cualquiera de las obligaciones que en términos de ley 

deriven a su cargo en razón del proceso." 32 

1.5.· HISTORIA DEL DERECHO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

El Derecho Penal, es un producto sociol, de cuya gestación y desarrollo 

dan noticia de las diversas etapas que son materia de su desenvolvlmienlo 

histórico. 

Algo semejante ha ocurrido con los procedimientos penales, y aunque en 

el periodo de la "venganza privada" no es posible concebirlo (dada la 

naturaleza de los actos que se sucedian y por los cuales se le llamó en la 

forma Indicada); cuando se llevaba a cabo un acto lesivo a los inlereses 

particulares o del grupo, el ofendido o sus familiares "cobraban en la 

misma moneda" la ofensa recibida, y muchas veces en forma más estricta. 

Para ello, se organizaban de acuerdo con la reacción defensiva natural 

en lodo ser humano, y aunque no exislla poder estatal regulador de los 

alentados, dicha etapa sirve de anlecedente remoto a lo que más larde 

se convierte en el "Derecho Procesal Penal", ya que en la Teocracia, los 

sacrificios suplicatorios, según el criterio de algunos autores, siguen 

teniendo el carácter de venganza. independientemente de que ésta sea 

32.· lbfdem. pág.16 7 
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· para desagraviar a la divinidad ofendida, de tal manera que, las formas y 

los actos celebrados en ese orden. no pueden considerarse como un 

verdadero procedimiento penal en el sentido jurídico de la expresión. 

1.5.1.· ORIGEN 

Para tener mós claro el origen del procedimiento penal, haremos un breve 

recorrido por diferentes épocas de la historia del Derecho como son: 

El Derecho Griego 

El origen del procedimiento penal, se remonta a las viejas costumbres y 

formas observadas por los atenienses en el Derecho Griego, en donde el 

Rey, el Consejo de Ancianos y la Asamblea del Pueblo, en ciertos casos, 

llevaban a cabo juicios orales. de carócter público, para sancionar a 

quienes ejecutaban actos atentatorios en contra de ciertos usos o 

costumbres. Para esos fines, el ofendido o cualquier ciudadano 

presentaba y sostenía acusación ante el Arconte. el cual. cuando no se 

trataba de delitos privados y, según el caso. convocaba al Tribunal del 

Areópago, al de los Ephetas y al de los Heliastas. 

"El acusado, se defendia por sí mismo. aunque en ciertas ocasiones le 

auxiliaban algunas personas: cada parte presentaba sus pruebas, 

formulaba sus alegatos, y en esas condiciones. el tribunal dictaba 

sentencia ante los ojos del pueblo." 33 

El Derecho Romano 

Los Romanos. paulatinomente. adoptaron las instituciones del Derecho 

Griego y con el transcurso del tiempo las transformaron, otorgóndoles 

33.· COLIN SANCHEZ Guillermo. Dertcho Mexicano dt '1ocflllml1nto1 ""ª'" Décimo SépHma 
Edición, EdHorlol Porrúa, México 1991. póg. 22 
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caracierlstl~as muy particulares que, más larde, servlrlan, a manera de 

m~lde cJ6sico, para cimentar el moderno Derecho de Procedimientos 

... f'~~h1~5. , .. 
:.:E~i¿tépb¿~4éls remota del Derecho Romano, se observó un formulismo 

: (d~~'ntt6~6: .'1Ü~. a su vez, en parte, constilula un slmbolo. Adoptó un 

. : ;?~b·f¿'df~i pÍivado; las funciones recalan en un representante del Estado, 
__ , ·,.:: .- -- -~·:.»·.· ~_;. i';_·, ' _- ... _ • .' ' · ·.... · éuya· facultad consistla en resolver el conflicto, tomando en cuenta lo 

. expJeslo por las partes. 

Con frecuencia, durante la República. el Senado intervenía en la dirección 

de los procesos, y si el hecho era de esa majestad, obedeciendo la 

decisión popular, encargaban a los cónsules las investigaciones. 

En materia civil, desde el año 367, los pretores tenlan a su cargo el 

procedimiento in Jure, consistente en un examen preliminar del asunto; 

después, lo remltlan al jurado para que éste ahondara las investigaciones 

y pronunciara el fallo: procedimiento in iudiclo. 

"En los asuntos criminales, en la etapa correspondiente a las legis actiones", 

la actividad del Estado se manifesloba, fonio en el proceso penal público, 

como en el privado. En el privado. el Estado era una especie de árbitro: 

escuchaba a las parles y basándose en lo expuesto por éstas, resolvía el 

caso"34 

"Este tipo de proceso cayó en descrédito, por lo cual fue adoptado el 

proceso penal público, llamado así porque el Estado sólo intervenía en 

aquellos delitos que amenazaban el orden y la integridad polílica".35 

34.· lbldem. Pag. 23 
35 .. ldem. 
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MÓs farde; enasta misma etapa, se cayó en el procedimiento Inquisitivo, 

lnlclónd6se el úso deÍ tormento· que se aplicaba al acusado y aun a los 

testlg~s: )uzg'aban, los pretores, procónsules, los prefectos y algunos otros 

. 1uí1C:1C>ílar1osi··~ • • 

'"'·'' 

. s.l'El 0 ~sÍ~d~;i.~1t~avés de subórganos determinados y atendiendo al tipo de 
'. -;.>:\c-~::~~~;·~;\:~t~"1e:.~-t.:,J· .. :: . \ 
~· lnfracCl?ri,'l°~éPPllcaba Invariablemente penas corporales o multas, 

/ ~d~~:;1fii~~db; ~si la ejemplaridad."u 

.•• · E¡"~;~¿~so ~enal público, revestla dos formas fundamentales: la cognitio y 

la ·~é::cusatlo; la primera, lo realizaban los subórganos del Estado, y la 

segunda, en ocasiones, estaba a cargo de algún ciudadano. 

"En la cognitio, considerada como la forma más antigua, el Estado 

ordenaba las investigaciones pertinentes para llegar al conocimiento de 

la verdad, sin tomar en consideración al procesado, porque 

solamente se le daba injerencia después de pronunciado el fallo, para 

solicitar del pueblo se anulara la sentencia."37 

Si la petición era aceptada, había que someterse a un procedimiento 

(anquisltlo), en el cual se desahogaban algunas diligencias para dictar 

una nueva decisión. 

"La accusatio, surgió en el último siglo de la República y evolucionó las 

formas anteriores; durante su vigencia. la averiguación y el ejercicio de la 

acción se encomendó a un acusator representante de la sociedad, cuyas 

funciones no eran propiamente oficiales, la declaración del derecho era 

36,·ldem 
37,·ldem 

34 



competencia de los comicios, de las questlones y de un Maglstrado,"31 

Con.el transcurso del tiempo, las facultades conferidas al acusador fueron 

Invadidas por las autoridades mencionadas; sin previa acusación formal 

invesflgaban, instruían la causa y dictaban sentencia. 

Al principio de la época imperial, el Senado y los emperadores 

administraban la justicia; ademós los Tribunales penales, correspondía a los 

cónsules la Información preliminar, la dirección de los debates judiciales y 

la ejecución del fallo. 

Bajo el Imperio, el sistema acusatorio no se adoptó a los nuevas ... 
formas pollticas y como la acusación privada se llegó a abandonar 

por los interesados, se estableció el proceso extraordinario para que 

los Magistrados, al fallar la acusación privada, obligatoriamente lo llevaran 

a cabo. 

"De lo apuntado, se concluye que: en el procedimiento penal Romano, los 

actos de acusación, defensa y decisión, se encomendaban a 

personas distintas, prevaleciendo el principio de publicidad, por otro lado, 

la prueba ocupó un lugar secundario y la sentencia se pronunciaba 

verbalmente, conforme a la conciencia del juez."39 

1.5.2.· EVOLUCION 

Dentro de este punto pronunciaremos brevemente algunos tipos de 

procedimientos penales que rigieron en diferentes épocas. 

38.·ldem 
39.·Cfr. COLIN SANCHEZ Guillermo. Derecho MHlcgno de Proctd!mlentos rtnalu D1clmo1epffma 
Edición, Edttorlal Porrua, Mexlco 1998 
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El Procedimiento Penal Canónico 

En el Derecho Canónico, el procedimiento era Inquisitivo: mismo que fue 

instaurado en España por los Visigodos (Código de Eurlco), y generalizado 

después, dejando de tener vigencia en la época de la Revolución 

Francesa. 

.. Se. Instituyeron los comisarios, quienes practicaban pesquisas para hacer 

/ ;ab~f :~I Trit5un~I del Santo Oficio la conducta de los particulares, en 

. r~16C:íóri·a'1a~lmposlciones de la Iglesia. 
·-:'~}~ -:~>~;;,1 ... '1 .\·;;:''. 

- ,:¡ 

''A1\i~J1áiTI~~tarse el funcionamiento de la Inquisición Episcopal, se 

,: ~~cbln~~~6 á dos personas laicas la pesquisa y la denuncia de los herejes; 
' .¡.; .·.·~;:.·.,- ,'. -; . . 

y en los Inquisidores se concentraron los actos y funciones procesales." 40 

Las denuncias anónimas eran rechazadas; se requería la firma, después, se 

exigió que se hicieran ante "escribano" y bajo juramento. 

Los inquisidores: recibían denuncias, practicaban pesquisas, realizaban 

aprehensiones; la confesión fue la prueba por excelencia y para obtenerla 

empleaban el tormento: no era admitido la defensa, hacían comparecer 

o toda clase de testigos; los juicios eran secretos, se utilizaba la escrituro y 

el juez gozaba de poderes amplísimos para formar su convicción. 

40.·COLIN SANCHEZ Gulllermo. Op. Ctt.pag. 24 
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El Procedimiento Penal Mixto 

El procedimiento penal mixto o común, se fundamenta en el Derecho 

Canónico; mismo que se Implantó en Alemania en el año de 1532 y en 

Francia. en la Ordenanza Criminal de Luis XIV. 

Sus características¡ son las siguientes: durante el sumario se observan las 

formas del slsterrici Inquisitivo (secreto y escritura), para el plenario. la 

; pubUdd~d y I~ 6r6Ud~d; ~ara valorar las pruebas el juez goza de libertad 

;, ~bsb1~1'6; sci1~¿ 'dci~cis excepcionales en los que regla el sistema legal o 

".. - ...... ;~: . . .- . 

· El proceso penal común, al decir de Juan José González Bustamante, es 

"fruto de las Investigaciones de los juristas de Bolonio y se implanta en 

Alemania, en la Constitución Criminal Carolina en 1 532, y en Francia en la 

célebre Ordenanza Criminal de Luis XIV, el año de 1670. Los jueces 

disfrutaban del arbitrio judicial como justicias del monarca." 41 

En Italia en el siglo XVI, los jurisconsultos Marsilio, Julio Claro, Farinacio y 

Menocio, establecieron las normas del procedimiento criminal y la libertad 

en la defensa del acusado, asl como la intervención de defensores. 

En el Derecho Germánico el procedimiento se distingue por el formalismo 

del proceso; el directamente ofendido por el delito para darle impulso 

reclamaba su derecho por medio de la venganza (se aplicaba el 

juramento purgatorio. las ordallas y el juicio de Dios). 

41.·ldem. 
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Exlstfa una completa separación entre las funciones Instructoras y los que 

· · ~or~espdnden alpert6do de juicio. El juez que Instruye no era el mismo que 

dictaba la sentencia. 
-.. ·:::.~.:'.-... <_·:_;_ ·:e .. '. ' 

.. e, "'.·~::·>·~,;, ;: 
· '' En'ia\.~idenanza ·carolina, osl llamada por haberla decretado el Rey 

--écirlp~U'd~-E~pañ~ y V de Alemania, se desconoció a la confesión del 

· \i:i'5~ol~td vcilor probatorio que tenla en el proceso penal canónico; se 

· íieéesltaba.que fuera acompañada de otros medios de prueba. 

"En Francia, el juez Instructor era el órbllro en los destinos del acusado, y al 

dirigir; y dar formas al proceso, al disfrutar de ilimitado arbitrio judicial, 

establecla los fundamentos sobre los cuales se levantó lodo el 

procedimiento, sentenciando al acusado en secreto, sin atrio en defensa, 

sin hacerle saber el nombre de su acusador, empleando la pesquisa y el 

tormento como fecundo sistema de Intimidación." 42 

El Procedimiento Penal en el Derecho Español. 

En el antiguo Derecho Español, el procedimiento penal no alcanzó un 

carócter propiamente Institucional; sin embargo, en algunos 

ordenamientos jurldicos como el Fuero Juzgo, se dictaron disposiciones de 

tipo procesal muy Importantes. 

El lllulo I, del libro VI, de ese cuerpo normativo, se ocupó de la acusación; 

estableciendo los requisitos y forma de hacerla; asl como las garantlas del 

acusado frente al acusador y al juez; se hablaba también de la 

necesidad de la pruebo por parte del acusador y sobre la confesión del 

reo, de los casos en que procede el tormento y del juramento purgatorio 

42.-lbldem. Pag 2s 
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. . . 

del reo cuando no est.é'probada la acusación ni su Inocencia. 

En eitrtJ1b.v; se alude a la acusación popular contra el homicida y se 

.. c:Í~stciC:a ~n fÓrma Importantísima la lnfluencla concedida a los obispos 

• '~6~f'~lo~Jt}~ées, asl como también el asilo ecleslóstlco. 
':.-[:;~~':\> .. .. ',_ ., -

Es·iíoié:ible el esfuerzo de estas leyes para otorgar garanllas al individuo y 
',.:;~:~ __ ._,__· ,-

: ier\frei olios aspectos. se dispuso que: "las justicias no se hicieran 

06J1tC:Ímente sino paladinamente, entre todos, buscando en la publicidad 

c:iccíso una garantla y de cierto. el ejemplo"; asimismo: "que nadie sea 

echado de lo suyo por fuerza".43 

Aunque en las Siete Partidas. aparece un conjunto mayor de disposiciones 

para regular el proceso penal. éstas no acusan el adelanto del Fuero 

juzgo. 

En 1() partida séptima, tllulo 1. se habla de la acusación. de su utilidad y de 

sus formas. 

En el título XV, se dice que pueden demandar "enmienda del daño": el 

dueño de la cosa y su heredero, debiendo formular ante el juez del lugar 

la petición correspondiente, previniendo, ademós que. si el acusado niega 

el daño y se lo prueban, debe pagar el doble. 

la forma en que deben ser detenidos los acusados. estó prevista en el 

título XXIX. y desde entonces, se indicó, que si aquellos huían del lugar 

donde los habían acusado, el juez debería observar ciertos 

lineamientos para que le fueran remitidos los delincuentes, siendo 

obligatorio para los jueces hacerlo mediante carta dirigida al juez 

requerido. quien aun en contra de su voluntad accedería a ello. 

43.-ldem 
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El tormento, fue Instituido en formo general, con excepción de los menores 

de catorce arios, los,''caballeros", los "maestros de las leyes u otro saber", 

, l~s c~nsejeros del Rey y otros personajes. 

,<''/\·",~·. 

pó(Otra parte, el Fuero Viejo de Castilla (Siglo XIV), señala algunas normas 

, del procedimiento penal; como las referentes a las pesquisas y 

.. acusaciones a los funcionarios encargados de practicar visitas de 

Inspección en el romo de justicia (medios), y a la composición. 

Por último, la Novlsima Recopilación trata de la jurisdicción eciesióstica, de 

su Integración y funcionamiento, policla, organización; atribuciones del 

Supremo Consejo de Castilla, Salas de la Corte y sus alcaldes, órganos de 

jurisldlcción criminal y el procedimiento a seguir ante ellos, audiencias, 

abogados, Procuradores, escribanos, etc.. alcaldes del crimen en las 

cancillerías, procedimiento ante éstos y, en general, de los juicios 

criminales. 

El Procedimiento Penal en el Derecho Prehispánico 

El Derecho Prehispánico, no rigió uniformemente para todos los diversos 

pobladores del Anáhuac, pueslo que constituían agrupaciones diversas 

gobernadas por distintos sistemas y aunque había cierta semejanza, las 

normas jurídicas eran distintas. 

El Derecho, era consuetudinorio y quienes tenían la misión de juzgar lo 

transmitían de generación en generación. 

Para decretar los castigos y las penas, no bastaba únicamente la 

ejecución del ilícito penal; ero menester. un procedimiento que Las 
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jústifi~ara. siendo de observancia obligatoria para los encargados de la 

· .•. íü~cló~ Judicial, 

é.'Exlstlan tribunales: reales, provinciales, jueces menores. de comercio, 

'.;Y/militar/etc .• cuya organización era diferente. en razón a las necesidades 

>)~'.¿j~fosr~lnos, al delito cometido y a la categoria del sujeto Infractor. 
: ~:f{t;\ .. ··.:,~.•.·.~:.;~::-:~> 

-: ·::.'..fi .. ~T' -

.· .. ;:[ci ¿rl:mera de ellas llamada Tlaxitlán, era la de la judicatura. En ella vivian 

el Rey, los cónsules, oidores y principales nobles y se usaba también para 

juzgar las causas criminales que ameritaban pena de muerte, 

ahorcamiento, lapidación o achocamiento con palos. 

Era ése el sitio en donde se juzgaba a los nobles y cónsules, 

condenándolos a muerte, destierro o a ser trasquilados o puestos en prisión 

en jaulas "recias" y grandes. 

Los procesos no sufrían dilación, se resolvían en un término corto, no se 

admitla cohecho, no se favorecia al inculpado y, en general, la justicia se 

administraba con gran rectitud. Otra sala, era dedicada a los consejos de 

Guerra. 

Asimismo, mencionaremos brevemente el procedimiento que existia en las 

siguientes culturas : 

a) El Derecho Azteca.· En el Reino de México, el monarca era la máxima 

autoridad judicial, delegaba sus funciones en un Magistrado Supremo, 

dolado de competencia para conocer de las apelaciones en materia 

criminal: a su vez. éste nombraba a un magistrado para ejercer iguales 

atribuciones en las ciudades con un número de habitantes considerable, y 

este Magistrado, designaba a los Jueces encargados de los asuntos civiles 

y criminales. 
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Tomando eh c.uerita la clasificación de las Infracciones penales en leves y 

grcives:: paiéí ~onecer de las primeras se designaban jueces, cuya 

competencia comprendla, solamente, la de un barrio determinado de la 

ciudad. Las Infracciones graves, se encomendaban a un tribunal 

colegiado, Integrado por tres o cuatro Jueces; los Jueces menores, 

Iniciaban las actuaciones procedentes, efectuaban la aprehensión de los 

delincuentes, instrulan el proceso en forma sumaria y el Magistrado 

Supremo era quien decldla en definitiva. 

"Los fallos eran apelables y ante el monorca se interponla el recurso; "El Rey 

asistido de otros jueces, o de trece nobles muy calificados, sentenciaba en 

definitiva. Existía el derecho a favor del acusado para nombrar defensor o 

defenderse por si mismo, asistido por patronos, tepantlatoani o por 

representantes, tlanemiliane." « 

"En materia de pruebas, existían: el testimonio, la confesión, los indicios, los 

careos y la documental, se afirma que para lo penal tenía preferencia Ja 

testimonial y solamente en casos como el de adulterio o cuando existlan 

vehementes sospechas de que se había cometido algún otro delito, se 

permita la aplicación del tormento para obtener la confesión." 45 

Eran manifiestas algunas formalidades, por ejemplo: en la prueba 

testimonial, quien rendía juramento estaba obligado a poner la mano 

sobre la tierra y llevarla a los labios, queriéndose indicar con esto que se 

comla de ella. 

«.-lbldem.pag 2a 
45.-ldem. 
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El lfmlle para resolver el proceso, era de ochen!a dfas, y fas sen!enclas se 

dictaban por unanimidad o por mayoría de vo!os. 

b) El Derecho Texcocano.· El Derecho del Reino de Texcoco era muy 

sfmilar al Az!eca. 

A los Jueces ordinarios, aunque con una potestad muy reslringlda, se les 

facultaba para ordenar la delenclón preven!iva de quienes cometían 

delitos, con fa oblfgación de Informar de ello a los Jueces Superiores o, en 

su caso, !urnarles el asunlo para que se avocaran al mismo. 

e) El Derecho Tarasco.- La inves!igación de los delitos, la realizaban los 

jueces locales. 

Contaban con un Tribunal Superior en lo penal -pela muti- y los casos muy 

graves se remitian al Rey para su resolución. 

d) El Derecho Maya.· Entre los Mayas. el Derecho estaba caracterizado 

por la extrema rigidez en las sanciones, y como los Aztecas, castigaban 

toda conducta que lesionara las buenas costumbres, la paz y la 

tranquilidad social. 

La competencia residia, fundamentalmente. en el Ahua. quien en algunas 

ocasiones podía delegarlas en los Batabes. Diego López de Cogulludo, 

señala que "juntamente con los funcionarios mencionados, actuaban 

algunos otros ministros que eran como abogados o alguaciles y cuya 

participación se destacaba durante las audiencias." 46 

Juan de Dios Pérez Galas. indica: "La jurisdicción de los Batabes 

46.·LOm DE COGULLUDO Diego. Trt! Siglo! dt lq Otnomlnacl6n E1pqno!a tn vucQ1ón. 
Déclmottrctra Edlcl6n, Edltorlal 101ch. México 1998. pag. 146 
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" . . ,'.·. ·.. ' .' ... ; .. - ··· .. ' ":'_ 

c~mprendla el térrllo[Í() de w ~~clcaigó; y la del Ah u a lodo el Estado." "La 

justli:la se adrnlnlstrabderÍ uritemplóque se alzaba en la plaza público de 
.·.:· :.~ . ,· _'·' ·.'.''.. ·.:: ·;:·:-, .. "- .':•>.: ·_.'/(.:· i•'.'.; .,.;·:::;<'·.l' ),e'-',:_:' ,' ' 

los p~eblos y qu~!enla.por'n?mbre PopUva", "Los juicios se ventilaban en 

., . G'íl~ só-1ci 1~sta~~1~;·r1~:~xísl1~;;cion1n9ún recur~o ordinario n1 extraordinario. 
z;~:·:-.~-}'.~:·<:::'::, ;·_,.-. '"' ... ,,,' ~ 'c.~ 

.<-._ >_·: '.147 ?< ' . ·~: ;]'-~i :/;,; . ·" ; .:'. ' -~c--.. ~,~~:');,c¡._ ;·,:··,·' ;~ (:_:_ i~-
· ,<·•. (;~;r'·i •. . .:_;-:_:··./ > ·\:\ -, . ·.·.; ;.· 

lD~'c~bg'~~1d}16~\i1~s:pr~ebas, el mismo autor Indica: "hay probabilidad de 
.·:/,·_·/.'~',é:t:,"~'i "'.' '.·>"c'i\;h-'-'.::;; ~:.< ._-1 .' ·:::;_; 

''•t·.qúe hublesen''usado las siguientes: la confesional. ya que Landa dice de 

•e', ./elioJ/';~yi;lé~J6sé a los casos de peligro de muerte: Hconfesabon su 
' ~e\ " "' .. . . .. 

> <n:>-~C:adoii; 'Y ~¡, otra expresión: Helios confesaban sus flaquezas». hecho 

fJ~~Ún~16ci el conocimiento que tuvieron del valor de las confesiones, que 

·::;·: ,, r)()''és remoto hubiesen empleado en materia judicial; la testimonio!, ya 

- qDe he~os visto el uso de los testigos en el perfeccionamiento de toda 

lndole de contratos; y la presunclonal, pues echaban maldiciones al que 

presumlan mentiroso,"•• 

47.-PEREZ GLAS Juan de Dios, perrcho y OmqnJ¡ac!ón Spclgl dt los Mgygs Segunda Edlc!6n, 
editorial Trillas, México 1999, pag. 125 
41.·lbldem. ~ag. 126 
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CAPITULO 2 

MARCO CONCEPTUAL DE LA LIBERTAD PROVISIONAL 

En el presente capitulo abarcaremos diversos conceptos que son de gran 

Importancia para el tema que nos ocupa, mismos que se plantearan de 

una forma sencilla con la finalidad de tener un mejor entendimiento de 

toda la Investigación realizada a lo largo de este trabajo. 

2.1 • CONCEPTO DE PERSONA. 

El concepto de persona jurídica tiene una larga y complicada historia. Es 

el fruto de una lenta y fatigosa elaboración conceptual. en la cual se 

refleja toda la historia de la dogmótica y la experiencia juridica, los varios 

significados de persona, los de su equivalente griego y sus derivaciones 

modernas han sido objeto de muchas controversias entre filólogos, juristas, 

filósofos y teólogos. 

En la actualidad "persona jurídica" es un término altamente técnico con el 

cual los juristas normalmente se refieren a una entidad dotada de 

existencia jurídica, susceptible de ser titular de derechos subjetivos, 

facultades, obligaciones y responsabilidades jurídicas. 

Próctlcamente todos los teóricos del derecho coinciden en señalar que 

persona constituye un concepto jurídico fundamentalmente. Sin embargo, 

su uso no se limita a la teoría general del derecho. 

La noción de persona como concepto jurídico técnico: aparece en el 

lenguaje de juristas, jueces , abogados y en los textos de derecho positivo. 
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' . . •·'· . ' 

. No' ob~tanle, Ja locúclón persona no es exclusiva del discurso juridlco. Por 

el conl~~rlo prd~ede de campos muy Jeja nos del derecho. 
·, 

''" -
~· '~- ... ,. 

:i:sdsíqUe s~h~róun'breve recorrido sobre el origen de esta palabra, y se 

hd'"gg~iob()~(ld~~·ampllamente la percepción de que la locuclón latina 

. ":R;¡~iJri~6·d~rlva·c!e ,;personare", "reverberar", En todo caso, entre los 

/{íc;ÍÍ~i)s;~~Ísí~~Ífic~do.orlginario de persona fue el de "mascara". "persona 

.Sd~J~kf~béi'Grici careta que cubrla la cara del actor cuando recitaba en 

:c.u~cí ~~c~n~.· 
, ;,:-;.:··.r~.:· ,. -.'--

\.J~'··~1'·~icÍpósll~ de la mascara era hacer la voz del actor vibrante y sonora. 

;' p¿¿(¡ después persona pasó a designar al propio actor enmascarado: al 

personaje. Consecuentemente, persona conslltuye como algo que hace 

las veces de protagonista de algo: un papel, una parte; en suma: 

personifica un papel social."o 

Existe evidencia suficiente para atirmar que en el discurso juridico 

"persona" mantiene su significado paradigmático. Persona es usado por 

los juristas en el sentido de función, carácter y cualidad. Esto deviene en su 

significado técnico jurídico. 

Con lo anterior, se concluye que la palabra tiene diversas acepciones, sin 

embargo, para el tema que nos ocupa tomaremos en cuenta, que 

es aquel ente que es susceptible de derechos y obligaciones dentro de 

la sociedad y que principalmente es un ser humano que debe ser 

tratado como tal. sin importar su raza, religión, sexo o nacionalidad. 

49.- Instituto de Investigaciones Jurídicas, Olcclonqrlq Jurkllcq Mulcqno. Tomo M, Segunda 
Edición, Edltorlol Ponúa, S.A. UNAM. México. 1'81. pbg 1115 

46 



Se hace la acotación que en el caso concreto que hacemos 

referencia a una de las dos acepciones de persona en el 

derecho. la persona física o Individuo, toda vez que, como sabemos en 

nuestra dlsclpllna, el concepto de persona también alude a las personas 

morales o colectivas, las cuales obviamente pueden ser privadas de su 

libertad. 

2.2.· CONCEPTO DE DOMICILIO 

Del latín (domus: casa) el domicilio de una persona f!sica es el lugar en 

donde reside con el propósito de establecerse en él; a falla de éste, el 

lugar en que tiene el principal asiento de sus negocios; y a falla de uno y 

otro, el lugar en que se halle. 

El concepto jurldico comprende dos elementos: uno objetivo y el otro 

subjetivo. El primero está constituido por la residencia de una persona en 

un lugar determinado, y el segundo por el propósito de dicha persona de 

radicarse en ese lugar. La ley presupone que se conjuntan estos dos 

elementos cuando una persona reside por más de seis meses en ese lugar. 

Este atribulo de las personas tiene por objeto: 

a) Determinar el lugar para recibir lodo tipo de notificaciones y 

emplazamientos; 

b) Precisar el lugar en donde debe cumplir sus obligaciones; 

c) Fijar la competencia del juez. 

d) Establecer el lugar en donde deben realizarse determinados actos 

de estado civil, y 

e) Realizar lo centrolizoclón de los bienes tratándose de casos de 

juicios universales. 

47 



Existen varios tipos de domicilio: 

A) Real.- es aquel en que radica la persona con el propósito de 

establecerse en él; 

B) Legal.- es aquel que la ley señala como el lugar para el 

ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus obligaciones 

aunque de hecho no se encuentre alli presente; 

C) Voluntario.- es aquel que surge cuando una persona, a pesar 

de residir en un lugar por mós de seis meses. desea conservar 

su domicilio anterior, para ello debe hacer la declaración 

correspondiente dentro de un término de 15 días. 

Por su parle el Código Civil se refiere al domicilio conyugal que ha sido 

definido por la Suprema Corte de Justicia como el lugar en donde 

conviven los cónyuges y sus hijos. disfrutando aquellos de la misma 

autoridad y consideración. 

Es la morada en que estón a cargo los cónyuges de la dirección y el 

cuidado de los trabajos del hogar. Debiendo ser adecuado para hacer 

posible el cumplimiento de las obligaciones y el ejercicio de los derechos 

derivados del matrimonio. Es decir. se requiere que ademós ciertas 

consideraciones materiales como espacio, servicios, etc .. sea un domicilio 

propio. Esta definición fue incorporada al ordenamiento civil para el 

Distrito Federal el cual se define como el lugar establecido de común 

acuerdo por los cónyuges. en el cual ambos disfrutan de autoridad propia 

y consideraciones iguales y al domicilio familiar el cual es uno de los 

elementos objeto del patrimonio de familia. 
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2.3.· Concepto de extranjero. 

Este concepto que es de vital Importancia para nuestro trabajo de 

Investigación, no resultó ser uniforme para los teóricos, ya que para Orué y 

Arregul "la expresión extranjero" en sentido vulgar "es el Individuo que no 

es Nacional." 50 En orden general, este autor define al extranjero como 

aquél Individuo sometido simultóneamente a mós de una soberan!a. 

·Este concepto se produce ya por razón de las personas, de las cosas o 

de los actos, 

A) Por las personas; cuando un Individuo se traslada desde un pa!s a 

oÍro. ~~ ~I ~uC11 ~eriflca funciones familiares en un orden matrimonial, 

tutelas, ele; 

B) Por las cosas, en el hecho, por ejemplo, de adquirir la propiedad en 

suelo extranjero; 

q Por los actos, celebrando un contrato, otorgando un testamento." 

51 

Nlboyet estima que: "los individuos se dividen en dos categorias: los 

Nacionales y los no Nacionales o Extranjeros". 52 El objeto de la 

Nacionalidad, en su concepto, es, precisamente el de establecer esta 

separación. 

A su vez, para Alfred Verdross estima que: "en el derecho de extranjer!a, 

constituido por normas de Derecho Internacional que obliga a los Estados 

entre si a que traten de determinada manera a sus respectivos súbditos. la 

expresión "extranjería" resulta imprecisa porque "no se trata de deberes 

50.· ORUE y ARREGUI José Ramón. Mqnual de Derecho lnlernqclongl Mvgdo T9fctra Edición, 
Instituto Edltorlal Rtus, Madrid 1952, plrg. 212 
51.·ldtm 
52.· NllOYET J.r .. Prlnclolos de Derecho lnternaclonql Privado, cuarta Edlclon, Edtt01a Nacional, S.A. 
México 1951, pag. 2 
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pcira" con los extranjeros en general", sino únicamente de deberes para 

con los exfranjeros de otro Estado," u 

El Internacionalista Charles G. Fenwlck "hace notar que el derecho 

Internacional" reconoce la diferencia existente entre los extranjeros, 

visitantes, transitorios en un país extraño, y aquellos que han establecido 

alll su residencia permanente, y que manifiestan la Intención de prolongar 

su permanencia Indefinidamente", 54 

En la obra de derecho Internacional público dirigida por Y.A.Korovin, se 

conceptúa al extranjero como "el Individuo que está en el territorio de un 

Estado del que no es ciudadano y que sí en cambio, lo es de otro". 55 

El artículo 33 constitucional nos dice: " son exlronleros los que no posean 

los calidades determinadas en el artículo 30" 

De lo anterior se puede afirmar que tiene el carácter de extranjero la 

persona fisica o mara! que no reúne los requisitos establecidos por el 

sistema jurídico de un Estado determinado para ser considerado como 

Nacional. Asimismo, cabe hacer los siguientes reflexiones: 

a) Los extranjeros pueden o no estar sometidos simultáneamente o más de 

una soberanía. No lo estarón si no existen al mismo tiempo un punto de 

conexión que lo ligue con otro Estado. Un extranjero estará ligado a un 

Estado, por su domicilio, por su nacionalidad, por lo realización de uno 

conducta, por lo tenencia de los bienes, etc. 

53.· VERDROSS, AHred, Derecho ln!ernqclonal Público. traducción de Antonio Truyol y Sena. Edttorlal 
Agullar, Madrid, 1957 pág.252 
54.· FENWIK Charles G. Derecho lnternaclona¡, Omeba, Buenos Aires, 1963, Traducción de Maria 
Eugenia l. De Flschman, pág. 301 
55.· KOROVIN Y.A .. Acgdemla de ciencias de lo URSS. versión Espaftola de Juan Vlllalba. Segunda 
Edición, Edl!orlal Grljalbo, S.A .. México, 1963, pag. 163 
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b) La persona física o moral extranjera puede ser súbdito de otro Estado o 

ccirócter de Nacionalidad. Existen extranjeros que no son súbditos de otro 

Estado> 

En coné:luslón el concepto de extranjero es una noción que se obtiene por 

exclusión, seró extranjero el que no reúna las condiciones requeridas por 

un sistema Jurldico estatal determinado para ser considerado como 

nacional. 

2.4. • CONCEPTO Y TERMINOLOGIA DE LA SUPREMACIA CONSTITUCIONAL 

En un pais como México, organizado como una Federación de Estados en 

donde las múltiples normas juridicas aplicables pueden ser internacionales 

o internas y, a su vez, las internas pueden ser Federales, estatales o 

municipales, es indispensable evitar cualquiera anarquía ello se consigue 

mediante la jerarquizaclón de las normas jurídicas, atribuyéndolas a las 

Constitucionales la naturaleza de Superiores. 

Desde un óngulo diverso, el rango superior de las normas jurídicas 

Constitucionales. sobre todo respecto de las normas jurídicas internas, 

permite que haya unidad juridica en el pais pues, todas las normas 

jurídicas, en cuanto a su validez dependerón de su apego a las directrices 

Implantadas por la Ley Fundamental, sobre el particular es plenamente 

acertado el criterio de Hans Kelsen , al definir un sistema jurídico como: 

" Una pluralidad de normas. constituye una unidad, un sistema. o un orden 

cuando su validez reposa. en último anólisis sobre una norma única. Esta 

norma fundamental es la fuente común de validez de todas las normas 

pertenecientes a un mismo orden y constituye su unidad." 56 

56.- KELSEN Hans, Teoria Pura del Derecho, EdHorlal Eudeba, pllg135 
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Francisco Javier Osornlo Corres y Morfa de Lourdes Martínez Peña al 

ocuparse de la Supremacla Constttuclonal sostienen que con esa frase se 

alude a la cualidad que corresponde a la consllluclón, por la que este 

ordenamiento tiene la cualidad de fungir como la norma jurídica superior · 

que da validez y unidad al orden jurfdlco nacional, Según el criterio de 

estos autores la Supremaclo Constitucional es aplicable, tonto en los 

sistemas de constitución escrita, 

consuetudinaria. 57 

como en los de constitución 

En concepto de los dos autores citados. la conformidad de las normas 

jurídicos, para su correspondiente validez, puede referirse a aspectos 

formoles, como el apego al procedimiento de elaboración de una norma 

jurídico o, en cuanto a su contenido deberá haber sujeción o la norma 

.'.,; jurÍdic·a constitucional. En todo caso, en la constitución se previene el 

·,,;; pr6~~so de producción del conjunto de normas jurídicas que integran - \~--.-- - . ·.: 

1.·Hón:orden jurídico determinado a la constitución le corresponde asegurar 

;\u :unidad. La competencia de los órganos de autoridad y el ejercicio de 

la actividad de ellos deberán fundarse en la Constitución, directa o 

Indirectamente, por ser ésta lo norma cumbre de un orden jurídico, de ahí 

su denominación de" Ley Fundamental." 

La connotación gramatical de los dos vocablos unidos. " Supremacla 

Constitucional". nos obliga en primer momento, o esclarecer el significado 

de coda uno de esos términos. 

Por Supremacía entendemos, según el diccionario de la Real Academia 

de lo lengua Española el " grado supremo en cualquier línea". En una 

segunda acepción significo: " preeminencia, superioridad jerárquica". Lo 

supremo conforme al mismo diccionario es el objetivo que alude 

57.· Instituto de Investigaciones Jurídicas, Op. cH .. Tomo 111 .. pag 726. 
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a lo"sumo", "ciltfslmo", lo "que no llene superior en su linea". La voz" 

c::cinstltu~lón" que proviene del vocablo latino constilutto-onls, en una de 

. sus acepciones se refiere a la "Ley Fundamental de la organización de un 

· · EstOdo" - y la derivación "constitucional" es lo " perteneciente a la 

:C:@'tttuclón de un estado". 51 

La. yuxtaposición de ambos vocablos " Supremacla" y "Constitucional" 

produce como resultado una frase de impacto Inaudito para aludir a 

toda una pluralldad de normas jurídicas en las que la cumbre de valor se 

atribuye a las disposiciones contenidas en la Constitución. Ello significa que 

los órganos gubernamentales Federales, Estatales y Municipales, así como 

las actividades que ellos realicen están subordinados a los preceptos 

Constitucionales, al ser éstos de valor jerárquico superior. 

"Afirma el jurista Argentino Carlos Sánchez Viamonle que existe gran 

trascendencia de la Supremacla Constitucional. Es prenda de seguridad y 

paz social, en su concepto, por que la Constitución es el límite a la 

voluntad humana del gobernante y garantla de los gobernados. A la 

Constitución se adecua toda la legislación y entraña la medida 

Suprema de la regularidad jurídica. Adquiere la Supremacia Constitucional 

la naturaleza de principio fundamental en lodo Estado de derecho en el 

fondo representa el respeto a la Ley. La Supremacia de la Constitución 

enmarca la superioridad de la Constitución y rechaza la de los hombres o 

funcionarios encargados de aplicarla que, es natural están subordinados a 

la Constitución. La Supremacia de la Constitución defiende a la 

sociedad de los peligros que pueden derivarse de efímeras voluntades 

personales que. en forma arbitraría o caprichosa. pueden pretender crear 

el Derecho."59 

se::DiCCiOnarlo de lg Lengua lsognPla de la Rtal Acqdemlq E1pqftolq tdltorlal E1pa1a·Clape, 
.S.A .. 19a. Edición. Madrid. 1970, pag 252 
59.· Cfr. SANCHEZ VIAMONTE Cario!, Conlfl!uclonql!dad y Conlfltuclonq1!1mo. Enclcloptdla Jurldlca 
Omeba, op. cit. 1.111. p.p. 1036 y 1050 
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Asimismo, tenemos que, en el Diario de los Debates correspondiente al die 

21 de ener~ de 1917, Ja Comisión, respecto del articulo 132 (que, después 

s~!l~;el artículo 133 Constitucional), menciona que: 

\:,:E{gto~ecto de reformas suprime los artículos 12 y 126 de la Constitución 
·.·' "·' ,¡, ,, 

ele l 8S7 ... " y agrega consideraciones, sobre la importancia del articulo 

126, suprimido en el Proyecto. ya que establece la Supremacfa de la Ley 

Constitucional, de las leyes emanadas de ésta y de los tratados hechos 

por el Ejecutivo con aprobación del Congreso de la Unión. 

Se enfatiza que "la ley americana. tiene un precepto análogo en que se 

establece que leyes como éstas son lo ley Suprema de la tierra. "Agrega: 

"Asf es entre nosotros también, y el orlículo suprimido. además de esa 

grandiosa declaración, constituye la salvaguardia del pacto federal y su 

lugar preferente respecto de las Constituciones locales, pues autoriza a los 

jueces para ceñirse a aquél. a pesar de disposiciones en contrario que 

pueda haber en éstas. La Comisión ha recogido el artículo y se ha 

permitido incluirlo en el número 132." 60 

De esa manera, el artículo 132, propuesto por lo Comisión, se concretó a 

repetir textualmente el artículo 126 de la Constitución de 1857. 

En la 62°. Sesión Ordinaria, del dfa 25 de enero de 1918. se leyó el articula 

132 y nadie hizo usa de la palabra para discutirlo por lo que se reservó 

para su votación. 

60.· Diario de los Debates del Congreso Con1tttuyente, rHdlclón de los ejemplares del 1 al 11, que 
contiene las versiones taqulgróllcas de las se1lone1 del código elect0<al y Dfdlnado, " Los H\116dcos 
pebales de la Con1tttucl6n de 1916· !9! 7. T.11, Cómara de Diputados del Congreso de la Unión Ltl 
Legl1latura. 
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Ya en el lexlo final de la Constitución Política de los Es!ados Unidos 

Mexicanos, el texto literal del arliculo 133, reprodujo el texto del 126 de la 

Constitución de 1857. y dispuso: 

"Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella 

y lodos los tratados hechos y que se hicieren por el presidente de la 

República, con aprobación del Congreso, serán la ley suprema de toda la 

Unión. Los jueces de cada Estado se arreglarán a dicha Constitución, leyes 

y tratados, a pesar de las disposiciones en contrario que puedan haber en 

las Constituciones o leyes de los Estados." 

Como se desprende del Diario de los Debales. esluvo a punto de ser 

suprimido el arlículo 126 de la Constitución de 1857 y cuando la Comisión 

respectiva volvió a incluirlo. aludió expresamente a lo que llamó la "ley 

americana", o sea la Constitución de los Estados Unidos de América. De lo 

anterior, se puede adverlir que hubo una gran influencia norleamericana. 

poro ello se lranscribe el lexlo del artículo VI, párrafo segundo de la 

Constiluclón de los Estados Unidos de América, según lraducción 

conlenida en el libro de Derecho Conslitucional Mexicano de Felipe Tena 

Ramírez, estableciendo a la lelra el párrafo cilado. 

"Esta Constitución, y las leyes de los Estados Unidos que se expidan con 

arreglo a ella, y todos los tratados celebrados o que se celebren bajo la 

autoridad de los Estados Unidos, serán la suprema ley del país." 61 

Es muy clara la influencia del precepto norteamericano lranscrito en el 

texlo del ortículo 126 de la constitución de 1857 y como consecuencia en 

el texto del arlículo 133 de la Conslilución de 1917, y así la simple lectura 

61.· TENA RAMIREl • Felipe, D111cho Constltuclongl Mtxlcqno. Dtclmosepttma Edición, Edltorlal 
Ponúa. S.A .. México, 1910, pags. 40·43 
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del antecedente norteamericano, comparativamente con el texto del 

aitlcul() i 3J nos permite advertir las difer~nclas y las coincidencias que se 

da~ entre ellas • 

. Se~~la Felipe Tena Ramlrez que "ambos dispositivos, 133 de la Constitución 

.:n{~Í<lcana y VI, pórrafo segundo de la Constitución norteamericana 

lnsfüuyeron, de manera textual, la Supremacla de la Constitución, leyes 

federales y tratados, en relación con la legislación de los Estados 

miembros, En cuanto a leyes federales, éstas se subordinan a la 

Constitución pues, en la versión norteamericana deben expedirse "con 

arreglo a ella" y en la versión mexicana, deben emanar de ella". 62 

Por lo que hace a los tratados lnternaclonales, en la versión 

norteamericana, hay subordinación a la Constitución pues, se indica: "que 

se celebren bajo la autoridad de los Estados Unidos". En cambio. la versión 

mexicana es omisa en cuanto a la respectiva subordinación de los 

tratados a la Constitución. 

Siguiendo con el constituclonalista mexicano Tena Ramlrez aludido con 

anterioridad sobre el comentario que hacia Ignacio L. Vallarta sobre el 

texto del articulo 126 de la Constitución de 1857. "en el sentido de que el 

Derecho de Gentes no estaba normado por dicha Constitución y que, por 

tanto, esa Constitución no tenía Supremacla jerórquica sobre los pactos 

Internacionales. En concepto de Vallarta. la Constitución no regula mós 

que las relaciones interiores de sus Poderes públicos y carece de 

aplicación en las relaciones internacionales. "63 

Como es sabido, no se conserva incólume el texto original del articulo 133 

Constitucional ya que fue reformado por decreto publicado en el diario 

62.· lbldem Pags. 85·17 
63.·ldem 

56 



Oficial de 18 de enero de 1934. A partir de esa reforma de 1934 el texto 

literal del artículo 133 Constitucional expresa: 

Esta constitución. lqs ltyes del Congreso de lo Unión 

gut emanen dt ella y todos los tratados que esl&n de 

acuerdo con la misma. celtbrados y que se celebren 

por el Pres/denle de la República. con qprobaclón del 

Senado serán de la Ley Supremo de toda la Unión. Los 

lueces de cada Estado se arreglarán a dicha 

Consf/fuclón. leyes y #rolados. a pesar de las 

disposiciones tn contrario que pueda haber en las 

Consflfuclonts o leyes de los locales de los Estados." 

EFECTOS EN EL DERECHO INTERNO DE LA SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL. 

La Supremacla Constitucional acarreó ciertos efectos o consecuencias en 

nuestro sistema normativo y por su importancia deben mencionarse las 

cuestiones relacionadas con las funciones del Poder Judicial Federal y con 

las Constituciones de las entidades federativas. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. 

En cuanto a éste poder de la unión se debe decir que, deberó tener 

como directriz de su conducta un cumplimiento estricto de lo dispuesto 

por la constitución; y en una relación, meramente enunciativa, de las 

actividades del poder judicial federal respecto del cumplimiento de la 

constitución en sus funciones, dada la Supremacía Constitucional que nos 

ocupa, nos sugiere expresar: 

El Poder Judicial de la Federación es el órgano que, a través del juicio de 

amparo. desempeña funciones de control de la constitucionalidad y la 
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legalidad de los actos de autoridades federales, estatales, y municipales, Y 

al desempeñar esta Importantísima función deberón apegarse 

cuidadosamente a los lineamientos contenidos en los articulo 103 y 107 

constitucionales: asimismo, en los juicios federales previstos en los artículos 

104, 105 y 106 de la constitución, el poder judicial de la federación habrá 

de ajustarse estrictamente a lo establecido por los cánones 

constitucionales, 

El Poder Judlc!al Federal, en el juicio de amparo sup!iró la deficiencia de 

la queja cuando el acto reclamado se funde en leyes declaradas 

lnconsfiluclonales por la jurisprudencia de la Suprema Corle de Justicia; 

Las sentencias del poder judicial federal, dada la "Formula Otero" sólo se 

ocuparan de Individuos particulares, se limltaró a amparorlos y protegerlos 

en el caso especial sobre el qL•e verse la queja sin hacer •ma declaración 

general respecto de la ley o acto que la motivare; 

LA CONSTITUCIÓN FEDERAL 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN , 

"las constituciones particulares de la leyes de los Estados no podrán nunca 

contravenir las prescripciones de la Constitución FedP.ral; ésta es, por 

consecL•encia, la que debe aeterminar el limite de acción de los poderes 

'federales. como al efecto lo determina, y las facultades expresamente 

reservadas o ellos, no pueden ser Mermadas o desconocidm por las que 

pretendan arrogarse los Estados". u 

Para conduh la referencia de los ef·aclos de la Supremm:ia de la 

consfüución sobre los funcionarios de las entidades federativa;, se 

64,• ARE LLANO GARCIA, Carlos, Stftn!a v Cinco Anlvt!lado dt lq Con!lttuc;l6n. Pollllcq dt las 
Estgdos Unidos Mexicano¡. EdHorlal Porrúa, S.A., México. 1"2 
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asentarán algunas reflexiones que reafirman tal Supremacia Constitucional 

Federal sobre las autoridades constituidas en los Estados de la República: 

Los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de las Entidades Federativas 

deben abstenerse de invadir facultades que correspondan a la 

F-ed~ración, según la respectiva distribución constitucional, pues, de 

Incurrir en la invasión, dan lugar a que se promueva el Juicio de amparo, 

. con fundamento en la fracción 111. del articulo 103 constitucional; 

El articulo 133 Conslltucionales es la disposición más clara y expresa en 

c.uanto al señalamiento de la Supremacla Constitucional. pero no es la 

. única disposición tendiente a la fijación de la aludida supremacla. Por 

.tanto es de trascendencia aludir a otras disposiciones de nuestra Carta 

Magna que fortalecen tal Supremada. 

Por otro lado, el articulo 1 º Constitucional señala, que en los Estados Unidos 

·\ . .;e~i~anos todo individuo gozará de las garantías que otorga esta 

Constitución y agrega: " ... las cuales no podrán restringirse ni suspenderse, 

sino en los casos y con las condiciones que ella misma establece." 

Asimismo, constituye esta regla el establecimiento de la Supremacia 

Constitucional. pues reserva al ordenamiento Supremo la restricción y 

suspensión de garantlas. 

Solamente pueden operar las restricciones y suspensiones de las garantias 

individuales, que tengan un nivel constitucional. ya sea porque estén 

contenidas en el texto Constitucional original o porque el Poder 

Constituyente Permanente reforme o adicione la Constitución para 

establecer otras restricciones o supresiones. 
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'. . , .' ·. ·.\ .... · ' 

Asl también, se advierte que conforme al articulo .40 constitucional, nuestro 

pals es una República representativa, dem~crótlca y F~deial, compuesta 

de Estados libres y soberanos en todo lo concerniente a sl.J régimen Interior; 

pero unidos en una Federación establecida según los principios de esta 

Ley Fundamental. 

De lo anterior, tenemos que la Interpretación de este precepto, en primer 

término, conduce a deducir que la libertad de los Estados de la República 

y su soberanla se limita a su régimen Interior. 

Del precepto citado se desprende que la unión de los Estados en una 

Federación estó sujeta a las principios de la ley fundamental. Esto significa 

una sujeción a la Constitución, de donde se reafirma de nueva cuenta la 

Supremacía Constitucional. 

Resulta inestimable la subordinación de las constituciones de los Estados a 

lo Constitución Federal, como lo establece literalmente la parte final del 

primer párrafo del articulo 41 Constitucional, el que a la letra señala: 

"El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en los 

casos de la competencia de éstos, y por los de los Estados en lo que toca 

a sus regímenes Interiores, en los términos respectivamente establecidos 

por la presente Constitución Federal y las particulares de los Estados, las 

que, en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del pacto 

Federal." 

Asimismo, mediante el juicio de amparo, consagrado y regulado en sus 

principios y procedencia por los articulas 103 y 107 Constitucionales, se 
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tutela ICÍ. Supremacia Constitucional, ademós de controlar la legalidad y 

Constltuclonalldad de los actos de las autoridades Estatales. 

, .. ··-·,·,.·- ·' 

E6)~!~clo, las Leyes Ordinarias Federales o locales, asi como las 

' " disp~~lclones Conslltuclonales locales que sean estimadas por el quejoso 

, ",·:c:;~~,,~¡ontraventoras de la Constitución pueden ser Impugnadas a través 

:.',;ci~1'J'ú1~1-b de amparo, ello con fundamento en la fracción 1 del articulo 103 

', Co~stítudonal. en el sentido de que, no solamente se tutelan los primeros 

veintinueve articulas de la Constitución que contemplan las garantias 

Individuales, sino que, a través de los articulas 14 y 16 Consllluclonales que 

contemplan la garantla de legalidad, se tutela toda la Constitución, de la 

que derivan derechos subjetivos públicos a favor del gobernado. 

A su vez, con base en las fracciones 11y111 del articulo 103 Constitucional. el 

gobernado presuntamente afectado por violación de la distribución de 

competencias establecidas constitucionalmente, para la Federación y 

para los Estados puedan solicitar amparo. protegiéndose asi la 

Supremacía Constitucional ya que en el documento Supremo se fijan las 

atribuciones de la Federación y de los Estados de la República. 

En los articulas 104, 105 y 106 Constitucionales se establece la 

competencia judicial propiamente dicha de los Tribunales de la 

Federación, y, en materia de reiteración de la Supremacía Constitucional. 

especlficamente señalamos casos de competencia judicial Federal; sobre 

lodo en controversias del orden civil o criminal suscitadas sobre el 

cumplimiento y aplicación de Leyes Federales o de Tratados 

Internacionales: controversias suscitadas entre dos o mós Estados o un 

" Estado y la Federación; controversias entre dos o más Estados, o entre los 

poderes de un mismo Estado sobre la Constitucionalidad de sus actos; 

asimismo, también sobre cuestiones de competencia entre los tribunales 
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de la Federación, entre éstos y los de los Estados o entre los de un Estado y 

los de otro. 

Por otro lado, se prevé la responsabilidad de los servidores públicos. por 

actos u omisiones en que Incurran en el desempeño de sus respectivas 

funciones,, mismas que se previenen en el articulo 108 Constitucional. 

Apreciándose nuevamente la Supremacía Constitucional. Principalmente, 

respecto de gobernadores de los Estados, diputados a las legislaturas 

locales y los Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia locales, en 

donde se previene responsabilidad por violación a la Constitución y a las 

Leyes Federales. Esta es una forma de protección de la Supremacia 

Constitucional. 

Finalmente, se verá la Supremacia Constitucional frente a los Tratados 

Internacionales. 

El texto del articulo 133 Constitucional, ya incluidas las reformas que se le 

hicieron en el año de 1934, le concede a los Tratados Internacionales el 

carácter de LEY SUPREMA DE TODA LA UNION siempre y cuando tales 

tratados cumplan con los requisitos que se deducen del mismo precepto, 

y que son a saber: 

1.· Que estén de acuerdo con la Constitución. (A contrario sensu si no 

están de acuerdo con la Constitución, no serán Ley Suprema); 

2.- Que hayan sido celebrados por el Presidente de la República. (Esta 

prerrogativa a favor del titular del Poder Ejecutivo es facultad expresa que 

le otorga la fracción X del artículo 89 Constitucional pues, en este último 

dispositivo se le encomienda la celebración de Tratados Internacionales); 
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3,- Que los tratados hayan contado con la aprobación del Senado, la 

aprobación de los tratados por el Senado también está reiterada en la 
""'•.. . ·' 

fracción X del articulo. 89 Constltuclonal. 

Asl~is~6';;s~ apr~cla que la aprobación de los Tratados Internacionales, 

:. ·(l5¡;:~6fílii i~s convenciones diplomáticas son facultad exclusiva del 
'-" .. ~ .. :- ·-~-,r:·,_,_·,;_:-- --'-·,-~- "--
' >senado.de Ja República, lo cual se fundamenta en el artículos 76. fracción 

.. •f 8~19 Cb~sfüuclón Polillca de los Estados Unidos Mexicanos. 

Af~~Ío a lo anterior, tenemos que una Interpretación simplista y 

~~rÓmente Interna del articulo 133 Constitucional podria llevarnos a la 

có~C:luslón Incompleta e Inexacta de que los tratados que no reúnan los 

··',.' :reqÚlsltos antes señalados no serán la Ley Suprema de toda la Unión, y, por 

tanto. que en lo Interno, prevalece la Constitución Mexicana sobre lo que 

disponga el Tratado Internacional. 

Por su parte, el Legislador Constitucional puede crear normas jurldicas en 

el Interior del pais en que la legisla pero, unilateralmente no puede crear 

normas ]uridicas Internacionales obligatorias para los demás paises, 

Es por ello que existen dos Derechos, el derecho interno y el derecho 

internacional, el articulo 133 Constitucional aunque pretenda limitar el 

alcance interno de los Tratados Internacionales no puede eludir las 

consecuencias internacionales si se desacatara un tratado internacional 

por darle mayor jerarquia interna a la Constitución. 

Nuestro pais se ha adherido a la Convención de Viena sobre el Derecho 

de los Tratados y, en dicha Convención se establece la Supremacia de los 

Tratados Internacionales sobre el Derecho Interno. 
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Poro entender un poco mós lo antes expuesto, es conveniente recordar 

brevemente en el ómbito doctrinal los leerlos que rigen lo Supremocla de 

los Trotados Internacionales, los cuales son: 

A) Dualista, 
B) Monista lnternaclonalista V 
C) Monista Nacionalista 

A) Teoría Dualista 

Lo teorlo dualista fue expuesto en Alemania por Enrique Triepel, en su obra 

denominada "Derecho Internacional y Derecho Interno" y en Italia por 

Anzilolli. Sostiene la teorlo la existencia de dos órdenes jurldicos distintos: el 

orden jurídico internacional y el orden jurldico interno. '5 

El ómbilo terriloriol de aplicación del Derecho interno y el derecho 

Internacional es diverso. En principio, lo norma jurldica Interno se aplica en 

el territorio de un solo Estado. 

Lo norma jurídico Internacional se aplico con obligatoriedad en 

varios países y. por tonto, reboso el territorio de un solo pols. Siendo 

diferentes el Derecho interno y el Derecho Internacional, de conformidad 

con lo teoría dualista. el Derecho interno se debe limitar. o seguir dentro 

del Estado, mientras que el Derecho Internacional regiró los relaciones 

internacionales entre varios paises. 

8) TEORÍA MONISTA INTERNACIONALISTA 

"En el monismo internacionalista tiene preferencia lo norma jurídico 

internacional en lo hipótesis de oposición entre lo exigido por uno norma 

65.· ARELLANO GARCIA Carlos. Derecho lnlerngclongl rúbllco, EdHorlal rOlfúa, S.A. M•xlco. 1913, , 
pag. 95-101 
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jurldlca Internacional. y lo establecido por una norma jurldica Interna. Hans 

Kelsen al establecer el orden jerárquico normativo que abarca normas 

Jurídicas internos e Internacionales coloca en la cúspide la norma pacto 

sunt servando que plasma lo Supremoclo de lo norma jurldico 

Internacional sobre la norma jurídica Interna." u 

La Superioridad de lo norma jurídico Internacional sobre la norma jurídico 

interno la plasmo Hans Kelsen en el siguiente juicio, muy cloro y 

conducente: 

"El conflicto entre uno norma establecida del derecho internacional y otro 

del derecho nacional, es un conflicto entre una norma superior y otro 

inferior." 

C) TESIS MONISTA NACIONALISTA 

En el supuesto de conflicto entre la norma jurídico Internacional y la norma 

jurídica Interno, lo tesis monista nacionalista concede Supremacla a la 

norma jurídico Interna. 

Las pretensiones de esta tesis pugnan contra lo validez del Derecho 

Internacional por lo que, solamente pueden sostenerlo con efectividad los 

grandes potencias, si es que ellos no se outolimiton frente a la norma 

jurídica internacional y la correspondiente responsabilidad que engendra 

la situación de incumplimiento de una norma jurídico internacional con el 

pretexto de que contradice la norma jurldico interno. 

66.· lbldem . pag 115 
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2.5.· CONCEPTO DE GARANTIAS INDIVIDUALES 

DIVERSAS ACEPCIONES DEL CONCEPTO DE GARANTIA 

Parece ser que la palabra garantla proviene del término anglosajon 

"Warranty" o Warantie". que significa la acción de asegurar. proteger. de 

defender de salvaguardar {lo Warranl), por lo que tiene una connotación 

muy amplia. "Garantla" equivale, pues. en su sentido lato. a 

"aseguramiento" o "afianzamiento", pudiendo denotar también 

"protección", "respaldo", "defensa", "salvaguardia" o "apoyo". 

Jurldlcamente. el vocablo y el concepto "garantla se originaron en el 

derecho privado, teniendo en él las acepciones apuntadas. 

En el derecho público, según afirmación de Sánchez Viamonte " la 

palabra garanlía y el verbo garanlla y el verbo garantizar son 

creaciones institucionales de los franceses y de ellos los tomaron los demás 

pueblos en cuya legislación aparece desde mediados del siglo XIX". 67 

El concepto "garantla" en derecho público ha significado diversos tipos 

de seguridades o protecciones en favor de los gobernados dentro de un 

Estado de derecho, es decir, dentro de una entidad politice estructurada 

y organizada jurídicamente. en que lo actividad del gobierno está 

sometido o normas preestablecidos que tienen como base de 

sustentación el orden constitucional. 

De esto guiso se ha estimado, incluso por la doctrina. que el principio de 

legalidad, el de división o de separación de poderes, el de 

responsabilidad oficial de los funcionarios públicos, etc .. son garantlos 

67.• SÁNCHEZ VIAMONTE . Los Qtrtcbos dt! Homb!• ID !g !tyoluc!ón frqnc11q. Edlcl6n di la 
lacuttad de d1r1cho dt M'xlco. pag.7 
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·. jurldlcas estatuidas en beneficio de los gobernados; afirmóndose también 

. c¡ue el mismo concepto se extiende a los medios o recursos tendientes a 

hacer efectivo el Imperio de la ley y el derecho. 

·Ideas semejantes emite don Isidro Montiel y Duarte al aseverar que " ... todo 

medio consignado en la constitución para asegurar el goce de un 

derecho se llama garantla. aun cuando no sea de las individuales"." 

La doctrina no se ha podido poner de acuerdo en la acepción estricta y 

especlflca que debe tener el concepto de "garantla" en el derecho 

público y, especialmente, en el Constitucional. 

La diversidad de definiciones o de opiniones sobre lo que debe 

entenderse por "garantía" obedece a que sus autores toman la Idea 

respectiva en su sentido amplio o lato. Ademós, dentro de la amplitud del 

término "garantla", los doctrinarios enfocan la definición de este concepto 

desde diferentes puntos de vista, sugiriendo ideas confusas o demasiado 

generales. 

Suele hablarse, en efecto, de "garantias institucionales" como medios de 

protección de "ciertas instituciones"establecldos por la "regulación 

constitucional," para hacer posible la supresión en la vla legislativa 

ordinaria. Esta idea identifica a la garantía con la constitución misma o, al 

menos, con los preceptos Constitucionales protectores de " ciertas 

instituciones", lo que es inadmisible, ya que no se trata de desentrañar lo 

que es "garantla general", sino de definir lo que denota el concepto 

específico de "garantía individual o del gobernado". 

68.· MONTIEL CUARTE. Isidro. f1!yd'9 Sobrt Garqn!!q1 lndMdVolu. Segunda Edición, Edftañal Ponúa, 
México, 1147, pllg. 26 
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Jelllnek claslflca las "garantlas del derecho público" en garantlas sociales. 

tales. como la religión. las costumbres. las fuerzas culturales y, en general. 

los elementos diversos que se dan en la dinómica de la sociedad: 

garantlas polltlcas • dentro de las que comprende la organización misma 

del Estado y el principio de división de poderes: y jurldlcas que se traducen 

en los sistemas de fiscalización de los órganos estatales. de 

responsabllldad oficial. de jurisdicción y de los medios para hacer 

efectivas las normas de derecho objetivo."" 

Fócilmente puede notarse que esta clasificación tiene como base la Idea 

general de garantía y que de modo indistinto puede aplicarse a 

cualquiera de los tipos enunciados, lo que no aporta ninguna luz para 

precisar el concepto de garantía individual o del gobernado. 

Hans Kelsen alude a "las garantlas de la constitución" y las identifica con 

los procedimientos o medios para asegurar el Imperio de la Ley 

Fundamental frente o las normas jurídicas secundarias, es decir. poro 

"garantizar el que una norma inferior se ajuste a lo norma superior que 

determina su creación o su contenido."10 

Por otra parte el maestro Alfonso Noriego C. Identifico a los garantías 

individuales como los llamados "derechos del hombre", sosteniendo que 

estas garantías "son derechos naturales. inherentes a la persono humana, 

en virtud de su propia naturaleza y de la naturaleza de las cosas, que el 

estado debe reconocer. respetar y proteger. mediante la creación de un 

orden jurldico y social. que permite el libre desenvolvimiento de las 

personas de acuerdo con su propia y natural vocación. individual y 

social." 11 

69.· Ch. JELLINEK .. Gorge. Ieor(q Gtntral d•I E!lgdo, Segunda Edlclon, Edltorlal POllua S.A. pag 637. 
70.· KELSEN Hans, I1orla Gtntral d•I E!lgdo Edltorlal P011úa, Quinta 1dlcl6n, Mixlco 1'15, pag. 421 
y429. 
71.· NORIEGA C. Alonso. Lq ngtural11a d1 lgs Ggrqnlfqs lndlvlduql11 1n lq Con!!!lucl6n d1 1!!7. 
Edición 1967. UNAM· Coordlnacl6n Humanldad11 pllg. 111 
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Desde el punto de vista de nuestra Ley Fundamental las garantías 

lndlvíduales, Implican, no todo el variado sistema Jurldico para la seguridad 

y eficacia del Estado de derecho, sino lo que se ha entendido por 

"derechos del gobernado" frente al poder público. La relación entre 

ambos conceptos, "garantla Individual" y "derecho del gobernado", se 

deduce de la gestación parlamentaria del artlculo 1 º de la constitución 

de 1857. 

Como ya lo hemos advertido, los constituyentes de 56-57. influidos por la 

corrientes jusnaturallsta, consideraron que los derechos del hombre son 

aquellos que éste recibe de Dios. Por ello dichos constituyentes se 

concretaron a instituir las garantías" que aseguraran el goce de esos 

derechos, de tal suerte que al consagrar las propias garantías, en el fondo 

se reconoció el derecho respeclivamente protegido o asegurado por 

ellas. 

2.6.- EL DERECHO DE LIBERTAD 

Del latín libertas-alis que indica la condición del hombre no sujeto a la 

esclavitud. 

La palabra libertad tiene muchas acepciones. Se habla de libertad, en 

sentido muy amplio, como la ausencia de trabas para el movimiento de 

un ser. Se dice así que un animal que vive en el bosque es libre, a 

diferencia del que vive en el zoológico, o se habla de la caída libre de los 

cuerpos. También al hombre suele aplicársela este concepto amplio de 

libertad; se dice; que el hombre recluido en una cárcel no es libre. 

Con una significación menos amplia, pero no técnica, se usa el término 

libertad para indicar la condición del hombre o pueblo que no está sujeto 
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a Una· Pc;ílestad exterior. Se habla así de un trabajador libre en oposición 

ól trabajador sujeto a la obediencia de un patrón, o de un pueblo o país 

libre, que se gobierna por sus propios Nacionales, a diferencia del pueblo 

sometido a un gobierno extranjero. 

En su acepción filosófica, el vocablo libertad tiene un significado más 

preciso, La libertad se entiende como una propiedad de la voluntad, 

gracias a la cual puede el individuo adherirse a uno de los distintos bienes 

que le propone la razón. 

En el sentido Jurídico, la libertad es la posibilidad de actuar conforme a la 

ley. El ámbito de libertad jurídica comprende obrar para cumplir las 

obligaciones, no hacer lo prohibido. 

En el Derecho Constitucional se habla de algunas libertades 

fundamentales, como la libertad de imprenta, la libertad de educación, lo 

libertad de tránsito, etc. Aquí la palabra libertad denota un derecho 

subjetivo, es decir, el derecho que tienen las personas o difundir sus ideas, 

a educar o sus hijos, etc. Mientras se respetan esos derechos en uno 

sociedad determinada, se podrá decir que los hombres actúan en ello 

con libertad, ya que los derechos de lo persono son expresión de la ley 

natural, y lo libertad jurídica consiste, esencialmente, en lo posibilidad de 

obrar conforme o esa Ley Natural. 

De toda lo expuesto se concluye, que después de la vida, la libertad es 

uno e los bienes jurídicos más valioso del ser humano, es por ello que debe 

ser respetado, siempre y cuando cumpla con los normas jurídicas que se 

encuentran establecidas en un régimen de gobierno, es decir, que no 

cometa un ilicito, y en coso de cometerlo, respetarle ese derecho si la ley 

lo permite. 
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2.7.· EL DERECHO DE LIBERTAD COMO GARANTIA INDIVIDUAL. 

La autolimitación y, por ende, las limitaciones o restricciones a la conducta· 

de las autoridades, se establece por todo el orden jurldico del Estado, 

Independientemente de la lndole jerórqulca de las distintas normas que lo 

Integran. siguiendo diferentes criterios y frente a diversos factores. 

Ahora bien, directa y primariamente, frente a los miembros singulares del 

Estado o gobernados, la autollmltaclón estatal y las limitaciones jurídicas a 

la actuación de las autoridades se revelan en las Garantras Individuales. 

Por lo tanto, éstas se traducen jurídicamente en una relación de derecho 

existente entre el gobernado como persona física o moral y el Estado 

como entidad jurídica y política con personalidad propia y sus 

autoridades, cuya actividad en todo caso se desempeña en ejercicio del 

poder y en representación de la entidad estatal. 

En realidad, los sujetos inmediatos y directos de la relación jurídica que 

Implica la garantía individual estón constituidos por el gobernado, por una 

parte, y las autoridades del Estado, por la otra, puesto que es la conducta 

de estas últimas la que est6 limitada o restringida de modo directa por 

dicho vinculo de derecho; sin embargo, como una autoridad no debe ser 

reputada como entidad o funcionario, esto es. que traduzca una voluntad 

propia en cuanto al desempeño de su actuación pública, sino que 

siempre se le debe considerar como representante del Estado, a quien se 

encomienda el ejercicio del poder de éste, hablando con propiedad, las 

limitaciones que comprende la relación jurídica que entraña la garantla 

individual, y que inmediata y directamente se imputan a la conducta 
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autoritaria, repercuten en la potestad del Estado, ya que la primera no se 

·traduce sino en el ejercicio o desempeño de ésta. 

En la vida de cualquier Estado o sociedad existen tres tipos o clases 

tundamentales de relaciones, a saber: 

a)· Las de coordinación, 
bl Las de supraordinación y 
el Las de subordinación. 

Las relaciones de coordinación son los vínculos que se entablan debido a 

una gama variada de causa entre dos o más sujetos, tísicos o morales, 

dentro de su condición de gobernados. 

Esas relaciones pueden ser de índole privada o de carácter socio

económico. En el primer caso, cuando están previstas y reguladas en las 

normas jurídicas, el conjunto de éstas constituye lo que suele denominarse 

"derecho privado"; y en el segundo, si las citadas normas imponen y rigen, 

su agrupamiento integra lo que se llama "derecho social". En ambas 

hipótesis. los sujetos de las relaciones reguladas jurídicamente no son los 

órganos del Estado, ni entre sí ni entre los gobernados, pudiendo estos ser. 

simples particulares o entidades colectivas o los miembros individuales de 

las mismas; y sí en las propias relaciones puede intervenir algún órgano 

estatal, como sujeto, no es su actividad de imperio la que se encausa. 

Las relaciones de supraordinación se establecen entre los diferentes 

órganos de poder o gobierno de un Estado o sociedad, normando la 

actuación de cada uno de ellos; y sí esta normación se consagra por el 

derecho positivo, la rama de éste que la instituya ccl;1fígura tanto el 

derecho Constitucional como el Administrativo en sus aspectos orgánicos. 

Las relaciones de supra o sub-ordinación descansan sobre una dualidad 

cualitativa subjetiva, o sea, surgen entre dos entidades colocadas en 
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dlsl.lnto plano o posición, es decir, entre el Eslado como persona Juridlco

. · polillca y sus órganos de auloridad, por un lado, y el gobernado, por el 

· olro, • 

,: E~:?~ichas relaciones, la persona moral estatal y sus autoridades 

deS'empeñan frenle al gobernado la actividad soberana o de gobierno, o 

. sea,' ocios aulorilarios propiamente dichos que tienen como atributos 

esenciales la unllaleralidad, la imperatividad y la coercltlvidad. 

Ahora bien, cuando las relaciones de supra a subordinación se regulan 

por el orden jurídico, su normaclón forma parte tanto de la constitución 

como de las leyes administrativas principalmente. Implicando en el primer 

caso las llamadas "garantias individuales". 

En consecuencia, éstas entablan entre el gobernado, por un lado, y 

cualquier auloridad estatal de modo directo e inmediato y el Eslado de 

manera indirecta o mediata. 

2.7.1.· EL DERECHO DE LIBERTAD PROVISIONAL 

Es el derecho que tiene toda persona que se encuentra sujelo a un juicio 

del orden criminal. y ese derecho se puede considerar como la medida 

precautoria establecida en beneficio del inculpado de concederle la 

libertad provisional durante un proceso penal, cuando se le impute un 

delito que no esté considerado como grave por la ley y siempre que el 

propio acusado o un tercero otorgue una garantía económica con el 

propósito de evitar que el primero se sustraiga de la acción de la justicia. 

Asi como la detención o prisión preventivas constituyen una medida 

cautelar que se decreta en el proceso penal a favor de la seguridad 
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social, la providencia opuesta, es decir, la que beneficia al acusado 

sometido a dicha detención, es la denominada libertad provisional. 

La vieja legislación Española que se aplicó tanto en la Época Colonial 

como en el México independiente durante la primera mitad del siglo XIX, 

concedla la libertad cauclonal en beneficio del acusado únicamente 

cuando la pena que pudiera imponérsela no tenía carácter corporal, lo 

que resultaba exageradamente restrictivo, y así lo establecieron algunos 

ordenamientos Constitucionales que tuvieron vigencia en nuestro pals de 

acuerdo con el modelo del artículo 296 de la Constitución Española de 

Cádiz de 1812 que recogió dicho tradición. y, por el contrario no se 

consignó expresamente dicho beneficio en el artículo 20 de la 

Conslltución Federal de 1857, que consagró los derechos del acusado en 

el proceso penal. 

Sin embargo, los códigos procedimentales en materia penal expedidos 

durante la vigencia de la citada constitución, regularon el otorgamiento 

de lo libertad caucional respecto de los acusados por delitos que 

merecieran pena corporal, y en este sentido se puede mencionar los 

artículo 260 y 440 respectivamente del Código de Procedimientos Penales 

para el Distrito Federal de l 5 de septiembre de 1880 y 6 de julio de 1894 

respectivamente, asl como el artículo 355 del Código Federal de 

Procedimientos Penales de 16 de diciembre de 1908, en la inteligencia de 

que el primero de los códigos mencionados, así como el federal, 

señalaron como limite la pena de cinco años de prisión, en tanto que el 

distritol de 1894 elevó dicho límite a los siete años. 

Sin embargo, en la práctica se desvirtuó esta medida precautoria, en 

virtud de que, como lo afirmó la exposición de motivos del proyecto de 

constitución presentado por Venustiano Carranza al constituyente de 
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Querétaro, el primero de diciembre de 1916" ... Tal facultad (de obtener el 

Inculpado la libertad bajo fianza ) quedó siempre sujeta al arbitrio 

caprichoso de Jos jueces quienes podían negar la gracia con sólo decir 

q~~·tenlan temor de que el acusado se fugase y se sustrajera a la acción 

• d~ i~'.jfistlcia. 

La medida precautoria de la libertad bajo caución quedó consagrada 

en el artrculo 20fracción1 de la Constitución de cinco de febrero de 1917, 

la que recogió el criterio objetivo derivado de los códigos de 

procedimientos penales anteriores, pero suprimiendo cualquier posibilidad 

de arbitrio judícíal. En efecto en el texto primitivo del citado precepto 

Constltuclonal se fijó como límite para otorgar el beneficio, que la pena 

por el delíto que se Imputara al acusado no excediera de cinco años de 

prisión, y se señaló como máximo al monto de la caución la cantidad, 

entonces respetable, de diez mil pesos. 

A través de la reforma a este precepto Constitucional publicada el dos de 

diciembre de 1948, se modificó el limite para la concesión de la medida 

cautelar lomando en consideración, al parecer el criterio de la 

jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de Ja Nación, el término 

medio aritmético de cinco años de prisión: elevó la cuantía máxima de la 

caución a doscientos cincuenta mil pesos . y estableció reglas especiales 

en cuanto a los delitos de carácter patrimonial. 
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CAPITUL03 

MARCO JURÍDICO DE LA LIBERTAD PROVISIONAL 

En el presente capitulo analizaremos brevemente los preceptos 

Constitucionales que tienen una gran relación con el trabajo de 

investigación que se realiza. 

3.1.· ANALISIS Y COMENTARIO AL ARTICULO 1º CONSTITUCIONAL. 

Para el anólisis de este precepto Constitucional es necesario transcribir el 

mismo: y a la letra establece: 

"ARTICULO 1.· En los Estados Unidos Mexicanos todo individuo gozará de las 

garantlas que otoraa esto constitución las cuales no podrán restringirse ni 

suspenderse. sino en los casos y condiciones que ella misma establece." 

Atento a lo anterior, podemos observar que es la primera de las garantlas 

individuales que enmarca nuestra Carta Magna, misma que consagra la 

igualdad que todo ser humano tiene en este país sin importar su sexo, 

religión, nacionalidad, etc, 

Ignacio Burgoa, establece que "la relación jurídica de supra a 

subordinación, en que se manifiesta la garantla individual consta de dos 

sujetos: el activo o gobernado y el pasivo constituido por el Estado y sus 

órganos de autoridad.'' 12 

Asimismo, las garantías individuales según la postura ideológica adoptada en 

las Constituciones que rigieron en nuestro país durante el siglo pasado se 

reputaron en términos generales, como medios sustantivos Constitucionales 

para asegurar los derechos del hombre. 

72.-IURGO,t, ORIHUELA. Ignacio, las Garanlíqs (ndlvklug(11. EdHorlal Porrúa, octava Edición, 
MIÍxlco, 1996. pag. 516 
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Por ótr~ . lado, las garantías consignadas Constitucionalmente fueron 

establecidas para tutelar los derechos o la esfera jurídica en general del 

lndivlduo frent~·a los actos del poder público. Atendiendo al sujeto como 

. ·. ú~lco ce~lro de Imputación de las citadas garantías es por ello que se le 

denoinlriaron Í•indlvlduales" . 

Ahora pasaremos a dar una pequeña explicación sobre los sujetos que 

Intervienen en las garantías individuales, de acuerdo a lo manifestado por el 

estudioso del derecho Ignacio Burgoa. 

EL SUJETO ACTIVO.· Se entiende que es aquella persona en cuya eslera 

jurídica operen o vayan a operar actos de autoridad, es decir, actos 

atribuibles a algún órgano estatal que sean de índole unilateral. imperativa y 

coercitiva. 

La naturaleza del gobernado, a cuyo concepto equivale la Idea de 

"individuo" empleada en el artículo primero de nuestra Constitución Federal, 

puede darse en diferentes tipos de entes jurídicos, tales como las personas 

físicas o Individuos en sentido estricto, las personas morales de derecho 

privado ¡sociedades y asociaciones), las de derecho social !sindicatos y 

comunidades agrarias, las de derecho público ¡personas morales oficiales) y 

los organismos descentralizados. 

En el caso que nos ocupa, el gobernado o sujeto activo de la garantía 

individual esta constituido por lodo habitante o Individuo que viva en el 

territorio nacional independientemente de su calidad migratoria, 

nacionalidad, sexo, condición civil, etc. 
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El término "Individuo" que encarna al sujeto gobernado cuando este se 

. revelo en uno persona flslco. equivale a ser hu mono en su sustantividad 

_.: bl~lóglca, con Independencia de sus atributos jurídicos o politices. 

·· l:~ 'mencionado equivalencia está contenida Jmplicitomente en el artículo 

p~lm~ro de nuestro conslltución, que dispone en su porte relativa que "En 

• ·_i~{Eslados Unidos Mexicanos todo individuo gozará de las garantías que 

otorga esto Constitución ... ", revelándose nuestro ordenamiento 

fundamental en este aspecto más liberal que muchos extranjeros que 

contraían la titularidad de los garantías individuales o los nocionales, 

excluyéndose de su goce y disfrute o aquellos que no tuvieron esa 

condición. 

Tal liberalidad se encuentra en todos los códigos politices que han regido en 

la República de México, indica Jo asimilación de Jos garantías individuales , 

como relaciones jurídicos entre gobernantes y gobernados, o los derechos 

fundamentales del hombre. que se caracterizan por su concomitancia 

universal con la naturaleza de todo ser humano. independientemente de su 

condición concreto o particular, a modo de potestades necesarias paro el 

desarrollo de la personalidad. 

SUJETO PASIVO.· El sujeto pasivo de la relación jurídica que implica la 

garantía Individual está integrado por el Estado como entidad jurldíca y 

política en que se constituye el pueblo y por los autoridades del mismo. Estas 

son directamente limitadas en cuanto o su actividad frente a los 

gobernados por las garantías individuales como manifestaciones de lo 

restricción jurídico del poder de imperio, siendo el Estado el sujeto pasivo 

mediato de lo relación de derecho respectivo. Por ende, el gobernado, 

titular de las garantías individuales, tiene el goce y disfrute de éstos inmediato 

o directamente frente a los autoridades estatales y mediato o 
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lndlreclamente frente al Estado, el cual, como persona moral de derecho 

público que es, tiene necesariamente que estar representado por aquéllas. 

quienes a su vez, están dotadas del ejercicio del poder de imperio en su 

distinta esfera de competencia jurídica. 

Por otra parte, en el sujeto activo de la relación Jurídica en que se revela la 

. garantía Individual. ésta implica para dicho sujeto un derecho. esto es, una 

potestad jurídica que hace valer obligatoriamente frente al Estado en forma 

mediata y de manera Inmediata frente a sus autoridades. surgiendo para el 

sujeto pasivo, o sea, para el Estado y sus autoridades, una obligación 

correlativa. Siendo por tanto las prerrogativas fundamentales del hombre 

Inherentes a su personalidad, lo que constituye el objeto tutelado por las 

garantías Individuales principalmente, el derecho que se establece por la 

relación Jurídica en que éstas se traducen, consiste en una exigencia 

imperativa que el gobernado reclama del sujeto pasivo de la aludida 

relación, en el sentido de que se respete un mínimo de actividad y de 

seguridad indispensable para el desarrollo de la personalidad humana. 

3.2.- ANALISIS Y COMENTARIO AL ARTICULO 20 CONSTITUCIONAL. 

Para el análisis del articulo 20 Constitucional será necesario transcribir 

únicamente lo que nos interesa en relación al lema que nos ocupa, y que es 

los siguiente: 

"ARTICULO 20.- En todo proceso del orden penal el inculpado. la víctima o el 

ofendido tendrán las siguientes garantías: 

A. Del inculpado 

1.- Inmediatamente que lo solicite. el juez deberá otorgarle la libertad 

provisional bajo caución. siempre y cuando no se trate de delitos en que. por 

su gravedad. la ley expresamente prohiba conceder este beneficio. En caso 
. ~ 

·-·· .' 
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de delitos no graves. o solicitud del Ministerio Público. el luez podró negar la 

libertad provisional. cuando el inculpado haya sido condenado con 

anterioridad, por algún delito calificado como grave por la ley. o cuando el 

Ministerio Público aporte elementos ol juez para establecer que la libertad 

del inculpado representa. por su conducta precedente o por las 

circunstancias y características del delito cometido. un rjesqo para el 

ofendido o para la sociedad. 

El monto y la forma de caución que se fije, deberán ser asequibles para el 

inculpado. En circunstancias que la ley determine. la autoridad judicial podró 

modificar el monto de la caución. Para resolver sobre la forma y el monto de 

la caución. el juez deberá tomar en cuenta la naturaleza. modalidades y 

circunstancias del delito: las características del inculpado y la posibilidad de 

cumplimiento de las obligaciones procesales a su cargo; los daños y 

perjuicios causados al ofendido: así como la sanción pecuniaria que. en su 

coso. pueda imponerse al inculpado. 

La ley determinará los casos graves en los cuales el juez podrá revocar la 

libertad provisional: 

Atento a lo anterior, tenemos que las garantías individuales que estón 

involucradas en este precepto de nuestra Ley Fundamental se refiere al 

procedimiento penal comprendido desde el auto judicial inicial hasta la 

sentencia definitiva que recaiga en el proceso respectivo. 

Dichas garantías de seguridad juridica se conceden evidentemente, al 

gobernado en su calidad de indiciado o procesado e imponen a la 

autoridad judicial que conozca del juicio correspondiente diversas 

obligaciones y prohibiciones a titulo de requisito Constitucional que debe 

cubrir todo procedimiento criminal. 
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LCls gc:irantias de seguridad contenidas en el articulo 20 Constitucional son. a 

su· ve~.• objeto de regulación de los ordenamientos objetivos en materia 

P,e,íl'Cll, ·en otras palabras, tanto el Código Federal de Procedimientos 

. ·p~~al~s. ; así como los diversos Código Penales Procesales locales 

· 'rJ81arT1iintan los mencionados preceptos, atendiendo a esta circunstancia y 

. >}p~r;~6hstltulr las garantías Insertas en el artículo 20 Constitucional elemento .. , ·;~" ,, ' 
• · procesal de materia penal, en realidad el estudio de su contenido desde 

·· d.lferentes puntos de vista doctrinales. exegético, legal. jurisprudenclal e 

histórico, pertenece a la disciplina jurídica denominada derecho procesal 

penal. 

Como conclusión a lo antes referido, podemos decir que no existe 

expresamente en el citado precepto alguna disposición en el sentido de que 

se niegue el beneficio de la libertad provisional a quien no tenga domicilio 

en el territorio Nacional. haciendo referencia desde luego al tema que se 

estó tratando en este trabajo de investigación. 

3.3.· APLICACION DE LA FRACCION I, DEL ARTICULO 20 CONSTITUCIONAL. 

Ahora bien, se tratará de explicar la aplicación de la fracción 1 del precepto 

constitucional. cilado que resulta de suma Importancia para la presente 

investigación, por lo que es necesario transcribirla: 

l.- Inmediatamente que lo solicite. el juez deberá otorgarle la libertad bq!o 

caución. siempre y cuando no se trate de delitos en que. por su gravedad. la 

ley expresamente prohiba conceder este beneficio. En caso de delitos no 

graves. a solicitud del Ministerio Pública. el juez podrá negar la libertad 

provisional. cuando el inculpado haya sido condenado con anterioridad, 

por algún delito calificado como grave por la ley. o cuando el Ministerio 
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Público aporte elementos al iuez para establecer que la libertad del 

inculpado representa, por su conducta precedente o por las circunstancias y 

características del delito cometido, un riesgo para el ofendido para la 

sociedad. 

El monto y la forma de caución que se fiie, deberán ser asequibles para el 

inculpado. En circunstancias que lo ley determine. lo autoridad judicial podrá 

modificar el monto de lo caución. Poro resolver sobre lo formo y el monto de 

lo caución. el juez deberá tomar en cuento lo naturaleza. modalidades y 

circunstancias del delito; las características del inculpado y lo posibilidad de 

cumplimiento de las obligacjones procesales a su cargo; los daños y 

perjuicios causados al ofendido; as! como la sanción pecuniaria que, en su 

caso, pueda imponerse al inculpado. 

La ley determinará los casos graves en los cuales el juez podrá revocar la 

libertad provisional: 

En atención a lo antes transcrito, se debe decir que es de gran importancia 

destacar que dicha fracción Constitucional es una garantía de seguridad 

jurídica, misma que va dirigida a lodos los gobernados no importando su 

sexo, religión, nacionalidad etc .. tal y como lo señala el artículo primero de 

nuestra Constitución. 

De tal manera que de acuerdo a las garantías individuales ya analizadas 

anteriormente se advierte que la Ley Suprema contempla una igualdad para 

lodos los habitantes de nuestro país, asl es que esta fracción debe ser 

aplicada de igual manera a un nacional que a un extranjero que este 

· · inmerso en un juicio del orden criminal. desde luego que tampoco debe de 

importar su calidad migratoria, toda vez que, esta situación tampoco Jo 

contempla la Constitución. 
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Asl las cosas, se afirma entonces, que un juzgador tiene la obligación de 

trotar a un nacional y a un extranjero de Igual manera, dado que en coso de 

no hacerlo osf, el afectado por este acto de autoridad, tendrá lodo el 

derecho de promover un juicio de amparo paro el efecto de que sean 

respetadas todos sus garantías individuales, mismos que adquirió al pisar 

territorio Nocional. 

3.4.· OTORGAMIENTO DEL BENEFICIO DE LA LIBERTAD PROVISIONAL 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 18 y 20, fracción l. de lo 

Constitución, lo reglo ero que lodo procesado por delito que mereciera 

peno corporal debla ser sometido o prisión preventivo, con lo salvedad de 

que aquellos o quienes se imputase un delito sancionado con peno cuyo 

término medio aritmético no fuese mayor de cinco años de prisión, se les 

otorgaba el derecho o obtener su libertad bojo caución; ahora, y como 

resultado de lo reformo en estudio, lo reglo resulto ser que todo procesado 

tiene derecho o lo libertad provisional. con excepción de aquellos cosos en 

que la ley prohibo expresamente conceder este beneficio, en virtud de lo 

gravedad del delito imputado. 

Esta reforma encuentro su antecedente en el Decreto publicado en el 

Diario Oficial de 8 de enero de 1991. que reformó, entre otros, los ortlculos 

399 del Código Federal de Procedimientos Penoles y 556 del Código de 

Procedimientos Penoles poro el Distrito Federal, para permitir al juzgador 

conceder lo libertad provisional al procesado en casos en que la pena del 

delito imputado rebosaba el término medio aritmético de cinco años de 

prisión, exigiendo la satisfacción de los siguientes requisitos: 

Que se garantice debidamente, a juicio del juez, la reparación del 

daño. 

11. 11. Que lo concesión de lo libertad no constituyo un grave peligro 

social. 
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111. Que no exista riesgo fundado de que el inculpado pueda 

sustraerse de la acción de la justicia, y 

IV. Que no se trate de personas que, por ser reincidentes o haber 

mostrado habitualldad, la concesión de la libertad haga presumir 

fundadamente que evadirán la acción de la Justicia. 

El estudio de la fracción 1 del artículo 20, reformada. requiere que nos 

detengamos en el análisis de las siguientes cuestiones: 

a) Las personas que pueden gozar de la libertad cauciona!. 

b) Personas que no pueden gozar de la libertad cauciona!. 

3.4.1. LAS PERSONAS QUE PUEDEN GOZAR DE LA LIBERTAD CAUCIONAL 

Todos los procesados tienen derecho a gozar de la libertad cauciona!, En 

1994 entró en vigor el decreto publicado en el Diario Oficial de diez de 

enero del mismo año, que reformó, entre otros, los artículo 194 y 399 del 

Código Federal de Procedimientos Penales y 266 y 556 del Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal. para enumerar cuales son 

los delitos graves que no permiten la libertad bajo caución, para lo cual se 

establecieron las cauciones que debían otorgarse, habiendo ya entrado en 

vigor el decreto de 10 de enero de 1994, se tiene conocimiento de que en 

los artrculo 399. Código Federal de Procedimientos Penales y 556 Código de 

Procedimientos Penoles para El Distrito Federal el legislador ordinario exige 

que el procesado otorgue tres diversos garontias para poder gozar de la 

libertad caucional: 

a) Una por el monto estimado de la reparación del daño. 

b) Otra por las sanciones pecuniarias que, en su caso, puedan 

lmponérsele y 
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c) Una para caucionar el cumplimiento de las obligaciones a su cargo, 

que la ley establece en razón del proceso 

Asimismo, existe la posibilidad de disminuir el monto de la caución inicial, el 

pórrafo primero de la fracción 1 condiciona la libertad a que el procesado 

garantice el monto estimado de la reparación del daño y de las sanciones 

pecuniarias que, en su caso, puedan imponerse al inculpado. Esta reforma 

tiene el mérito de ocuparse de los intereses y derechos de la víctima del 

delito, tantas veces olvidada por el derecho penal. El Constituyente 

Permanente adopta. para fijar el monto de la garantía, un criterio objetivo: 

el monto de la garantía deberó ser igual al monto estimado de la 

reparación del daño y las sanciones pecuniarias. 

No obstante, en el segundo pórrafo, el legislador aplica un criterio subjetivo 

para decir: que el monto de la caución debe ser asequible para el 

inculpado, es decir, que debe estar a su alcance. Y si acaso el monto 

inicialmente fijado por el juzgador no fuese asequible al inculpado, permite 

al juez disminuirlo. 

3.4.2.- PERSONAS QUE NO PUEDEN GOZAR DEL BENEFICIO DE LA LIBERTAD 

PROVISIONAL 

Al respecto se dice que de acuerdo a todo lo investigado, las únicas 

personas que no pueden gozar de éste beneficio. son todas aquellas que 

hayan cometido un delito de los considerados como graves por la ley, es 

decir, que sean reincidentes en conductas delictivas. así también como 

aquellos procesados que cometieron dos delitos, por ejemplo: (ROBO Y 

PORTACION DE ARMA DE FUEGO) en el caso de que ya hayan sido 

sentenciados por el primero de los delitos cometidos, asi es que si en un 

momento dado, el citado procesado en el segundo juicio que se le instruya 
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. p~r~I delito qÚe1 t6'.~~lé~ le Imputaron solicita su libertad provisional, no 

pÓdi1ci·'g~zar del b~neflclo, debido a que estó cumpliendo la sentencia que 
' '. ~·"C• .. ''. : '··' •. ·', '•; .'• ',•,. , ; . \ 

y6
1
, se le ·dictó: con lo i:ual resulta Imposible que por un lado este 

. s~nt~~daci6 y queópor el otro se le otorgue dicho beneficio. 

":·. ·· .. · .. 

Flnal~ente, ·de acuerdo al texto Constitucional y a los Código de 

Procedimientos Penales que contemplan este beneficio, tampoco pueden 

gozar de esta garantia aquellos indiciados o procesados que no cubran 

los requisitos que se señalen en los citados códigos adjetivos de la materia, 

toda vez que en caso de que se les concediera, se estarían violando los 

derechos de la víctima o del ofendido, por lo que se estaría vulnerando el 

equilibrio que la justicia prevé. 

3.5.- APLICACION DEL ARTICULO 399 DEL CODIGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES 

El artículo 399 del Código Federal de Procedimientos Penales establece: 

"ARTICULO 399.· Todo inculpado tendrá derecho durante la averiguación 

previa o el proceso a ser puesto en libertad provisional. inmediatamente 

que lo solicite. si se reúnen los siguientes requisitos: 

l.· Que garontice el monto estimado de la reparación del daño trotándose 

de delitos que afecten la vida o la integridad corporal, el monto de la 

reparación no podrá ser menor del que resulte aplicándose las 

disposiciones relativas de la ley federal de trabajo. 

11.· Que garantice las sanciones pecuniarias que en su caso puedan 

· lmponérsele.-
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111.- Que caucione el cumplimiento de los obligaciones a su cargo, que la ley 

establece en razón del proceso: 

IV.- Que no se trate de alguno de los delitos calificados como graves en el 

articulo 194. 

La caución a que se refiere la fracción 111 y las garantlas a que se refieren las 

tracciones 1 y 11 , podrán consistir en depósito en efectivo, fianza, prenda, 

hipoteca, o fideicomiso formalmente constitujdo. 

Se puede apreciar de su texto que este artículo se encuentra 

intrínsecamente relacionado con el artículo 20 Constitucional fracción I, en 

la que se prevé la libertad provisional a la que tiene derecho un 

procesado, mismo que puede solicitar dicho beneficio desde la 

averiguación previa, es decir, ante el Ministerio Público Federal o en el 

proceso, esto es, ante el juez que conozca de la causa, por lo que se 

concluye que nos encontramos inmersos nuevamente dentro de una de las 

garantías individuales que establece nuestra Ley Fundamental en 

procedimiento penal, con lo cual éste articulo debe ser aplicado sin 

excepción de persona alguna siempre y cuando no se trate de delito 

grave o en los casos de reincidencia como lo contempla el artículo primero 

de la Constitución General de la República, ello desde luego a los 

extranjeros sin importar su calidad migratoria en la que se encuentre en 

nuestra Nación. 
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CAPITUL04 

PROPUESTAS DE SOLUCION AL PROBLEMA DE LA NEGATIVA A CONCEDER EL 

BENEFICIO DE LA LIBERTAD PROVISIONAL A LOS EXTRANJEROS POR CARECER 

DE DOMICILIO EN EL TERRITORIO NACIONAL. 

En este último capitulo, se tratarán temas de gran relevancia. ya que de 

aquí daremos las propuestas a la solución del problema que existe entre 

otorgar o no la libertad provisional a un extranjero por carecer de domicilio 

en el territorio nacional, ello con la finalidad de que se entienda el porque 

de la Inquietud de realizar esta Investigación, 

4.1.· LA IGUALDAD ANTE LA LEY 

El conjunto de prohibiciones y limitaciones que se contiene de manera 

explicativa en el artículo 13 de la Constitución, tiene su fundamento en el 

principio de la Igualdad de las personas ante la ley, que establece la propia 

Constitución en el articulo 1 ºde la misma. que ya ha sido analizado. 

En ocasiones este principio ha sido reconocido expresamente por nuestros 

textos constitucionales, pero otras veces. como acontece actualmente, se 

ha manifestado a través de la abolición de fueros y privilegios. 

En el punto 13 de los Sentimientos de Ja Nación, José María Morelos y Pavón 

sugería " que las leyes generales comprenden a todos, sin excepción de 

cuerpos privilegiados. y que estos solo lo sean en cuanto al uso de su 

ministerio". 73 Más ampliamente, el decreto Constitucionol para la libertad 

de América Mexicana expedido en Apatzingán, Michoacán, el 22 de 

octubre de 1814, prevela lo siguiente: 

73.·0VALLE FAVELA Jos•, rroc110 renal y D11tcho1 Humgno1. Stgunda Edición, EdttO!lal Panúa, 
M•xlco 1992. pag.165 
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"La ley debe ser Igual para todos, pues su objeto no es otro que arreglar el 

modo con que los ciudadanos deben conducirse en las ocasiones en que 

la razón exija que se guíen por esta regla común."74 

A pesar del triunfo del movimiento de independencia, durante la primera 

mitad del siglo XIX no llegan a desaparecer lodos los fueros. No es sino con 

la promulgación de la Ley de administración de justicia de 22 de noviembre 

de 1855, expedida por el presidente Interino Juan Alvarez. a propuesta del 

ministro de Justicia Benito Juárez, cuando se suprimieron los diversos 

tribunales especiales y se conservaron sólo los tribunales eclesiásticos y 

militares. Pero la gran importancia de esta ley consistió en que redujo la 

competencia de estos Tribunales a la materia estrictamente eclesiástica o 

militar, sometiendo a los miembros del ejército y de la Iglesia a la 

competencia de los tribunales ordinarios en los que no fuera estrictamente 

ecleslásllca o militar, respectivamente. 

En el Congreso Constituyente de 1856-1857 se da un debate muy 

Interesante en torno al artículo 2º del dictamen de Constitución Política, que 

pasará a ser posteriormente el artículo 13 de la Constitución. Este artículo 2º, 

como consecuencia lógica del liberalismo, recogía en su inicio el principio 

general de la igualdad ante la ley, en los siguientes términos: "Todos los 

habitantes de la República, sin distinción de clases, ni de origen, tienen 

iguales derechos ... " 

En el debate del articulo 2° Francisco Zarco propuso mejorar la redacción 

del mismo, toda vez que consideraba que no era exacto que los habitantes 

de la República tuviesen iguales derechos, por lo que sugirió el siguiente 

·texto: 

74.·lbld•m. Pag 165. 
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"Todos los habitantes de la Repúbllca, sin distinción de clases ni de origen, 

son Iguales ante la ley. "75 

La propuesla de Zarco era acertada, pues expresaba con precisión la idea 

esencial del principio de Igualdad de las personas ante la ley. Sin embargo, 

Ponclano Arriaga la cuestionó, argumentando que la Igualdad debe darse 

no sólo ante la ley, sino ante la sociedad y ante las autoridades. Otros 

diputados , en cambio. objetaron la formula de Zarco por considerarla muy 

absoluta y colocar en la misma situación a los extranjeros y a los mexicanos. 

En el Congreso Constituyente de 1916-1917. el proyecto de constilución 

presentado por Venustiano Carranza no contuvo el enunciado del principio 

general de igualdad de las personas ante la ley. El debate en este 

Congreso se concentró en los límites que debían establecerse a la 

jurisdicción militar. Esos son los mismos motivos por los cuales no aparece ese 

enunciado en el texto actual del articulo 13. 

No obstante, se puede afirmar que la interpretación judicial y doctrinal del 

articulo 13 Constitucional coincide en señalar que este precepto contiene 

en forma impllclla el principio de la igualdad de las personas ante la ley. En 

este sentido, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia ha afirmado que el 

articulo 13 garantiza el principio de la igualdad. En una ejecutoria dictada 

por lo primera Sala de la Suprema Corte de Justicia el 30 de agosto de 

1939, se sostiene que la garantía otorgada por el articulo 13 de la 

constitución" tiene como finalidad colocar en una igualdad de 

condiciones a todos los individuos, cualquiera que sea su categoría, 

rango o condición, aboliendo, así. los antiguos privilegios y fueros de 

75.·ZARCO francl1co. Crónlcq drl Conqr110 bhqordlngrlo Cona!lluvtnlf, (115'·1157), M'xlco, 
Colrglo dt M'xlco. 1957, pag. 255 
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que gozaban las distintas clases sociales y sometiendo a todos a la misma 

leyybl mls~o tribunal ... "76 

P~;~~~Í bÍen es cierto que este principio impide al legislador establecer 

'·': ~rl~il~~Í~s o diferencias en razón del origen. la clase. el estrato y la 

: );¿gricil~Íón social de las personas, también lo es que no puede desconocer 
. -_'r_,<; ,'z/::;:,·':"~""-' --:, 

;:+Jó'gxlstencla de diversas categorías jurídicas en las que pueden ubicar a las 

.. : : p~is~·nas por razón de situación jurídica especifica (patrones. trabajadores, 

proveedores, consumidores, etc,), y que este principio obliga a dar un trato 

Igual a cada persona dentro de su respectiva ca!egorla jurídica. En lodo 

caso, debe darse un !rato Igual para los miembros de la misma categoría 

esencial. En ese sentido. cabe citar el criterio sustentado en la ejecutoria 

pronunciada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, el B de octubre de 1932, en los siguientes términos: 

"La circunstancia de que un decreto comprenda determinado número de 

Individuos, no Implica que se le considere privativo. pues para ello se 

requiere que la disposición se dicte para una o varias personas, a las que se 

mencione Individualmente, pues las leyes relativas a cierta clase de 

personas, como los mineros, los fabricantes. los salteadores, los propietarios 

de alguna clase de bienes. ele. no son disposiciones privativas porque 

comprenden a todos aquellos individuos que se encuentren o lleguen a 

encontrarse en la clasificación establecida." 11 

El principio de la igualdad de las personas ante la ley, como se ha 

reiterado, acuerdo con el cual en México "lodo individuo gozará de las 

garantías que otorga esta cons!ilución". 

76,· Semanario Judicial de la federación, Qulnla ~poca, T. LXI P.3760, Cunlva1 nuellra1. 
77.- Semanario judicial de la fedtraclón, Qulnla ~poca, TXXXVI, primera parte. Pag. 1'8, 
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LEYES PRIVATIVAS 

A la prohibición de que nadie puede ser juzgado por leyes privativas, 

inicialmente se le Interpretó como si tuviera referida sólo a la materia penal. 

Posteriormente, la interpretación de la Suprema Corte se amplió para 

referirse a cualquier otro campo de aplicación del derecho. Asimismo, 

dicha Interpretación se hizo más sistemática, en cuanto que consideró por 

leyes privativas aquellas que no tuviesen algunas de las tres grandes notas 

que caracterizan a las normas juridicas: es decir, la generalidad, la 

abstracción y la impersonalidad. 

Es caracteristlca constante de las leyes que sean de aplicación general y 

abstracta; es decir. que deben contener una disposición que no 

desaparezca después de aplicarse a un caso previsto y determinado de 

antemano, sino que sobreviva a esta aplicación y se aplique sin 

consideración de especie o de persona a todos los casos idénticos al que 

previenen, en tanto no sean abrogadas. Una ley que carece de esos 

caracteres. va en contra del principio de Igualdad, garantizado por el 

artículo13 Constitucional, y aun deja de ser una disposición legislativa, en el 

sentido material, puesto que le falta algo que pertenece a su esencia. 

Pueden considerarse como leyes privativas, tanto las dictadas en el orden 

civil como en cualquier otro orden, pues el carácter de generalidad se 

refiere a las leyes de todas las especies, y contra la aplicación de la leyes 
• privativas protege el ya expresado artículo 13 constitucional. 

Por último. conviene tener presente que la prohibición contenida en la 

parte inicial del artículo 13 se refiere a la aplicación de leyes privativas, por 

lo que es claro que el derecho fundamental que deriva de dicha 
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disposición, se Infringe en el momento en que se aplique o se vaya a aplicar 

Ja ·¡~y/ Sobre el particular, la Suprema Corte ha considerado que esta 

prlme;a ~art~ del articulo 13 "se refiere a que las personas no pueden ser 

sentenciadas en aplicación de una ley que no sea de observancia general, 

y por tanto, para que se viole esa garantla Constitucional es preciso que se 

aplique o trate de aplicarse una disposición que sólo se refiera a 

determinada persona especialmente''. 

TRIBUNALES ESPECIALES. 

Por tribunales especiales se entiende aquellos órganos jurisdiccionales 

creados exclusivamente para conocer de determinados hechos y personas, 

por lo que una vez que realicen el juzgamienlo que les ha sido 

encomendado, se extinguen. Son tribunales que no son creados por la ley 

con carócler permanente y que no han sido establecidos previamente a 

que ocurran los hechos materia de su competencia; es decir, son los 

llamados tribunales por comisión, extraordinarios o ex post faclum. 

La Cuarta Sala de la Suprema Corte ha afirmado que por tribunales 

especiales "se entiende los que son creados exclusivamente para conocer, 

en un tiempo dado, de determinado negocio o respecto de ciertas 

personas, sin tener un carácter permanenle y sin la facultad de conocer de 

un número Indeterminado de asuntos, es decir, de todos aquellos que 

queden comprendidos dentro de su competencia especifica." Por otro 

lado, si se toma en cuenta la creación creciente de tribunales 

especializados, en la actualidad resulta dificil aplicar la clasificación que 

distinga entre tribunales especiales o especializados, según tuviesen 

competencia para conocer de la generalidad de los litigios o de sólo 

determinada clase de litigios, pues casi todos los tribunales están 

deviniendo en especializados. Pero debemos distinguir esta especialización 
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de Tribunales, de los Tribunales especializados, los cuales son 

Inconstitucionales. 

FUERO Y EMOLUMENTOS 

El artículo 13 estatuye que "Ninguna persona o corporación puede tener 

tuero. ni gozar mós emolumentos que los que sean compensación de 

servicios públlcos y estén fijados por la ley". La palabra fuero es una de las 

que tienen mós significados en el lenguaje jurídico de ascendencia 

hispónica. En efecto, la palabra fuero tiene entre otras las siguientes 

acepciones: 1) con ella se hacía referencia a las compilaciones o 

conjuntos de leyes dictadas en una época determinada. como es el caso 

del Fuero Juzgo, del Fuero Real. del Fuero de Castilla, etc; 2) también se 

designaba a determinadas situaciones de privilegio, derivadas del estatus y 

la condición social de las personas, como podían ser las exenciones de 

impuestos, el otorgamiento de gracias, mercedes u otros beneficios; 3) 

asimismo, el fuero ero el conjunto de órganos jurisdiccionales creados en 

beneficio de ciertas personas o corporaciones. de tal manera que éstas 

sólo podían demandar o ser demandados ante los órganos jurisdiccionales 

creados en su beneficio, por lo que estaban sujetas a la jurisdicción de los 

tribunales ordinarios. En este último sentido, entre los numerosos fueros que 

existieron durante lo época virreinal, podemos mencionar el fuero 

monástico. que conocía de los asuntos civiles y penales de los eclesiósticos; 

el fuero mercantil, para las controversias en las que fuesen partes los 

comerciantes; el fuero de minería, para los litigios en que fuesen parte los 

mineros; el fuero de guerra, para los militares etc. 

Durante un tiempo también se le llamó fuero a la inmunidad que tienen los 

funcionarios con responsabilldod política. para no ser sometidos a proceso 
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penal sin la autorización de la Cómara de Diputados (el llamado 

procedimiento para la declaración de la procedencia). 

A~lm,lsmo, como se ha señalado al principio de este punto el artlculo 13 

:, , i's-éft'~íaqUe ninguna persona o corporación puede gozar mós emolumentos 

.. ·• ·_ ~écí~~ 1'os que sean compensación de servicios públicos y estén lijados por la 
]'1~v!~'' ···.· ... 

¡ ,; .• 

Él p~opóslto del constituyente es muy claro: prohibir que se puedan cubrir 

re_tribuciones a personas o corporaciones que no presten de manera 

efectiva un servicio, o que se paguen remuneraciones que no estén lijadas 

en la ley, es decir, en el presupuesto de egresos respectivo. En otros 

términos, el artlculo 13 exige dos requisitos para que el Estado pueda pagar 

los emolumentos o remuneraciones que sean compensación o pago de 

servicios efectivos y que estén previstos en el Presupuesto de Egresos 

correspondiente. 

Es claro que estos dos requisitos se establecen como condiciones para que 

el Estado pueda cubrir remuneraciones, con la finalidad esencial de evitar 

que haga pagos a quien no le presta efectivamente sus servicios. Por lo 

mismo, es evidente que estos dos requisitos no pueden ser invocados por el 

Estado para dejar de cumplir sus responsabilidades laborales o de otra 

índole, con mayor razón si le son ordenados por resolución de tribunal 

competente. 

TRIBUNALES MILITARES. 

En el artlculo 13 de la Constitución de 1857 se preveia que subsistía el 

llamado fuero de guerra "solamente para los delitos y faltas que tengan 
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exacta conexión con la disciplina milita~·. y que la ley fijarla los casos de 

excepción. 

Los tribunales militares sólo pueden conocer de los delitos y faltas contra la 

disciplina militar. El propósito del constituyente fue el de señalar el limite 

preciso a la jurisdicción militar, que constituye una excepción frente a la 

jurisdicción de los tribunales ordinarios. 

El constituyente, no obstante haber surgido de un movimiento armado, tuvo 

la gran visión de circunscribir lo militar a sus estrictos términos, por 

considerar, con acierto, la fuerza de la sociedad que reside en sus 

Intenciones democrótlcas, particularmente en el sufragio libre de los 

ciudadanos; que estas instituciones requieren. entre otras cosas, que la 

jurisdicción de los tribunales militares esté claramente delimita y que en 

ningún caso ejerza jurisdicción sobre personas ajenas al ejército. 

EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD PROCESAL 

El principio de legalidad procesal penal, a diferencia de su homónimo 

material. no aparece expresamente contemplado en la parte dogmótica 

de nuestra Constitución, lo que explica la ausencia de jurisprudencia 

explícita sobre esta materia nacida con ocasión del ejercicio del Juicio de 

Amparo. 

Pero. que dicho derecho a la legalidad procesal penal no esté a simple 

vista. enunciado expresamente como derecho fundamental, no significa 

que su determinación esté ausente en la Constitución. 
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4.2.·. APLICACION DE LA LEY PENAL EN ORDEN A LA MATERIA 

Por razón de que el Estado mexicano se encuentra polílicamente 

conformado como Estado federal, integrado por 31 Estados, libres y 

soberanos en cuanto su régimen interior, ademós de un Distrito Federal, 

unidos todos en un solo Estado por el Pacto Federal, conforme a lo 

dispuesto en los articulas 40 y 41 de la Constitución, se origina una doble 

jurisdicción, por una parte, Ja jurisdicción en materia federal y por la otra la 

jurisdicción en materia del orden común. 

JURISDICCION DEL ORDEN FEDERAL Y DEL ORDEN COMUN 

Son de competencia Federal, lodos aquellos ómbitos de la regulación 

jurldica del pals que expresamente señala el artículo 73 de la Constitución. 

En la medida en que las óreas objeto de regulación no aparezcan 

recogidas en el artículo Constitucional señalado, deberá entenderse que 

son jurisdicción estatal y del Distrito Federal. con fundamento en el alcance 

del principio Federal recogido en el articulo 40 constitucional, en relación 

con el artículo 124 de la misma. 

En este orden de ideas. en lo relativo a la legislación penal, en la medida en 

que la materia no aparece como tema regulado en el articulo 73 de la 

Constitución, queda entendido que dicha materia es objeto de regulación 

por parte de los gobiernos de los Estados de la República. La consecuencia 

de esto es que en el Estado mexicano existen, como principio general, un 

Código Penal Federal. un Código Federal de Procedimientos Penales y un 

Código Penal por cada uno de los Estados de la República. Esto es lo que el 

lenguaje forense regular, se conoce como la Legislación penal del orden 

Federal y la legislación penal del orden común. 
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La determinación de la jurisdicción de uno y otro, en la medido en que se 

troto de ordenamientos penoles, derivo bóslcomente de lo dispuesto en lo 

ley Orgónlca del Poder Judlclol de lo Federación, artículo 51. en donde 

expresamente se refiere o los delitos del orden federal. expresando: 

"Son delitos del orden Federal: 

o) Los previstos en los leyes federales y en los trotados; 

b) Los señalados en los ortlculos 2 o 5 del código penal; 

c) Los cometidos en el extranjero por los agentes diplomóticos personal 

oficial (de los legaciones de lo República y cónsules mexicanos; 

d) Los cometidos en las embojados y legaciones extranjeros; 

e) Aquellos en los que lo Federación seo sujeto pasivo; 

f) Los cometidos por un funcionario o empleado federal. en ejercicio de 

sus funciones o con motivo de ellos; 

g) Los cometidos en contra de un funcionario o empleando federal en 

ejercicio de sus funciones o con motivo de ellos; 

h) Los perpetrados con motivo del funcionamiento de un servicio público 

federol, aunque dicho servicio esté descentralizado o concesionodo; 

i) Los perpetrados en contra del funcionamiento de un servicio público 

federal o en menoscabo de los bienes afectados o lo satisfacción de 

dicho servicio. aunque éste se encuentre descentralizado o 

concesionodo; 
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J) Todos aquellos que ataquen. dificulten o lmposlblliten el ejercicio de 

alguna atribución o facultad reservada a la Federación; 

kl Los señalados en el articulo 389 del Código Penal, cuando se 

prometa o se proporcione un trabajo en dependencia. con un 

organismo descentralizado o empresa de participación del gobierno 

Federal ...... 

En los paises con un régimen jurídico en el que se plantea la existencia de 

uno Federación, no tendrlo razón lo existencia de una doble jurisdicción, 

como la que impera en nuestro país. 

El Estado Federal. en cambio, de acuerdo can su definición legislativa, 

puede regular de una manera única. bajo una sola jurisdicción federal el 

ámbito penal. o bien puede dejar tal regulación a cargo de los Estados 

miembros o, incluso. como una tercera posibilidad, puede prever la doble 

jurisdicción. como es el casa de México. en donde existe la jurisdicción 

Federal y la jurisdicción común. 

Naturalmente. dentro de esta última forma. al prever la existencia de delitos 

del orden federal frente a delitos del arden común. si bien esto supone un 

respeto a la autonomla interna de los Estados miembros. origina. a la vez. la 

presencia de un aparato judicial doble, Federal uno y del orden común el 

otro, que obviamente tiene que funcionar en todos y cada uno de los 

Estados de la República. como respeto al principio básico del pacto 

Federal. Independientemente de tal estructura orgánica penal procesal 

penal y Ejecutiva, funciona en forma relacionada con la Supremacla 

Constitucional, teniendo como medio de control de la misma el juicio de 

Amparo. 
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4.3.· EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA LEGALIDAD PROCESAL. 

De este derecho se desprende que algún Juez o tribunal adopte alguno 

medido que vulnere o limite un derecho fundamental como lo es lo 

legalidad procesal previsto en alguno Ley especial, por lo tonto, por eso 

solo causo lo porte agraviado podrá reaccionar mediante el juicio de 

amparo Invocando al efecto como vulnerado el principio fundamental que 

en este párrafo se esto trotando. 

Con independencia de éste supuesto, puede suceder, en la práctica 

forense, que se efectúen determinadas diligencias que, sin vulneror 

manifiestamente derecho fundamental alguno, sean "atípicas" o no 

previstas en nuestra ley. 

Se puede decir que aunque no exista jurisprudencia Constitucional o este 

respecto. nuestro Constitución prevé como derecho fundamental el que 

todos los inculpados tengan acceso o un proceso con todos las garantlas 

que la propio Constitución les otorgue siendo lo primero de ellas la de ser 

juzgado por un Juez o tribunal imparcial y predeterminado por lo Ley y la 

segunda el derecho de ser juzgado a través de un proceso preestablecido 

o, lo que es lo mismo, el derecho de legalidad procesal. el cual es un 

derecho procesal con todas los garantías. 

4.3.1.· VIOLACION AL ARTICULO 1° CONSTITUCIONAL 

Tomando en consideración que el artículo en cuestión es una gorantla 

individual, se advierte que no debe ser violado por los autoridades judiciales 

de nuestro país. dado que como se ha planteado en ternos anteriores, 

aquellas deben respetar los derechos del hombre, debido o que son de 
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gran Importancia para que exista el bien común y como consecuencia la 

armonio social en nuestro pals. 

Atento a lo anterior. si un servidor público, en éste caso el que se encarga 

de la administración de la justicia viola este precepto, no esta cumpliendo 

con su responsabllldad tal y como lo señala la ley. 

As( las cosas, este articulo de Igualdad no se debe violar bajo ninguna 

circunstancia, señalando en forma expresa y tajante que las garantías 

consagradas en la Constitución no puedan restringirse ni suspenderse, con 

la salvedades establecidas en la misma. 

Finalmente, lo que se concluye de todo lo mencionado, es que la violación 

a este precepto Constitucional se da cuando el juzgador es demasiado 

subjetivo en sus determinaciones, con lo cual. comete un grave error ya 

que su papel debe ser la exacta aplicación de la ley. 

4.3.2.· VIOLACION A LA FRACCION I, DEL ARTICULO 20 CONSTITUCIONAL. 

Como se desprende del contenido de la fracción l. del articulo 20 de la 

constitución, lo misma debe ser aplicada a cualquier persona que se 

encuentre dentro de un juicio del orden criminal. sin que se tome en 

cuento su sexo, nacionalidad, religión, etc. , ya que cualquier Indiciado o 

procesado tiene derecho a solicitar su libertad provisional durante la 

averiguación previa o el proceso, siempre y cuando la ley contemple que 

el delito que cometió el sujeto activo, no sea de los previstos como graves 

en la ley penal correspondiente, aunado a que debe cumplir también con 

los requisitos que se le pidan para gozar de ese beneficio. 
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' ' 

Pcir,6tra pcirte, se IÍéne, q~e. un j~zgador estó obligado a respetor esta 

•garanir~'i'ndl~id~~l"~~tabl~~lda en la Ley Suprema de nuestro pals, toda vez 

que(esta,fra.ddón~ aÍIÍculo en estudio, no distingue la nacionalidad de las 

.p~r~d~aspara s'uapiicÓción. 

E~ ~~~5~¿~~nclci, si un Juzgador no toma en consideración lo que marca 

este precepto constitucional, con respecto a un extranjero que se 

encuentra en nuestro territorio nacional, a todas luces estamos frente a una 

violación a la garantla de seguridad jurldica, con lo cual se transgreden los 

derechos del ser humano en cuestión, mismos que hemos estudiado a lo 

largo de la presente investigación, porticularmenle al extranjero que se 

encuentra a disposición de un juez penal. 

4.4.- ANALISIS DEL DERECHO DEL EXTRANJERO A LA LIBERTAD PROVISIONAL 

Tomando en consideración lo investigado en el presente lema, se puede 

ver que el derecho a la libertad provisional se encuentra en el artículo 20 

Constitucional fracción 1 en relación con el articulo 399 del Código Federal 

de Procedimientos Penales, tal y como se transcribió anteriormente. 

De lo que se desprende que si bien es cierto que únicamente el articulo 20 

Constitucional fracción 1, obliga al Juez y no al Ministerio Público Federal a 

otorgar la libertad provisional al inculpado, también lo es que la ley 

ordinario objetiva obliga al órgano investigador federal a otorgar el 

beneficio aludido. con lo cual también el representante social no debe 

negar tal beneficio que ordena la Ley Suprema. Ello en virtud de lo que 

señala la fracción X último pórrafo del artículo antes citado. 

Asimismo, en el artículo 399 del Código Federal de Procedimientos Penales 

se legllima y garantiza a toda persona que es privada de su libertad dentro 
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de lo etapa de lnvesflgoclón por el Ministerio Público a ser puesto en 

. 'ubertad siempre y cUando cubro los requisitos que esta ley establece. 
,.. ' ,. ;' 

.·. ;' i'6¡btr~lado; se puede observar que el alcance y contenido del articulo 20 

. .Y~rihstltüC::1on~l 1 es general para todo habitante de nuestro pois, ya que con 

;\;~1rn~~hb,cle ubicarse dentro de nuestro máximo ordenamiento juridico 
·. - ·:(,..~<'\,'{"· : ·--.=·~-~-... "" : ··,_-· . ' 
:,,i;''.f Mexlccino é~rislltuye una garantía individual y Constitucional, por lo que 

;,~yg¿g¡¿;¡~~ (]¡ ~rtículo lºde la Ley Suprema. es aplicable tanto a nocionales 

Yb~~.cH~·extrcinJeros. 

Por otro parte, es de gran Importancia mencionar que existe jurisprudencia 

en el sentido de que todo gobernado seró puesto en libertad provisional. 

siempre y cuando el delito que se le Impute no sea contemplado como 

grave por la ley. 

Así las cosas, se advierte que la libertad debe estar bien definida ya que es 

bien Jurídico y natural del hombre. por lo que se debe ser muy cuidadoso, 

ya que dejar al arbitrio de los servidores públicos lo relacionado a la mismo 

puede ser contra producente paro la administración de la justicia, porque 

pueden errar en la apreciación de las circunstancias del presunto 

responsable y determinar quizá por ignorancia o malevolencia en perjuicio 

de una persono que se encuentre inmerso en un proceso del orden criminal 

que no solo puede otorgar el beneficio de la libertad provisional, aún 

cuando cumpla con los requisitos exigidos por la ley. 

Por otro lado, tenemos que el caso que nos ocupa y en atención a lo 

expuesto en líneas precedentes. consideramos que un extranjero tiene los 

mismos derechos que cualquier mexicano, tal y como lo establece el 

artículo 1º de nuestra Carta Magno, y como consecuencia de éste, tiene el 

derecho a obtener su libertad provisional a que alude el articulo 20 
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CCln~tltúC:tonaÍ, por lo cual si un juzgador viola los articules antes señalados 

por;Lna i;Ü9;tt6~ subjetiva o simplemente por capricho, esta cometiendo 
'.,.·;·· .. ·· . .,• 

-·.una'gra~ lnju.stlcla. y no estaría desempeñando la función que le ha sido 

••. - enC::Om-;;r\dCldo como tal; asf es que si un extranjero que se encuentre en el 

· ' poli ·a~ ';6;1stb ·o de forma transitoria se ve inmiscuido en juicio del orden 

c;lmlnal/tenclró ese beneficio que la constitución le otorga, sin Importar 

que carezca de domicilio fijo en el territorio Nacional. 

En cuanto, a la solicitud del Ministerio Público de que se le niegue la libertad 

provisional al extranjero por carecer de domicilio en el territorio nacional. 

porque estima que el sujeto puede evadir la justicia, resulta subjetivo, toda 

vez, que se estaría prejuzgando un hecho futuro inminentemente incierto de 

tal manera que no es apio el criterio del representante social, para poder 

pronunciarse sobre el beneficio, negando el mismo. 

4.5.· RESTRICCIONES A LA LIBERTAD 

Frente a esos derechos y obligaciones, el procesado es afectado en una 

cuestión de mayor trascendencia, restringiendo su libertad personal. 

Las restricciones a la libertad, en esta materia obedecen, esencialmente a 

necesidades como las siguientes: 

A) Necesidades procesales.· Atendiendo a la naturaleza de los fines del 

proceso penal y a las leyes que lo regulan, se impone la necesidad de 

restringir la libertad personal del procesado porque, de no ser asl. sería 

imposible asegurar su presencia ante el órgano judicial, y por ende, la 

dinómica procesal se circunscribirla al momento en que es dictado el "auto 

de inicio, de radicación, o cabeza de proceso", ya que de la realidad se 

advierte que nadie se presentaría espontóneamenle ante el juez para ser 
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procesado, dar lugar a permanecer detenido y en su caso a soportar las 

in~le~·tlas naturales que generan los actos procesales, en forma principal el 

que se le prive de su libertad al probable responsable. 

A n"o dudarlo, es Indispensable adoptar medidas en relación con el sujeto, 

considerado probable autor de delitos. Su aseguramiento está encaminado 

a evitar Intranquilidad social, venganzas, destrucción de vestiglos dejados al 

ejecutarse la conducta o hecho delictuoso. 

La presencia del procesado ante el juez, es fundamental o básica en un 

sistema acusatorio como el que priva en el medio mexicano, lo contrario 

equlvaldria a que el agente del Ministerio Público ejercitase la acción penal 

y la secuela procesal no se realizara por la ausencia de aquél en contra de 

quien ejercitó, la acción penal llegando a extremos, por fortuna 

Inaceptables, de que el proceso tuviera lugar a "espaldas" de una persona 

con derecho a disfrutar de las garantías del "debido proceso legal" que 

para esos fines fueron instituidas en los textos correspondientes de la 

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 

B) Carácter preventivo.- Las restricciones a la libertad personal, en el orden 

indicado cualquiera que sea el estado del procedimiento en que se 

ordenen, tienen un carácter preventivo y no, sancionador. 

Con la prisión preventiva, se asegura la presencia del probable autor por el 

tiempo Indispensable en que se lleve a cabo el proceso. 

La vieja discusión doctrinaria, respecto a la procedencia o improcedencia 

de la prisión preventiva, está superada y es aceptada por la mayoria. Es un 

mal necesario para la realización de la propia justicia. No es una pena, 
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' como argumentan los enemigos de la prisión preventiva, ya que se puede 

ver 6o_rno' ~na necesidad para que pueda darse un proceso vólido. 

' ~' 
Sería Jdealque toda limitación a la libertad fuera consecuencia del hecho 

.• ' d~li~tGo'~o y se hiciera efectiva por orden del juez en la sentencia; sin 
':,;"·'··'"'' •• > 

.¡ ' embargo, semejante pretensión. hasta el momento, sólo puede tener 

;:\·66bíci~'en una sociedad de hombres y mujeres Ideales, lo que dada la 

'1rhpérfección humana resulta Imposible, ya que en todo caso un ser 

perfecto o Ideal no Incurriría en conductas antisociales . 

. Fl_nalmente, en el Derecho Mexicano, desde un punto de vista genérico, la 

detención preventiva es un arresto provisional o anticipado para el logro de 

Un:, fin especifico. En sentido estricto, es una llmllaclón a la libertad 

· · {drdery~da por un órgano judicial, con fundamento en el contenido del 

t~~tÓ .· del artlculo 16 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 

Mexl.canos, para que una persona sea detenida y puesta a disposición de 

quien asf lo ordenó, para facilitar el proceso o en su caso cumpla o se ajuste 

a la consecuencia de la conducta o hecho legalmente tipificado. 

C) Carócter sancionador .- las medidas restrictivas a la libertad como 

sanción son: la pena privativa de la libertad y la prohibición de ir algún lugar 

determinado. Esta sanción, contiene el mismo tiempo medidas de carócter 

preventivo, porque la obligación de residir en determinado lugar y no salir 

de él, es una prevención que supone como base, la reducción de 

revoltosos, agitadores, rebeldes, etc .. a lugares donde no sean peligrosos y 

puedan ser vigilados. 

En cuanto a la prohibición de ir a algún lugar determinado, tiene por objeto 

evitar que, el sancionado regrese a la región o comarca en que, por los 

antecedentes y, consecuencias de la conducta o hecho que realizó sea 
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una forma de provocación para quienes conserven rencor o puedan 

reavivar rencillas en su contra. 

SITUACIONES EN LAS QUE PROCEDE 

Atendiendo al texto del articulo 16, de la Constitución Polltica de los Estados 

Unidos Mexicanos. se lee: "Nadie puede ser molestado en su persona 

familia. domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento 

escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 

procedimiento. No podrá librarse orden de aprehensión o detención, a no 

ser por la autoridad judicial exceptuando los casos de flagrante delito o de 

urgencia. Por lo tanto, la restricción de la libertad procede en los casos 

siguientes: 

a) Orden judicial y casos de excepción.- Del precepto transcrito, se 

concluye: la libertad personal. únicamente, se puede restringir mediante 

orden de aprehensión, decretada por la autoridad judicial para privar de la 

libertad a una persona por un tiempo determinado. 

La flagrancia y la urgencia, son excepciones al principio general, 

consistente en que toda orden de detención debe emanar de un mandato 

judicial; porque, atendiendo a lo establecido en la Constitución Polltica 

mencionada, la privación de la libertad, sólo es permisible cuando la 

decrete un juez, para lo cual habrá de fundarla en los requisitos señalados 

en la ley . 
• 

b) Flagrancia.- tradicionalmente. se ha dicho: existe flagrancia cuando la 

persona es sorprendida en el momento de estar cometiendo el delito; sin 

embargo, debido a la evolución natural del Derecho Penal, el legislador 

establece: no solamente debe entenderse por flagrancia el arrestar al 
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delincuente, en el momento mismo de estar cometiendo el delito, sino 

también, cuando "después de ejecutado el acto delictuoso, el inculpado es 

materialmente perseguido" (art. 267, del Código de Procedimientos Penales 

para el Distrito Federal). cuando existe flagrancia, la detención puede ser 

realizada por cualquiera, sea particular o "agentes de la autoridad", pero 

con la obligación de poner de inmediato. tanto al delincuente como a sus 

cómplices a disposición de la "autoridad inmediata." 

c) Casos urgentes. - Estos, atento a lo dispuesto en el párrafo quinto. del 

articulo 16 constitucional, se actualizan cuando se trate de delito grave; 

haya riesgo fundado de sustracción de la justicia, y no pudiéndose acudir a 

la autoridad judicial por motivo de la hora, lugar o circunstancia. el agente 

del Ministerio Público podrá ordenar la detención del indiciado, fundando y 

motivando su proceder. 

A lo mencionado, conviene agregar que, el legislador, tanto en la 

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos (art. 16), como en los 

Códigos de Procedimientos Penales para el Distrito Federal (arts. 266 y 268). 

autoriza al agente del Ministerio Público y al personal de la Policía judicial. 

en casos de notoria urgencia, cuando no haya en el lugar autoridad 

judicial, proceder a la detención de "los responsables". 

De acuerdo con lo establecido en el Código de Procedimientos Penales 

para el Distrito Federal, existirá riesgo fundado, en atención a las 

circunstancias personales del inculpado, a sus antecedentes penales. a sus 

posibilidades de ocultarse, al ser aprehendido al tratar de abandonar el 

ámbito territorial de jurisdicción de la autoridad que estuviera conociendo 

del hecho o en general o cualquier indicio que haga presumir 

fundadamente que pueda sustraerse a la acción de la justicia. 

108 



El Ministerio Público ordenará la detención en caso urgente, pero deberá 

hacerlo por escrito, fundando y expresando los indicios que acrediten los 

requisitos establecidos en renglones anteriores; únicamente el Agente del 

Ministerio Público puede proceder de esa manera cuúndo el individuo esté· 

en presencia de él. en los demás casos las detenciones serán ejecutadas 

por los agentes de la pollcia, mismos que pondrán sin dilación alguna al 

detenido a disposición del Agente del Ministerio Público más próximo. 

Los delitos que se consideran graves, son los siguientes: Homicidio por culpa 

grave; terrorismo; sabotaje; evasión de presos; ataques a las vías de 

comunicación, previstos en los artículos 168 y 170; corrupción de menores; 

trata de personas, previsto en el arllculo 205. Segundo párrato, explotación 

del cuerpo de un menor de edad por medio del comercio carnal; violación; 

asalto; homicidio; secuestro; robo calificado; previsto en los articulos 367, en 

relación con el 370. Párrafos Segundo y Tercero. cuando además se realice 

en cualquiera de las circunstancias señaladas 372, 377, 381 Fracciones VIII. 

IX y X, y 381 Bis; robo previsto en el articulo 371, Párrafo último; extorsión, 

previsto en el artículo 390; y despojo, previsto en el articulo 395. último 

Párrafo; además, el delito de tortura previsto en los artículos 31 y 51 de la 

Ley Federal para prevenir y sancionar la tortura. 

d) Arraigo.· Los Códigos de Procedimientos Penales, Federal, y del Distrito 

Federal, incluyen, como restricción a la libertad del probable autor del 

delito, el arraigo, mismo que ha sido tradicionalmente, una institución 

operante en el Derecho Procesal Civil, en donde es considerado como una 

medida de carácter precautorio. para aquellos casos en que el actor tiene 

el temor fundado de que el demandado, o quien lo pueda ser. se oculte o 

se sustraiga del lugar en que se esté llevando el proceso, sin antes haber 

dejado un representante legitimo con facultades y medios suficientes para 

responder de los resultados del procedimiento de que se trate. 
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En ei campo del Derecho de procedimientos penales, en los Códigos de la 

materia, Federal, y del Distrito Federal, se expresa: "Cuando con motivo de 

una averiguación previa el Ministerio Público estime necesario el arraigo del 

Indiciado, tomando en cuenta las características del hecho imputado y las 

circunstancias personales de aquél, recurrirá al órgano jurisdiccional, 

fundando y motivando su petición, para que éste, oyendo al indiciado, 

resuelva el arraigo con vigilancia de la autoridad, que ejercerá el agente 

Ministerio Público y sus auxiliares . El arraigo se prolongará por el tiempo 

estrictamente Indispensable para la debida Integración de averiguación de 

que se trate, no pudiendo exceder de treinta días, prorrogables por igual 

término a petición del Ministerio Público. El juez resolverá escuchando al 

Ministerio Público y al arraigado, sobre la subsistencia o el levantamiento del 

arraigo." (arts. 133 bis, y 270 bis, correspondientes). 

De estos preceptos, se colige: el arraigo, es una especie de medida 

cautelar personal que puede tener lugar en la averiguación previa, para 

que el Procurador de justicia o el agente del Ministerio Público realice 

alguna de sus funciones con la amplitud que amériten, sin hacer objeto al 

Indiciado de detenciones ilegales: y, además, con la seguridad de que éste 

no evadirá lo acción de la justicia: el arraigo también podrá darse durante 

el proceso: "Cuando por la naturaleza del delito o de la pena aplicable el 

imputado no deba ser internado en prisión preventiva y existan elementos 

para suponer que podrá sustraerse a la acción de la justicia ... " Ante esta 

hipótesis, el agente del Ministerio Público puede solicitarle al juez, fundada y 

motivadamente. o ésle disponer de oficio, con audiencia del imputado, el 

arraigo de éste. con los características y por el tiempo que el juez señale, sin 

que, en ningún caso, pueda exceder del máximo señalado en los artículos, 

133bis y 270 bis, de los Códigos de Procedimientos Penales, Federal, y del 

Distrito Federal: o bien. tratándose de la averiguación previa o en el 

proceso, por el término Constitucional en que este último deba resolverse. 
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La Inclusión del arraigo, en el procedimiento penal. acusa una buena 

Intención; no obstante, aun con los requisitos y lapsos que poro el mismo se 

señalan, no deja de ser violatorlo del articulo 11, de la Constitución Polltica 

de los Estados Unidos Mexicanos, vigente, por introducir una limitación a la 

libertad que dicho precepto prohibe en términos generales y que, sólo 

permite a las autoridades expresamente señaladas y en términos muy 

precisos, 

La libertad, concretamente, de trónslto, sólo puede limitarse: "en los casos 

de responsabilidad criminal o civil", y tanto en la averiguación previa, como 

en el proceso, no existe aún, jurldicamente hablando, ninguna 

"responsabilidad", como base de sustentación de semejante medida. 

A mayor abundamiento, atento a lo previsto en el articulo 19 de la 

Constitución Politice citada; "ninguna detención ante autoridad judicial 

padró exceder del término de setenta y dos horas a partir de que el 

indiciado sea puesto a su disposición, sin que se justifique con un auto de 

formal prisión en el que se expresarán: el delito que se impute al acusado; el 

lugar, tiempo y circunstancias de ejecución. as! como los datos que arroje 

la averiguación previa, los que deberán ser bastantes para comprobar el 

cuerpo del delito y hacer probable la responsabilidad del indiciado .. .'' 

De acuerdo a lo indicado, es indudable que lo establecido en los articulos 

133 bis y 207 bis, de los Códigos de Procedimientos Penales, Federal y del 

Distrito Federal es contrario a lo ordenado en el articulo 19, de la 

Constitución citada. 

Ademós de la inconstituclonalidad señalada, si el arraigo simple y 

sencillamente se traduce en no alejarse de la población o del lugar en el 

que el juez tiene competencia para actuar y resolver. eso no significa que 
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se· deba menoscabar la libertad de ninguna persona (dentro de la 

jurisdicción territorial del Juez) para entrar o salir del domicilio e ir al lugar que 

e[·~'rrdgado considere conveniente, sin perjuicio, dado el caso, de sujetarlo 

.· a ~igÍlancia, 

En todo estado de Derecho, la autoridad del rango que sea debe 

Ineludiblemente acatar lo ordenado en la Constitución Polltica de los 

Estados Unidos Mexicanos y en los ordenamientos juridicos que no la 

contraríen. 

Es periinente aclarar: si bien, a menudo, ante los requerimientos de la 

problemótica actual se promueven constantes reformas; sin embargo, no se 

puede dejar de advertir que quiénes legislaron en el orden respectivo, tal 

vez se inspiraron en sistemas distintos al mexicano y sin considerar la 

realidad mexicana en torno a la averiguación del delito y en relación con el 

aseguramiento del probable autor, cuestiones éstas que no se resuelven 

con medidas aisladas, y hasta incongruentes con lo dispuesto en normas 

jurídicas fundamentales. 

OTRAS RESTRICCIONES A LA LIBERTAD POR OTROS MOTIVOS 

a) Presentación forzosa.- A la libertad. se le imponen algunas otras 

restricciones. por necesidades también de orden procedimental. por 

ejemplo, cuando se desobedece un citatorio para la práctica de alguna 

diligencia en la que es necesaria la presencio del procesado, o quien se 

hoce presentar por medio de lo fuerza pública", generalmente por agentes 

de la Policía judicial. 

Es medida de carácter disciplinario impuesta por el juez paro hacer cumplir 

sus determinaciones. 
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b) Arresto~ El. arresto, se traduce en restringir la libertad por un tiempo, 

especiflcamente determinado por el legislador. Es menos riguroso que la 

captura o aprehensión. porque tiene un carácter perentorio, no siempre 

emana de la autoridad judicial, y la fuente que lo genera es una Infracción 

de carácter administrativo, o bien, en el proceso una medido de apremio. 

4.6.· PROPUESTAS PARA SOLUCIONAR EL PROBLEMA 

Como lo hemos visto a lo largo de lo presente Investigación, es de gran 

importancia el tema en cuestión, yo que poro lo sociedad es importante 

que con el pasar del tiempo haya leyes que castiguen a los delincuentes, 

pero que tampoco sean violatorias a los derechos del hombre, todo vez 

que si se aplican de igual forma a todas las personas que están ubicadas 

dentro de Juicio penol no importando las condiciones del delito, también 

sería injusto, por lo cual. se debe decir, que la justicia tiene que cumplir su 

fin que lo es, el equilibrio, mismo que es la base en la que la sociedad se 

apoya para que siempre haya una armonio dentro de la misma, en 

consecuencia, impere el estado de derecho por el que siempre se ha 

luchado, es por ello, que en base en lodo la investigación, proponemos: 

Al.· Que se aplique la ley con total ap1q6. sin distinción dt persona 

alauna. de tal manera que nlngynq aytorldad por et simple hecho de ser/o. 

arbitrariamente aplique la ley que más le parrzcq. muchas veces sin 

respetar las garantías Individuales aye se consqgrqn en la Conslltuclón 

Polítlca c:1e los Estados Unidos Mexicanos 11 QUI van dirigidas a todas /gs 

personas que st encuentran en la nación, ya que en caso de que cualquier 

autoridad hiciera lo que su capricho le dictará se haria acreedor a una 

sanción de tipo penal o administrativo o ambas, ello debido a que se 

actuolizaria en un momento dado el delito de abuso de autoridad, dado 

113 



que la conducta de ese juzgador se sobrepasaría a sus atribuciones como 

tal. 

B).· Que al momento de pedir que I! aarantlce la reparación del daño por 

la comisión del delito. se le f1/e al ex!rqn/ero que este su/elo a yn /ylclo del 

orden criminal. una suma un poco más alta de lo normal. desde lyeqo sin 

transgredir lo ordenado en el artícylo 22 de Nyestra carta Magna. para oye 

con ello tampoco se violen sus qaranljqs lndlvlduqles. 

q .. Que se tome como domlcl/io del exlrqn/ero suleto a un proceso del 

orden criminal el de su embalada. partiendo del supuesto de que tql 

dependencia es una extensión lerrllorlal de su país de orlgfn. y hasta tn yn 

momento dado aye esta mlsmq. rfspondq por sy eonnaclonql. rfspecto dtl 

citado /ulclo pfnal. hacltndo lq qcloraclón dt aYf únleamtnle lo hqgq tn 

el sentido de requerir al lndlvldyo parq tl cqso de que Sf syslralqa de la 

acción de la /usllcla. 

DI.· Que cuando el Mlnlslfrlo Público f}enq la fqcyltad qye lt olorqq lq 

Constitución. pqra sollcllar la Qfgatlvq dt la llbertqd provlslonql q yn 

procesado. no se lome en consldfrqclón ÚNICAMENTE tn estt cqso. qye ti 

procesado tenga un domlelllo fn tl ffrrllorlo nqclonql. pyfslo quf se trata 

dt un ex!rqn/ero. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA: Las primeras penas y beneficios que se imponlan y otorgaban 

a los reos, fueron de gran imporlancia debido a que se fueron 

perfeccionando con el paso del tiempo las penas que se aplicarlan a los 

presuntos delincuentes. 

SEGUNDA.· La Supremacla Constitucional es de gran Importancia, 

debido a que mientras se aplique de manera eficaz tal y como lo 

ordena el articulo 133 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 

Mexicanos. el Estado de Derecho seguirá imperando en la sociedad. 

TERCERA.· El procedimiento penal a lo largo de la historia ha sido 

fundamental para el debido desarrollo de la vida del ser humano en 

sociedad, evitando con ello las injusticias, así como las formas en las 

cuales se castigaban los ilicitos que se cometian. 

CUARTA.· Respecto al concepto de persona. tenemos diversos puntos de 

vista que dan los autores sin embargo el concepto más apropiado al 

tema que se desarrolló es aquel en que se describe como un ente 

jurídico que es capaz de adquirir derechos y obligaciones, mismos que 

son muy Importantes para alcanzar el fin jurídico que es la convivencia 

~n sociedad. 

QUINTA.· La libertad provisional fue un paso muy importante que dio la 

justicia, debido a que si bien es cierto que los delitos graves merecen 

prisión preventiva, tal y como lo establece la ley, también lo es que los 

que no son graves para la sociedad, son susceptibles de alcanzar lci 

citada libertad. 
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SEXTO.. La libertad es un derecho que no se debe vulnerar, por lo cual 

la ley debe ser aplicada de una forma exacta por el juzgador, para que 

con ello se respete el Estado de derecho en que vivimos y mós aún las 

garantías individuales de cada ser humano que se encuentre en el 

territorio Nacional. 

SEPTIMA.- Las garantías individuales deben ser Inviolables por toda 

autoridad que debe aplicar una ley, sin que exista pretexto alguno y 

mucho menos de que se exceda en las facultades que la propia ley le 

otorgue para desempeñar el cargo. 

OCTAVA.- Cuando las garantlas individuales de una persona que se 

encuentre en nuestro territorio Nacional son violadas, el afectado 

puede ocurrir a un Tribunal Federal en demanda de amparo y 

Protección de la Justicia de la Unión, ello con la finalidad de que ordene 

a la autoridad que violó las goranlías. le restituya al quejoso, el derecho 

que por ley le corresponda. 

NOVENA.- Ahora bien, el artículo 1° de la Constitución Polltica de los 

Estados Unidos Mexicanos, advierte que todos lo que nos encontramos 

en el territorio nacional adquirimos los beneficios a que se refieren las 

garantías individuales previstas desde el citado articulo hasta el numeral 

29 de la carta magna, por ende no existe ningún obstóculo para que se 

apllquen a una persona en específico. 

DECIMA.· Lo igualdad ante la ley es de gran trascendencia jurídica, ya 

que es la forma en que se puede respetar los derechos de todo 

individuo, sin que se tome en cuenta, su posición social, económica, o 

su nacionalidad, entre otras. 
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DECIMA PRIMERA.· De acuerdo al articulo 1 º en relación con la fracción 

l. del artículo 20 ambos de la Constitución Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos. se advierte que toda persona tiene derecho a gozar de las 

garantlas individuales, por lo tanto. no hay obstóculo para otorgar la 

libertad provisional a las personas que se encuentren dentro de un 

procedimiento penol, aclarando desde luego, que el delito que en su 

caso se cometa no se encuentre dentro de los previstos como graves 

por la ley. 

DECIMA SEGUNDA.· Atento a que debe haber una igualdad al aplicar la 

ley, además de que se debe respetar la Supremacía Constitucional, se 

debe decir, que no es suficiente obstóculo para un extranjero el no tener 

un domicilio fijo en el territorio nacional para poder obtener su libertad 

provisional. 
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